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NOTA DEL SECRETARIO GENERAL

iiiBest Copy Available

El Informe Preliminar y el Informe Final de la Comisión de Naciones Neu
trales para la Repatriación han sido distribuídos como documento Aj2641, Suple
mento No. 18 de 105 documentos oficiales del octavo período de sesiones de la
Asamblea General.

A solicitud del Gobierno de los Estados Unidos de América, bajo cuya auto
ridad se encuentra el Mando Unificado de las Fuerzr.s de las Naciones Unidas
en Corea, el Secretario General tiene el honor de distribuir entre los Miembros
de la Asamblea Ger,eral el Informe del Mando de las Fuerzas de las Naciones
Cnidas en Corea sobre el funcionamiento de la Comisión de Naciones Neutrales
para la Repatriación.
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l. Introducdón

1. El 23 de enero de 1954, unos 22.000 ex soldados
comunistas del Ejército Popular de Corea del Norte
y de los Voluntarios del Pueblo de China, habiendo
libremente optado por no volver a someterse al con
trol comunista, fueron eximidos de su condición de
prisioneros de guerra. Su liberación justi ficó la defensa
por el Mando de las Fuerzas de las Kaciones Unidas
(~lFNU) del principio humanitario según el cual los
prisioneros no deben ser obligados contra su volun
tad a retornar a sus países de origen y reafirmó el
principio jurídico de que los prisioneros de guerra
tienen el derecho de solicitar asilo político. Al dárseles
una verdadera oportunidad de elegir libremente, estos
ex prisioneros pudieron resistir las tácticas de coac
ción y subterfugio reiteradamente empleadas contra
ellos por el Mando de las Fuerzas Comunistas. Pre
firieron la libertad a la tiranía comunista.

2. Dura.nte las negociaciones para concertar un
armisticio, el MFNU insistió en que los prisioneros
no debían ser repatriados por fuerza ni retenidos en
cautiverio por tiempo indefinido. Esta posición fué
apoyada por la Asamblea General de las Naciones
Unidas, el 3 de diciembre de 1952, por 54 votos a
favor y Ll en contra. El MFNU había tratado en vano
de que se observara la disposición del Convenio de
Ginebra relativa a la repatriación voluntaria de los
prisioneros de guerra enfermos y heridos. Sin embargo,
después que la Asamblea General dió su apoyo decisivo
al principio de la repatriación no forzosa, la parte
comunista manifestó al fin, el 8 de junio de 1953, que
estaba dispuesta a aplicar esa disposición del Con
venio de Ginebra. Las negociaciones resultantes oca
sionaron nuevos debates en Panmunjón sobre el pro
blema de los prisioneros de guerra, que culminaron
en la aceptación por la parte comunista del principio
defendido por el MF~U y apoyado por las Naciones
Unidas, de que no se debe recurrir a la fuerza para
efectuar la repatriación y que ningún prisionero debe
ser retenido en cautiverio por tiempo indefinido. Este
principio, proclamado por los representantes del ~lando

<;le las Fuerzas de las Naciones Cnidas fué notificado
inequívocamente a los comunistas. a fin de que no
hubiese ninguna posibilidad de mala inteligencia. El
acuerdo relativo a los prisioneros de guerra que forma
parte del Acuerdo de Armisticio fué, pues, firmado
el 8 de junio de 1953.

3. En resumen, el acuerdo disponía que los prisio
neros que se negaran a ser repatriados fueran entrega
dos a la custodia de la Comisión de :\aciones Neutra
les para la Repatriación (CNNR) a fin de garantizar
su derecho a la repatriación, que se proporcionara a
ambas partes la oportunidad de dar las explicaciones
procedentes a los prisioneros no repatriados y que la
Comisión proclamara la conversión de cualesquiera

1

prisioneros que no hubiesen ejercido su derecho a ser
repatriados y respecto a quienes la Conferencia Polí
tica no hubiese dispuesto otra cosa dentro de los ciento
veinte (120) días siguientes a la fecha en que la CN~R
asumió su custodia, de la condición de prisioneros de
guerra a la de individuos civiles. Las disposiciones
del armisticio fueron redactadas especialmente paro.
garantizar que ninguna de las partes pudiera demorar
más allá del período aceptado de 120 días la conver
sión a la condición de individuo civil de todo prisio
nero que continuara negándose a ser repatriado.

4. La CNNR, integrada por Suecia, Suiza, Checo
eslovaquia, Polonia y la India, y en la que el repre
sentante de la India era Presidente y Agente Ejecutivo
- a la India le correspondía proporcionar 6.000 solda
dos para ejercer la custodia de los prisioneros de gue
rra no repatriados - asumió sus deberes en la zona
desmilitarizada en ia primera semana de septiembre
de 1953. Para el 24 de septiembre el MFNU había
entregado a la Fuerza de Custodia de la India (FCI)
aproximadamente 14.700 prisioneros de guerra chi
nos y 7.900 prisioneros de guerra coreanos que se
habían negado a volver a someterse al control comu
nista. Los comunistas entregaron 23 prisioneros de
guerra norteamericanos, uno británico y 335 de la
República de Corea que se habían negado a ser repa
triados.

5. De los 90 días asignados por el Acuerdo de
Armisticio para dar explicaciones, los comunistas no
emplearon más que diez para tener entrevistas con
los prisioneros. Sólo persuadieron a 137 prisioneros,
o sea un 4% de los soldados entrevistados, a que vol
vieran a someterse a su control. A pesar de todos los
esfuerzos realizados para influir en el ánimo de los
prisioneros y para intimidar a éstos, los comunistas
hal!aron que no les era posible persuadir a un número
importante de los prisioneros a que volvieran a some
terse a su control. En adelante, desistieron de todo
esfuerzo para tener entrevistas con los prisioneros. En
vez de eso, trataron de sabotear el acuerdo relativo
a los prisioneros con la esperanza de mantener en
cautiverio por tiempo indefinido a estos prisioneros
y de explicar su propio fracaso alegando que, en
los campos de prisioneros de guerra, agentes de las
Naciones L'nidas se dedicaban a intimidar a éstos.
Para sabotear el acuerdo, se negaban a dar explica
ciones a los grnpos de prisioneros dispuestos a asis
tir, y al mismo tiempo pedían a la CNNR que recu
rriera a la fuerza para obligar a otros prisioneros
a asistir a las explicaciones en contra de su voluntad.
La Comisión sostuvo que el empleo de fuerza contra
los prisioneros habría infringido tanto el Acuerdo de
Armisticio como el Convenio de Ginebra. Hacia el
fin del período fijado para dar explicaciones, los
comunistas que se habían negado a valerse de la
oportunidad de dar explicaciones, pidieron que la
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12. La primera reul1lon del MF.'\ U con los repre
sentantes del Gobierno de la India se efectuó el 7 de
agosto en el Cuartel General del MFNU. Diéronse
i'lstrucciones detalladas a dichos representa.ltes re~

pecto a todos los aspectos de la situación de los pn
sioneros de guerra. Se les hizo notar el violento an,ta
gonismo que los prisioneros anticomunistas s~~ttan

hacia los comunistas y les fueron señaladas las difICul
tades con que se podría tropezar al trasladarlos a la
zona dismilitarizada.

13. Los representantes del Gobierno efectuaron per
sonalmente un reconocimiento directo de la zona de
Pannmnjón, volvieron a conferir con h¡s autorida
des mijitares de ambas partes encargadas de prestar

n. Acuei'do relativo al Mandato de la Comisión

111. Enlace inicial con los representantes (de la
India, de Suecia y de Suiza) en la Comisión
(Anexo A)

10. En el verano de 1953, después que los nego
ciadores del armisticio habían estado confiriendo
durante días - período que los comunistas utilizaron
pO.ra recurrir a sus solitas tácticas dilatorias y a sus
incesantes actividade~ de propaganda - el ~IFKU

pudo al fil' obtener que asintieran a un plan practi
cable para disponer de los prisioneros de guerra de
ambas parks que se negaran a ser repatriados. Este
acuerdo estaba expresado en el :\Iandato de la Comi
sión de Naciones Neutrales para la Repatriación, fir
mado en Panmunjón por 1m, delegados principales de
ambas partes el 8 de junio de 1953, para que entrara
en vigor en la fecha en que entrara en vigor el Acuerdo
de Armisticio. El documento disponía la creación de
una comisión compuesta de representantes de cinco
naciones: la India, Suecia, Suiza, Polonia y Checoeslo
vaquia. El representante de la India había de ser el
Presidente y Agente Ejecutivo de la Comisión, debía
temporalmente asumir la custodia en Corea de aque
llos prisioneros de guerra que, mientras estaban en
poder de una u otra de las partes, no habían ejercido
su der~cho a ser repatriados, y debía garantizar que
esos prisioneros de guerra tuvieran la oportunidad de
ejercer dicho derecho.

11. El :\Iandato disponía en los términos siguientes
que ambas partes tuvieran entrevistas con los prisio
neros que no hubiesen optado por la repatriación y
les explicaran cuáles eran sus derechos: "Después de
haber recibido y tornado bajo su custodia a todos
aquellos prisioneros de guerra que no hayan ejercido
su derecho a ser repatriados, la Comisión de Naciones
i'Jeutrales para la Repatriación dispondrá inmediata
mente lo necesario para que, dentro de los noventa
(90) días siguientes a la fecha en que hubiere tomado
bajo su custodia a dichos prisioneros de guerra, las
naciones a que ellos pertenezcan disfruten de libertad
y de facilidaces para enviar representantes a los PU?
tos en que dichos prisioneros de guerra se hallen baJO
custodia, a fin de explicarles cuáles son sus dere
chos y para informarles de todo lo relativo a sus
respectivos países y, en particular, de su plena libertad
para regresar a sus hogares y llevar una vida paci
fica ... " (párrafo 8 riel Mand;;.to).

Nehru por la actuación de las Fuerzas de Custodia
de la India.

2

-----------~

1 Véase el Anexo L.

CN::\R retuviera a los pnflOneros y prorrogara el
período fijado para las explicaciones. También pidie
ron que se retuviera a los prisioneros hasta que la
Con ferencia Política, cuya celebración se habia reco
mendado, hubiese examinado la cuestión de 103 prisio
neros de guerra; al mismo tiempo, recurrieron a tác
ticas dilatorias que impidieron que la Conferencia Polí
tica se reuniera antes del plazo fijado en el Acuerdo
de Armisticio para la liberación de los prisioneros.

6. Al rechazar las demandas comunistas de que se
prorroaara el periodo destinado a las explicaciones, el
lVIF::\e se atuvo a las disposiciones y finalidad del
Acuerdo de Armisticio, ya que en éste se había esta
blecido un plazo para las explicaciones y para la cus
todia de los prisiOl,eros encomendada a la CNNR a
fin de protegerlos contra un cautiverio por tiempo inde
finido. La terminación de la custodia encomendada a
la eN.'\}{ a la expiración de los 120 días era obliga
toria en virtud del Acuerdo de Armisticio. Esta fecha
de terminación (23 de enero) no debía ser alterada
en modo alguno por el hecho de que los comunistas
demoraran la reunión de la Conferencia Política o
dejaran de completar sus explicaciones a los prisio
neros durante el período destinado para ello.

7. El 14 de enero, la India, como Agente Ejecutivo
de la CNNR, pidió a ambas partes que convinieran
en volver a poner a todos los prisioneros bajo custodia
el 20 de enero. El :MFNU señaló que en virtud del
Acuerdo de Armisticio la CNNR estaba obligada a pro
clamar la conversión de los prisioneros a la condición
de personas civiles 120 días (23 de enero) después de
la fecha en que la CNNR asumió la custodia. En con
secuencia, el MFNU no podía asentir a ninguna medida
que constituyera incumplimiento de esta obligación por
la Comisión, ni aceptar ninguna condición incompati
ble con el deber de todas las partes interesadas de res
petar el derecho de los prisioneros de guerra a ser
liberados el 23 de enero. Por lo tanto, si bien por razo
nes de carácter humanitario estaba dispuesto a pro
porcionar alojamiento y transporte para los prisioneros
antes del 23 de enero, el MFNU manifestó que, en
virtud de las disposiciones del Acuerdo de Armisticio,
la liberación de los prisioneros por la CNNR el día
20 no podía en modo alguno menoscabar su derecho
a convertirse en individuos civiles el 23 de enero ni
su derecho a trasladarse a los países de su elección.

8. El 20 de enero se autorizó a los prisioneros a
salir de la zona desmilitarizada. En conformidad con
su libre elección, los ex prisioneros chinos fueron
embarcados con destino a Formosa, y los coreanos
fueron trasladados a la República de Corea. El 23 de
enero, el ~IFNU reafirmó que "todos los prisioneros
que no han optado por la repatriación tienen ahora el
derecho, puesto que ya ha expirado el plazo de 120
días fijado para que permanecieran bajo la custodia
de la CN::\R, de gozar de libertad como individuos civi
les y de ver su libertad respetada por todas las partes
interesadas. El MFNU considera que estos ex prisio
neros tienen ahora la condición de personas civiles.
A partir de las 00.01 horas del 23 de enero de 1954
se han convertido en hombres libres".l

9. Para el 23 de febrero, a raíz de la disolución de
la CNNR, todo el personal del contingente indio de
la CNNR y la FCI había salido de Corea. El 19 de
febrero, el Presidente Eisenhower envió un mensaje
de agradecimiento y felicitación al Primer Ministro
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apuyo a la CN~R y cdeb:'aron una última conferen
cia en Tokio, después de lo cual se marcharon.

14. Luego llegó e! Comandante de la Fuerza de Cus
todia de la India, General de División S. P. P. Thorat.
Diéronsele instrucciones, viajó por Corea para observar
personalmente la situación y, a su regreso, volvió a
conferir con miembros del MFNLJ. El General Thorat
presentó al MFN l! .el texto de un mensaje personal
suyo a todos los pnsloneros de guerra de ambas partes,
en el cual les aseguraba que la }CI los trataría equitati
vamente y les pedía su cooperación durante el tiempo
que estuviesen bajo la custodia de la C\NR. El MF1\U
transmitió e! mensaje del General Thorat a todos los
prisioneros de guerra b8 jo su cu~t:odia y por conducto
de la Comisión de Armisticio Militar comunicó el
texto a la parte comunista.

15. A principios Je septiembre, el Teniente General
K. S. Thimayya, Presidente indio de la Cl\".:\ R, junto
con el Sr. Armin Daeniker y el Sr. Carl Stenstrom,
delegados principales de Suiza y de Suecia, respecti
vamente, fueron orientados del mismo modo que lo
había sido el primer grupo.

16. Las conversaciones con estos representantes
pusieron de manifiesto que sinceramente deseaban rea
lizar su tarea de una manera estrictamente imparcial.

IV. Habilitación del grupo de repatriación del
Mando de las Fuerzas de las Naciones Unidas

17. A fin de disponer de un grupo de apoyo encar
gado de mantener un enlace coordinado y continuo con
I~ CNNR y de re~r.esentar al ::VI~NU, el 10 de sep
trembre se estableclO como un organo separado riel
MF.0:U, a las órdenes del General de Brigada Archelaus
1. Hamblen, e! Grupo de Repatriación de! Mando
de las Fuerzas de las Naciones Unidas. Como repre
sentante del Comandante en Jefe de las Fuerzas de las
Naciones .U?-~das, el General Comandante del Grupo
de RepatnaclOn del Mando de las Fuerzas de las Nacio
nes Unidas debía actuar a nombre del Comandante en
Jefe en todo asunto 4ue estu\"Íera relacionado con la
misión y eí funcionamiento de la CN~;R.

l~.. La utilidad de este órgano especial no tardó en
mal1ltestarse. Los más calificados lino'üistas coreanos
y c!linos de que pudo echar mano el .\l~·ll1do del Lejano
O:le~~e habí~t;t sido adscritos a dicho Grupo de Repa
tnaclOn. OficIales y soldados seleccionados cuidado
samente fu~ron asignados al Grupo con encargo de
elabor~r. ~ Implat;ttar un procedimiento para permitir
al :.\11<;\ L cumplIr su obligación de explicar sus dere
chos a les ;prisioneros anticomunistas y a los prisioneros
no repatnados del MFNU entregados a la C\'NR
p.o,r los comunistas. Conforme el Grupo de l\epatria
ClOn del Mando ele las Fuerzas 'ele las :\aciol1l's L;,li
das, la CNNR y la FCI fueron realizando sus activi
d.~des se estaoleció entre ellos una valiosa colabora
Clan. Las relaciones amistosas que no tardaron en
~ormarse entr~ los respectivos personales de esos tres
org~nos contnbuyeron poderosamente a que fuera
pOSIble allanar muchas dificultades.

V. Llegada de la Fuerza de Custodia de la India
y de la Comi..ión de Naciones Neutrales para la
Repatriación

de 19. I~:n.e?iatamer.te despl~és. de la f~r~l1a del Acuerd.o
AnmstIclO en el mes de JulIo, se hICIeron preparatI-

3

vos para poder cumplir las graves obligaciones en
materia de apoyo logístico impuestas por el Acuerdo.
~e ha procedido a la construcción, por turnos c'Jn
tmuos, de cercados y barracas en la zona desmilitari
zada para recluir y alojar a más de 22.000 pr\sioneros
de guerra, a 6.000 soldados de la Fuerza de Custodia
de la India y al personal de la oficina central de la
\NNR. Se puso empeño en instalar y equipar un hos
p¡t.a~ de 2.4Vú camas en la vecindad del campo de
pn~IOneros de &,uerra para atender a los enfermos y
hendas que hablan de ser trasladados de los hospitales
del .MFNlJ sit!;.,¡,Tos en Corea del Sur. A.l mismo
tiempo, se tomaron disposiciones pa7a el transporte
del personal de las naciones neutrales desde Suecia
y Suiza, así como para el de los representantes de la
India ~n la C1\:-.iR y el de las tropas de la FCI desde
la I.ndl~. Cuando llegaron a Inchón, las tropas de la
Indm fueron. trasbordada.s .a buques del MF~lJ y
luego condUCIdas por hehcoptero a la zona desmili
tarizada en ia m~yor operación de transporte aéreo
de este tlpO realIzada hasta entonces en el Lejano
Oriente.

VI. Traslado de los prisionel'os de O"uerra anlicn.
munistas a la Zona Desmilitarizad: (Anexo B)

20. Antes de trasladar a los prisioneros de guerra
coreanos -.; chinos anticomunistas a la Zona Desmili
tarizada, se les informó cuáles eran los trámites que
había que efectuar para su entrega a la custodia de
la CNl\"R conforme a 10 dispuesto en el párrafo ..¡.
de su Mandato. Esto se hizo para disipar los graves
temores y recelos que los prisioneros de guerra sen
tían respecto a cua14uier paso que los acercara a los
c~munistas a qU~~l1es con ta!lta firmeza se oponían.
SIn su colaboraClon voluntana, el traslado no habría
podido efectuarse más que recurriendo a la fuerza,
con la consiguiente violencia y efusión de san"re.
O~i~ialcs del MFNU visitaron los campamentos" de
pnsIOneros de guerra y aseguraron a los prisioneros
clue r<:~i1Jirian lill trato justo e imparcial ele parte cíe la
Fuerza de Custodia de la India \' de parte ele los neu
trales interesados. El .\IFN L ¡;gró ubten-:r su cola
boració" y clue convinieran en ~us traslados urdenada
mente hacia el nurte hasta la Zona Desmilitarizada. Se
llamó su atención en partiC\:lar sobre las seguridades
de buena \'oluntad dadas po: el Ciobierno de la India.
01: Jactar importante e~l esta ccoperación fué que los
pnSlOneros creyeron que el l\IF:\L" halJía celldo :a
tarea de custodiarlos a la Fuerza de Custodia de la
India y no a los comunistas y que las disposicione.
del .:\Iandato serian cumplidas estrictamente. Ellos
con?~ían ~' aceptaron de buena fe las principales dis
pOSICIOnes del l\landato clue tenían que \'er COI: dIos.
e.s decir: qu~. n.o podían ser retenidos en cautiverio por
tIempo ll1detn11l10 y que no se habría de recurrir a la
fuerza para efectuar su repatriación.

21. Después de haber sido trasladados ordenada
mente desde su campamento en .:\lunsan-ni. el primer
~rupo de prisioneros de guerra llegó el 10 de sep
tlembre al lugar de recepción en la Zona Desmilitari
zada...\ctos de \'iolencia y desórdenes l·mpezaron a
ocurnr tan pronto como los prisioneros de "uerra "ie
ron que había obser\'adores comunistas en" la re"ión.
D t 1 1, 1 . . . "uran e a gunos (laS, os pnsIOneros acometieron al
personal comunista que reconocían. arrojaron 'Jiedras
y gritaron frenéticamente, causando as; seric's tras
tornos en la operación de su traslado. En "ista ele ello,



el comandante de la FCI pidió que se redujeran las
entregas diarias de prisioneros de guerra de 3.000 a
1.000, hasta que se pudieran aumentar las fucrz¡ls de
la India.

22. Alarmados ante la posibilidad de que esta ope
ración se interrumpiera totalmente y no fuera posible
completar la entrega para el 25 de septiembre como
lo prescribía el Mandato, los representantes del :\1FNU
despacharon cartas al Presidente de la CN~R seña
lando que la presencia de observadores comunistas en
la zona de recepción era la causa de todos esos dis
turbios. Los comunistas se habían estacionado cerca de
las mesas de clasificación, los prisioneros los veían
tomar notas y, además, eran tantos que llegaba a
duclarse si eran los indios o los comunistas quienes
asumían la custodia. Haciendo una comparación, se
llamó la atención sobre la actitud dócil y disciplinada
de los prisioneros cuando sólo estaban presentes repre
sentantes de la India, de Suecia y de Suiza. El :-1FNU
estimaba que la entrega de los prisioneros de guerra
era una operación puramente 1l1ecánica entre el ]\IFNU
y la FCI y que no era una operación de la CNNR
que exigiera la presencia de observadores de la otra
parte. Por lo tanto, no se debió permitir la presencia
de representantes u observadores de la otra parte en
la Zona hasta el comienzo del período fijado para dar
explicaciones, es decir, hasta el 25 de septiembre. Se
pidió que, como la continuada presencia de la delega
ción comunista no podría menos de provocar nuevos
actos de violencia entre los prisioneros de guerra y
probablemente haría que dudaran de la buena fe e
imparcialidad de los imIlDs, los observadores comu
nistas fuer::"l inmediatamente proscritos del lugar de
recepción. Los comunistas insistieron en que sus obser
vadores estuvieran presentes, aunque era obvio que
ponían en pelivro toda la operación.

23. El 12 de septiembre, se recibió una carta de la
CNNR que se refería a los acontecimientos del 10 Y
el 11 de septiembre y, en razón de la "necesidad de
facilitar y acelerar el cambio de custodia de los pri
sioneros de guerra" pedía que los dos Mandos convi
nieran en retirar su observadores. El MFNU convino
en ello sin tardanza v así se lo hizo saber a la CNNR
el 14 de septiembre: La parte comunista rechazó la
demanda. La Comisión estimó que no podía actuar sin
el acuerdo de ambos Mandos. Aunque se permitió al
personal comunista permanecer en el lugar durante
el resto del período de la entrega, la FCI limitó el
número del personal comunista autorizado y lo man
tuvo suficientemente alejado de los prisioneros de gue
rra para que no fuera posible reconocerlo ni pudiese
éste escuchar los trámites de clasificación. Ulterior
mente, con pequeños ajustes en el programa de entrega,
el MFN e pudo completar el despacho de los prisio
neros al Campamento Sur de la FC1 el 2-1- de sep
tiembre.

24. El 23 de septiembre cuando los comunistas entre
garon los prisioneros no repatriados a la FCI en el
Campamento Narte, el MFNU se abstuvo de enviar
observadores, conforme a la creencia de que ninguna
de las dos partes debía comprometer el éxito de una
operación puramente militar y que no era de la incum
bencia de la CNNR.

Vll. Construcción de locales para las explicacioues
(Anexo E)

25. Conforme al Mandato, las explicaciones de cada
una de las partes al personal anteriormente bajo sus

órdl'11es debían comenzar tan pronto se pudieran hacer
los arreglos necesarios después del 24 de septiembre
iecha en.llue la CNNR h~~ría de asumir plenament~
la. custodIa de todos los ~rJSlOneros de guerra no repa
tnados..Per.o los comUl1lstas se negaron a comenzar
las exphcaCl<;mes h<l:sta el 15 de octubre, so pretexto
de que las 1l1stalaclOnes que habían sido hechas en
conformidad con las especificaciones suministradas por
la FC1 no eran satisfactorias. Esta larga demura puede
atribuirse a que los.coman~antes del Ejército Pupular
de Corea y de los \ üluntanos del Pueblo de China no
pudieron punerse de acuerdo con la eN NR respecto
a la clase y ubicación de las instalaciones necesarias
Si los c011:1l~nistas lo hubieran dese~do, las explicacione~
a los pnslOneros de guerra antIcomunistas habrían
podido darse mientras se construían las nuevas insta
laciones, ya que para el 22 de septiembre el recinto
para las explicaciones pedido por la FC1 e:;taba ter
minado y equipado.

26. El 27 de septiembre, la C\".:\R pidió un nuevo
recinto que habria ue construirse en la vecindad del
ql~e habia sido terminado el 22 de dicho mes, y esa
mIsma noche se comenzó a despejar el sitio. A la
mañana siguiente, se avisó a los ingenieros del :MFI\U
que su elección de sitio para el nuevo recinto no era
aceptable ni para la FCl ni para la CN.:\ R. Al mísmo
tiempo, la FCl y la CN.0< l{ eligieron un nuevo sitio
para este recinto adicional y las tropas del :-lFNU
trasladaron inmediatamente sus actividades construc
tivas al nuevo sitio. Esa noche, se informó al MF:NU
que no sólo el segundo sitio escogido para el nuevo
recinto no era conveniente, sino que los primeros recin
tos también tendrían que ser trasladados y que la
CNNR estaba preparando un plan completamente
nuevo para los recintos.

27. El 10 de octubre la FCI indicó otro sitio ente
ramente nuevo y diferente en el cual deseaba que se
construyera un vasto recinto para la labor de infor
mación. A petición del MF.:\U la solicitud fué con
firmada por escrito el 6 de octubre. La ronstrucción
de estas zonas en el nuevo sitio conmeilzó el 7 de
octubre. Trabajando de día y de noche, se pudo ter
minar la zona provisional para la labor de informa
ción el 11 de octubre, y las zonas permanentes fueron
terminadas el 14 de octubre.

28. El 5 de noviembre la FC1 pidió cun carácter
urgente que se construyera un sector adicional de
campo para recluir prisioneros de guerra. Esto era
necesario debido a las tácticas dilatorias de los comu
nistas en el curso de la labor de información. :\unque
antes habían convenido no aplicar la norma relativa
a la segregación hasta que se hubie~e repatriadc un
número dl' prisioneros tal ([Ué iuese jlo.;ilJle evacuar
un sector para este fin, ahora lus comunistas comen
zaron ;1 pedir nuevamente que la Fel mantuvíera
separados a los pri;;ioneros de guerra de cualquier
sector que ya habí'ln recibido explicaciones, de los que
no las habían recibido. Se eligió y aprobó un sitio para
este sector y se reunieron los materiales, pero la C:\:.JR
no llegó nunca a pedir que se construyera. (Véanse
detalles en el Anexo E.)

29. Durante las discusiones ::obre la construcción,
el MFi\ü se mantuvo siempre dispuesto a hacer e hizo
cuanto fué posible para prestar asistencia a la C\;:;rR.
Las alegaciones de los comunistas, según las cuales
el MFN U puso obstáculos <) la construcción de las
instalaciones son enteramente falsas y han sido refu
tadas de una manera concluyente por los hechos
mismos.
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VDI. Nürma8 que habían de observarse al dar las

explicaciones (Anexo e)

30. El 19 de septiembre, antes que los prisioneros
de guerra hubieran llegado a la Zona .uesmilitarizada,
ell\lFNU recibió una comunicación de la CNNR, por
la cual solicitaba su opinión respecto a ciertas normas
para la celebración de las explicaciones. Entre otros
puntos sometid.os .a la C~1\l{ para su consideración,
figuraban los slglllentes:

1) Deberá permitirse a cada una de las partes
observar las explicaciones.

2) 1\0 podrá emplearse ni la fuerza ni la coerción.
3) Durante las explicaciones, se respetarán sin

reservas los derechos de los prisioneros de guerra,
incluso su derecho de contestar, preguntar o perma
necer en silencio. Las explicaciones deberán ser sim
ples exposiciones, e~cl.uyéndos~ tocla clase. de. inqui
siciones. Deben prohIbIrse los mterrogatonos, mcluso
los que se refieren a solicitudes de nombres, domicilios
o condición social.

4) Los representantes de la parte en cuyo poder
se hallen los prisioneros tendrán el derecho de
interceder en favor de los prisioneros para proteger
sus derechos y velar porque no sean objeto de inti
midación, coerción o afrentas de ninguna clase.

5. Los prisioneros de guerra podrán negarse, indi
vidual o colectivamente, a someterse a las explicaciones.

31. Los comunistas, habiendo recibido de la C~NR
una solicitud similar respecto a su opinión, ofrecieron
las sugestiones siguientes, que. son enteramente opues
tas a la opinión del MFX U y contrarias a los prin
cipios en que se funda el Mandato. Insistieron que:

1) Debe obligarse a todos los prisioneros a escuchar
las explicaciones, sean cuales fueren sus deseos per
sonales.

2) Los representantes de la parte en cuyo poder se
hallaban antes los prisioneros no tuvieran el derecho
de intervenir durante una explicación (de lo cual se
deducía que los representantes del MFN LJ no podrían
fonnular ninguna objeción a cualquier acto de coer
ción o intimidación de los comunistas).

32. El reglamento adoptado por la CN ~\R fué publi
cado el 29 de septiembre. Contenía muchas de las
demandas expuestas por los comunistas que el MFNU
consideraba contrarias ai principio proclamado en el
Mandato. Después de un examen cuidadoso, el },IF~U
presentó una protesta formal a la C:'::': H., en la cual
señr..ló que, si bien participaría en las explicaciunes y
entrevistas, reservaba el derecho de formular protes
tas cada vez que, a su juicio. hubiese justiiicación
para hacerlo. L1. principal objeción del },IFNLJ estri
ba~a en que era absolutamente inaceptable que se
obligara a un prisionero, sin tener en cuenta sus deseos,
a <tsistir a las explicaciones. Esta posición fué luego
apoyada por una mayoria de los micmbros de la
CNNR, mientras que los representantes de Polonia
y Checoeslovaquia en la Comisión protestaron vio
lentamente.

33. El 5 de octubre, el General Clark dirigió una
carta al General Thimayya, en la cual volvió a expo
~er la posición del l\IFNU acerca del principio de la
lIbertad de elección. En la carta decía: "Habiendo pro
s~guido la lucha en Corea, a costa de grandes sacrifi
CIOS y durante más de un año, mientras nuestros repre
sent~n~es en Panmunjón se esforzaban por lograr un

! armlsticío honroso que defendiese el principio de la
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libertad de elección en cuanto al destino de los prisio
neros de guerra, el },lando de las Fuerzas de las N:J.cio
nes Unidas no puede aceptar ahora ninguna abroga
ción o transacción en cuanto a ese principio. Tampoco
puede aceptar el empleo de la fuerza o de la coerción,
abierto o encubierto, por lo que respecta a la aplica
ción de este principio, mientras estos prisioneros se
encuentran bajo la custodia de la Comisión de Nacio
nes ;-"¡eutrales para la Repatriación".~ El General Bull,
que asumió el mando poco tiempo después, reafirmó
la posición del MF:\C en su primera comunicación
oficial al General Thimayya. Eutre otras cosas, decía
en ella: "Al asumir el Mando de las Fuerzas de las
:\aciones Unidas, creo procedente. desde el comienzo
de mi servicio en el Lejano Oriente, que yo maniiieste
breve pero claramente mi política general con respecto
a nuestras responsabilidades mutuas en esta situación
grave y compleja. He visto y apruebo sin reservas la
carta que el General Clark envió a Vd. el 5 de octubre.
Creo que será útil para Vd. que en mi calidad de nuevo
Comandante del ~IF:':C', yo, además de reafirmar mi
adhesión a la actual politica fundamental del }lando
de las Fuerzas de las i\'aciones C'nidas, declare a Vd.
que comprendo el carácter complejo de los problemas
a que Vd. tiene que hacer frente y que estoy firme
mente dispuesto a prestar a \·d. toua mi cooperación
y toda mi ayuda siempre que me sea posible",3

34. Los comunistas no podían encontrar más razo
nes para demorar el comienzo de la labor de iniorma
ción. El 15 de octubre, por primera vez notificaron
a la C~i\'R que desFaban ofrecer explicaciones a los
1.000 prisioneros chinos. Al principio, los prisioneros
se negaron a salir de sus sectores, pero después de
una demostración de fuerza por tropas de la FCI
unos 500 prisioneros alojados en uno de los sectores
se dirigieron a los lugares destinados a las explicacio
nes. Los resultados indicaron cómo habría de desarro
llarse el resto del período de explicaciones, pues el
primer día sólo un prisionero chino pidió que lo repa
triase!'!. El próximo día. los prisioneros de guerra corea
nos que habían sido llamados por los comunistas se
negaron a salir de su sector. El dia 17 se dieron expli
cacione·s a unos 500 prisioneros chinos, pero sólo nueve
manifestaron que querían ser repatriados. Sin duua
esperando poder obtener una proporción más elevada
de repatriados coreanos, los representantes del EPC
y de los vre, en el curso de la semana siguiente pidie
ron 'l. la FeI que sacara a prisioneros coreanos de
sus sectores, recurriendo a la iuerza en caso necesario.
Cuando la Ci\'~R indicó que los prisioneros coreanos
se negaban a asistir y recomendó que se dieran expli
G\ciones a los prisioneros chinos, los comunistas 'l'

ol':bieron v St' cancelarnn las explicaciones.

35. Finalmentl'. el 31 de octubre. el primer grupo
de prisioneros coreanos convino en asistir a las expli
cacione~. De los 459 prisioneros ele guerra entrevista
dos. sólo 21 regresaron a la parte comunista. Desde
entonces, los comunistas han tratado desesperadamente
de l'ncontrar argumentos para explicar su fracaso en
reconquista¡' su antiguo personal. Al fin. parece que
han comprendido que no les será posible reconquistar
un número considerable de ~us antiguos soldados.

36. Desde el 15 de octubre hasta el 23 de diciembre
inclusive, último día del periodo fijado para dar expli
caciones, los comunistas sólo emplearon 10 días en
dar explicaciones a los prisioneros de guerra anti-

'Véase el Anexo 1, comunicación No. 4.
• ¡bid., connlllicación No. 6.



39. El tema principal de la propaganda de los comu
nistas - el de que los prisioneros de guerra de la parte
del EPCjVPC eran "detenidos por la fuerza" por el

x. Fec

XI. Acontecim

'Véase el Anexo r. ca
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• Véase el Anexo l, comunicación No. 9.
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l\'IF1\U, mediante "a~~ntes" coloca~~s en lo~ sectores vicio de inteligencia
del c~11lpamento de prTIsIo~leros - fue mtroducIdo e~ las de los comun~st~~ s
relll!IOneS de 1~ C~NR aun antes de .q:xe hubIera un esfuerzo mutIl 1
habIdo oportullldad de observar a los pnSIOneros. El adir a un núme
10 de septiembre, los representantes de Checoeslova. d~seaban la repatri
quia y de Polonia declararon que, a menos 'lue las '
organizaciones de prisioneros establecidas antes de
que la CNNR iniciara sus tareas de custodia fueran
"redistribuídas" y los "representantes" de los prisio.
neros fueran separados, la labor futura de la Comi.
sión se vería en peligro, y tal vez "se haría totalmente
imposible". El 20 de septiembre, el representante de
Checoeslovaquia "pidió que se adoptaran medidas
inmediatas ... para suprimir las organizaciones exis.
tentes . . . aislar a los "agentes y cabecillas" y
separarlos.

40. La parte del EPC/VPC repitió la misma acu.
sación ante la CNNR, sosteniendo que la culpa por
el fracaso de las explicaciones debe recaer sobre el
MFNü. Esa parte sostuvo que "los obstáculos para
escuchar las explicaciones fueron creados por los agen.
tes especiales de Chiang y de Rhee, a instigación de
la parte en cuyo poder se hallaban originalmente los
prisioneros".

"! 1. Las acusaciones falsas de que el MFNU estaba
vinculado con las organizaciones de prisioneros de
guerra se repitió muchas veces en los meses siguientes,
en Panmunjón y mediante otros medios de propaganda
comunista. Los prisioneros, que habían vivido juntos
durante tres años unidos por vínculos de interés común
y por e! odio contra la opresión, preierían, como es
natural, vivir como unidad durante los días críticos
inni.ediatamente antes de su liberación, pero el MFNU
negó categóricamente la acusación de que tuviera rela
ción alguna, -de cualquier clase que fuere, con esas
organizaciones. Los agentes que los comunistas mis
mos habían colocado entre los prisioneros "elegían
la repatriación", para formular declaraciones cuida
dosamente preparadas, repitiendo las acusaciones de
los agentes respecto de las cuales jamás se presentó
prueba.

42. La actitud del :i\IFNU se dió a conocer en una
comunicación dirigida a la CNNR,4 en respuesta a
una protesta oficial ocasionada por el descubrimiento
de un aparato receptor de radio en uno de los alma
cenes indios, evidentemente con el propósito de ser
usado por los prisioneros de guerra en el Campamento
Sur. La comunicación decía, en parte, que "esa activi
dad viola por completo las normas del MFNU ... He
podido determinar que ningún órgano del MFNU ~a

organizado, o tiene el propósito de organizar, un SIS
tema de inteligencia en el Campamento Norte o en el
Campamento Sur de la FCI; tenemos muy poca infor
mación fuera de la proporcionada por nuestros obser
vadores autorizados y el personal de enlace ... "

43. Esta actitud fué reiterada e! 3 de enero, cuando
el Comandante en Jefe de las Fuerzas ele las Naciones
Unidas. en comunicación dirigida a la CNNR, for
mulando observaciones sobre un Informe Provisional
de los representantes de la India, Polonia y C~eco

eslovaquia, expresó que "el Mando de las ~aClOnes

Unidas niega categóricamente toda afirmación de que
hayamos intentado, en forma alguna, controiar de mn
O'una manera a los prisioneros elel Campamento Sur,
b admediante la introducción de agentes provoc ores o
que hayamos intentado mantener cualquier tipo de ser-

6

Prisioneros de gut'rm qut'
pidieron ser repatriados

90
47
O
()

O

Prisiolleros '¡e guerra que
recibieroll explicaciolles

Chinos 2.014
Coreanos del Xarte 1.210
Coreanos del Sur 255
Norteamericanos O
Británicos O

IX. Aleaaciones comunistas acusando al Mando de
las F~erzas de las Naciones Unidas de haber
ejercido un control mediante "agentes"

comunistas. Los días que no fueron empleados en dar
explicaciones fueron utiliza~os para formular acusa
ciones contra el llFNU, afIrmando que controlaba a
los prisioneros por medio de agentes, que la CNNR
no cumplía sus deberes y que la r:CI no deseaba
cumplir su misión; además, los comumstas trataban de
inducir a la CN1\R que recurriera al emple~ de la
fnerza. Su propósito de prolonga:. las ~~phcacI~nes a
fin de dar visos de verdad a su armnaCIOn ultenor de
que el plazo de 90 días fijado para las ,explicaciones

. debía prorrogarse se desprende de sus. tactIcas ent~r

pecedoras y dilator~as, tales como. 1?edIr q':le s: traJe
ran prisioneros chmos para reCIbIr e.xplicaCI~n~s y
entonces pedir rápidamente que se trajeran pnsIOne
ros coreanos y retener a ciertos .individuos duran~e

largos períodos en los loc~les destmados a. las e::,p.h
caciones. En el mes de nOVIembre los comumstas pIdIe
ron reiteradamente que se procediera a una segrega
ción de los prisioneros ele guerra, aunque sabían. n.my
bien que no era posible hasta que la labor ~Ie lllíor
mación hubiese progresado tanto que se pudIese des
tinar un sector de campamento para efectuar la sepa
ración pedida. Estas maniobras continuaron. hasta el
23 de diciembre, fecha en que, en conformIdad con
las disposiciones expresas de! Mandato, la CNNR puso
término al período de las explicaciones.

3i. El J\IFNU comenzó a dar explicaciones a los
prisioneros coreanos del Campamento .~orte el 2 de
diciembre y continuó hasta el 11 de dICIembre. Estas
explicaciones fueron dadas de una manera tan orde
nada como desordenada fué la manera en que los comu
nistas dieron las suyas. Era evidente que los coreanos
que no quisieron ser repatriados habían sido cuida
dosamente enseñados a que formularan argumentos de
carácter político. Parecían sentir una profunda decep
ción cuando veían que los informadores del MFNU
sólo deseaban saber si querían ser repatriados y no cuál
era su filosofía política. En todo caso, e! 11 de diciem
bre, los prisioneros del Campamento No:t~ que no
habían sido repatriados se negaron a reCIbIr nuevas
explicaciones. El MF:-i U hizo un último esfuerzo el
23 de diciembre cuando desde el perímetro del sector
que estaba en el Campamento Narte, se recordó a los
no repatriados, por medio ?e altav?ces.. qlle ese ~ra

el último día en que se daflan explIcaCIOnes y adVIr
tiéndoles que pesaran cuidadosamente su decisión en
materia de repatriación antes de tomar una decisión
definitiva.

38. Al fin de! día 23 de diciembre, en que expIro
el plazo fijado para las explicaciones a los prisioneros
de guerra de ambas partes, los resultados de las expli
caciones eran los siguientes:



contra todos los organismos interesados, en un esfuerzo
por lograr que se prolongaran las explicaciones y se
prorrogaran las fechas de terminación de la custodia
y por vincular la cuestión de los prisioneros de gue
rra con la conferencia política. Para esto, utilizaron
a los representantes de Polonia y Checoeslovaquia en
la CNXR, a su representación en la CAM e hicieron
propaganda por ra·dio. ena cosa resultaba clara: los
comunistas tenían gran necesidad de justificar el fra
caso de sus explicaciones. Sabían también que era muy
probable que los miles de prisioneros, a quienes se había
garantizado su libertad el 23 de enero, huyeran si com
probab:lll que la CNNR tenía intención de retenerles
indefinidamente. Es posible que hayan creído que esa
huída les proporcionaría la oportunidad de utilizar
otras coartadas. La violencia v el derramamiento de
sangre que se producirían no' parecían preocuparles.
El .:YIFNU, por otra parte, insistía en cumplir el
acuerdo con los prisioneros de guerra y sus compro
misos con los prisioneros.

47. El 28 de diciembre, la CNNR entregó al MFNU
un Informe Provisional preparado por los represen
tantes de la India, de Polonia y de Checoeslovaquia y
un Informe en disidencia preparado por los represen
tantes de Suecia y de Suiza. En el Informe de la mayo
ría se pedía al MFXU que estudiara "con todo cui
dado el problema del destino de los prisioneros de
guerra, de una manera estrictamente apropiada a los
objetivos fundamentales establecidos en el :\Iandato".6
El Informe de los representantes de Suecia y de Suiza
tenía el propósito de ofrecer un resumen honesto y
objetivo de las actuaciones de la C:\NR. El Informe
de lél. mayoría, por el contrario, contenía numerosos
argumentos no demostrados acerca de la coerción ejer
cida sobre los prisioneros por "agentes del l\IFNU".
mientras hacía prácticamente caso omiso de los actos,
bien comprobados, realizados por los comunistas con
el propósito de confundir las explicaciones. En su pro
paganda, los comunistas quitaron toda importancia
a la versión de los representantes de Suecia y de Suiza
y trataron de presentar el otro Informe como si repre..
sentara la opinión de toda la Comisión.

48. El Comandante en Jefe de las Fuerzas de las
Naciones Cnidas, el 3 de enero,7 dió a conocer su punto
de vista en una comunicación dirigida a la C~NR,

en la cual expresaba que consideraba que el Informe
preparado por los representantes de Suecia v de Suiza
era mucho más objetivo y verdadero y que, por 10 tanto,
reflejaba con más fidelidad las actividades de la
CXXR. A fin de aclarar incuestionablemente la acti
tud dd :\IFN U sobre ciertos elementos fundamen
tales, el Comandante en Jefe insistió en 10 siguiente:

a) El l\IFNU negó categóricamente toda afirmación
ele que hubiera intentado, en cualquier forma, contro
lar, en cualquier grado que fuere, los prisioneros en
el Campamento Sur, mediante agentes provocadores
o que hubiera intentado mantener cualquier tipo de
reel clandestina de inteligencia.

b) La causa fundamental del fracaso de las expli
caciones consistía en la gran desilusión de los comu
nistas, que no lograron conseguir más que un porcen
taje nominal de prisioneros que desearan regresar a
sus países en los grupos que recibían las explicaciones;
en las tácticas dilatorias. incluyendo exigencias inacep-

o Véase Documelltos Oficiales de la AsomNca GCII<'ral,
octc",o período de sesiollcs. Suplell/cnto Na. 18. Informe Provi
sional, Carta de envío.

7 Véase Anexo I, comunicaci"n No. 11.
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XI. Acontecimiento8 p08teriores al 23 de
diciembre

.46. C;on la cesación de las explicaciones, los comu~
mstas mmediatamente insistieron en su propaganda

'Véase el Anexo r. comunicación No. 11. párrafo a).

X. Fechas de terminación

44. A fines de septiembre, cuando la CX X R había
actuado solamente durante algunas semanas, se plan
teó otra problema que más tarde se transformaría en
una de las cuestiones más importantes entre el MFNU
y los comunistas. El :\IFNU había insistido, mientras
se negociaba el Mandato, que debía haber una fecha
deiinitiva para poner fin a la segregación de los pri
sioneros no repatriados. Como resultado, se fijó un
plazo definitivo en el documento, cuyo párrafo 8
e."presa que "dentro de 90 días después de que la
CNNR ... se haga cargo de la custodia de los pri
sioneros de guerra, las naciones a que ellos perte
nezcan disfruten de libertad y de facilidades . . . para
explicar a todos los prisioneros de guerra ... sus dere
chos ... y en particular de plena libertad para regre
sar a sus hogares". En el párrafo 11 se dice: "En
el término de 90 días contados desde la fecha del tras
paso de la custodia ... los representantes informadores
dejarán de tener acceso a los prisioneros . . . y la
cuestión del destino . . . será sometida a la conferen
cia política ... que tratará de resolver esta cuestión
en el término de 30 días, durante el cual la
CNNR ... seguirá ejerciendo la custodia". Este
párrafo continúa diciendo que "dentro de 120 días"
la CNNR "declarará que los prisioneros de guerra
pasan a ser civiles" con excepción de los que hayan
preferido la repatriación y con respecto a los cuales
la conferencia política no haya adoptado otra medida.

45. El MFKU se ha opuesto, siempre, a cualquier
tentativa de desvirtuar estas disposiciones precisas dán
doles un significado que no sea el de la cesación de
las explicaciones dentro de 90 días y de la liberación
completa en 120 días, a partir de la fecha en que la
CNNR inicie sus tareas de custodia. La actitud del
MFNU fué repetida muchas veces. La CNNR reco
noció que estaba fuera de su autoridad introducir cual
quier cambio en las fechas de tercninación, 10 cual sólo
podría hacerse si los dos Mandos respectivos se ponian
de acuerdo. El :\IFNU definió su actitud en una comu
nicación del,15 de octubre, en la que se explicaba que,
aunque podIa haber alguna demora en la convocatoria
d~ una conferencia politica, esto no podía influir de
mnguna manera en la actividad de la CNNR, ni alte
rar .los períodos de 90 y 120 días para la custodia. En
r~ahdad, el funcionamiento de una conferencia polí
tIca no podría influir mucho en el asunto, salvo en el
caso de que estuviera reunida del 23 de diciembre al
22 de enero, y entonces podría considerar la cuestión
d~ los prisioneros de guerra. A pesar de la oposición
vIgorosa y permanente de los comunistas, la CNNR,
de acuerdo CO~l. el :\landato, acabó con las explicacio
nes el 23 de dICIembre, poniendo así fin a las primeras
dos etapas en los plazos de la custodia de los prisione
ros de guerra.

~'~-c:
~----

vicio de inteligencia cIandestino".5 Estas acusaciones
de los comunistas sólo pueden ser interpretadas como
un esfuerzo inútil para explicar su fracaso de per
suadir a un número importante de prisioneros que
deseaban la repatriación.
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tables y vari<tbles de servicios; en la negativa de acep
tar un número razonable de prisioneros que deseaban
participar en las explicaciones durante cada día y en
la negativa de utilizar el tiempo disponible para las
explicaciones, a menos que la CNNR y la FeI acep
taran sus exigencias, que incluían el uso de la fuerza
y otros métodos impracticables.

c) El MFNU apoyó la enérgica actitud adoptada
por los representantes de la India. de Suecia y de
Suiza :t fin de prohibir el uso de la fuerza contra pri
,:ioneros indefensos.

d) El :MFNC no pudo aceptar ninguna propuesta
para prolongar las explicaciones o cambiar la fecha
del 22 de enero. último día hasta el cual se podía
negar la libertad a los prisioneros bajo custodia de la
CN:'\R.

e) Después de libertar a los prisIOneros a las 23
horas del 10 de enero, éstos debían ser trasladados hacia
el sur en grupos ordenados y fácilmente manejables
y recibidos por el MFN U Y se les debía ayudar para
que se tr3.sladaran a los lugares de su propia elección.

49. En una comunicación posterior, de! 2 de enero,s
la CNNR pidió al ~IFNU que diera a conocer su opi
nión sobre la continuación de las explicaciones, sobre
la posibilidad de una reunión de la con ferencia polí
tica, sobre si el MFNU aceptaría entrar en negocia
ciones con los comunistas para considerar el problema
de los prisioneros no repatriados y sobre si aceptaría
la continuación de las tareas actuales de custodia a
cargo de la FCI (después del 23 de enero).

50. Esta comunicación fué contestada el 6 de enero.o
La actitud del Comandante en Jefe de las Fuerzas de
las Naciones Unidas ya había sido claramente defi
nida en su comunicación del 3 de enero, pero a fin
de eliminar cualquier posibilidad de duda o mala inter
pretación, el Comandante en Jefe insistió en lo
siguiente:

a) El MFNU no podía aceptar que ,:e reiniciaran
o continuaran las explicaciones.

b) No estaba en condiciones de hablar con autori
dad sobre la inauguración de una conferencia política,
pero resultaba extremadamente improbable que ésta

.se reuniera antes del 23 de enero.
c) El MFNU no veía cómo podría justificarse la

'celebración de nuevas conversaciones con los comunis
tas sobre la cuestión de los prisioneros de guerra, ya
que el Mandato tenía el claro propósito de impedir que
cualquiera de las partes frustrara e! objetivo funda
mental de evitar la cautividad indefinida.

d) El derecho de la FCI a la custodia cesó el 23
de enero. Después del 21 de febrero, fecha de la
disolución de la CNNR, ya no sería necesaria la FC!.

51. El 14 de enero, la CNNR envió otra comunica
ción al MFNU,10 en la cual, después de examinarse
las opiniones de ambas partes y las de la Comisión,
se proponía que se pidiera a ambas partes que acepta
ran el restablecimiento de la custodia, el día 20 de
enero a las 9 horas, de los prisioneros de guerra entre
gados a la CNNR por cada parte. En la respuesta del
Comandante en Jefe de las Fuerzas de las Naciones
Unidas, hecha el16 de enero,11 éste ratificó su criterio
anterior, es decir que los comunistas eran responsables

• Véase Anexo J, comunicación No. 10.
o Véase Anexo J, comunicación NQ. 12.
10 Véase Anexo J, comunicación No. 13.
11 [bid., comunicación No. 14.

por el fracaso de las explicaciones y que la CNNR
tenía el solem~le deber de cU1~lplir "us obligacion;s y
de poner en hbertad a los prisIOneros para que estos
volvieran a su condición de civiles, el día 23 de enero
a las O horas 1 minuto. Dijo además que "sí la CNNR
no cumplía esta obligación dejaría deliberadamente de
cumplir una condición importante del Mandato y el
:\1FN LT no podría aceptar una decisión que constitui
ría el abandono de la obligación por parte de la
CNN R". Sin embargo, en vista del propósito decla
rado por el General Thimayya de poner en libertad
a los prisioneros a partir de! 20 de enero, el MFXU
debía estar necesariamente preparado para atender a
su alojamiento v a su traslado a su punto de destino.
Esto sólo puede considerarse como falta de cumpli
miento de las obligaciones de la CNNR, pero en nin
guna forma afectará el derecho de los prisioneros"
volver a su estado de civiles el 23 de enero, indepen
dientemente del lugar donde se encuentren.

52. En "U última actuación antes de la liberación
efectiva de los prisioneros, el General Thimayya envió
otra comunicación e! 18 de enero,l ~ en la que expre
saba que tenia el propósito de liberar a los prisioneros
a partir de! 20 de enero, pero que ninguna acción uni
lateral, por ninguna de las partes. con respecto a un
cambio en el estado o el destino de estos prisioneros,
se ajustaría, en opinión de la C\NR. a los términos
de! :\Iandato. En una breve respuesta,la el Comandante
en Tefe de las Fuerzas de las Naciones Unidas recordó
al General Thimayya que sus opiniones e intenciones
ya habían sido expresadas claramente el 16 de enero
y que no habían variado. El MFNU estaría prepa
rado para realizar el trámite respectivo y disponer
el traslado de los prisioneros liberados por la CNNR
el 20 de enero, o después de la terminación de la cus
todia el 23 de enero, pero en cualquier caso, el MFNU
cumpliría su obligación de tratar a los prisioneros, el
día 23 de enero, a las Ohoras 1 minuto, como si fueran
civiles con derecho a entera libertad.

XII. liberación de prisioneros de la custodia
de la CNNR

53. Los primeros chinos cruzaron la Z?na Desmi
litarizada en camino a la libertad, aprOXImadamente
a las 9 horas del 20 <1e enero. Fueron seguidos. poco
después, por los primeros coreanos. Cada grupo ~e

encontró con representantes del MF~U, de la Repu
blica de Corea y del Gobierno de la República de
China. Habían sido separados de sus sectores del cam
pamento uno por uno, a una distancia de una;s 2~ y~r
das y sus nombres verificados por los guardiaS .mdlOs
en una lista. Esto daba una excelente oportumdad a
quienes desearan regresar a territorio comunista para
hacerlo si querían. Los indios dijeron a cada uno d~
ellos que podían regresar hacia el sur, al MFNY: SI
así lo deseaban. Sólo unos 100 aprovecharon la ultima
oportunidad que se les ofrecía para elegir la. ~epa
triación. con lo cual el número de los que pIdIeron
ser trasladados al norte durante todo el período d.e
la custodia de la CNNR fué en total de 628, aprOXI
madamente el 3'70 de todos los prisioneros entregad~s
a la C~NR por el NIFNU. En una operación sin inc!
dentes y eficaz, los últimos hombres de los aprOXI
madamente 22.000 coreanos y chinos dejaron la Zona
Desmilitarizada poco después de la medianoche del 20

"'/bid., comunicación No. 15.
la/bid.. comunicación 1\0. 16.
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de enero, A mediodía del 21 de enero, unos 14.000
chinos fueron embarcados para Formosa, y unos 7.000
coreanos se dirigían hacia los centros de recepción,
construídos previamente en Corea Central.

54. Durante el período de liberación, los comunis
tas se conformaron con hacer altisonantes ataques de
propaganda por radio. En la noche ?el 19 de enero,
hicieron por los altoparlantes llamat11lentos, amenazas
y exicrencias, desde un punto al lado de la Línea de
Dell1a~cación Militar, cerca del perímetro del Campa
mento Sur. En algunas ele esas transmisiones, advir
tieron a los prisioneros que, si se trasladaban al sur,
les esperaban la prisión y la muerte. Acusaron a la
FCI de ejercer coerción. Sin embargo, los esfuerzos
de los comunistas fueron vanos.

XIII. La situación el 22 y 23 de euero

JJ. Después que finalizó el traslado de los prisio
neros, el Comandante en Jefe de las Fuerzas de las
Naciones Unidas dirigió una comunicación de agrade
cimiento al Presidente de la CNNR "por la forma
humana, eficiente y rápida" como el personal coreano
v chino fué transferido al MFNLJ y dijo que la FCI
se habia "ganado el respeto y la admiración" de su
Mando por su "actuación sobresaliente".B

56. Poco después de la medianoche del 22 de enero,
el Comandante en Jefe de las Fuerzas de las Naciones
Unidas confirmó públicamente que los coreanos y
chinos que anteriormente habían sido prisioneros de
la CNNR habían pasado a ser civiles. Después de
referirse a la actitud del Presidente de la CNNR al
liberar a este personal trasladándolo al territorio bajo
control del MFNU, el Comandante en Jefe de las
Fuerzas de las Naciones Cnidas expresó que "todos
los prisioneros que no han elegido la repatriación tie
nen derecho, ahora que ha expirado el período de 120
días de su custodia por la CNNR, a lograr su libertad
como civiles y a que su libertad sea respetada por
todos los interesados. El lVIFNU considera que estos
ex prisioneros son ahora civiles. A las Ohoras 1 minuto
de! 23 de enero de 1954, se han transformado en
hombres libres",15

57. En una segunda declaración, el 23 de enero,
comentando los efectos que la liberación de millares
de soldados anticomunistas tendría en todo el mundo,
el Comandante en Jefe de las Fuerzas de las Naciones
Unidas dijo: " ... de ahora en adelante, todos los
soldados de los ejércitos comunistas pueden tener la
certeza de que pueden buscar y encontrar refugio en
el mundo libre ..."

58. En el Campamento Narte, las condiciones eran
muy diferentes. La FCI había invitado insistente
mente a los comunistas a que aceptaran a unos 21
estadounidenses, 1 británico y unos 325 coreanos que
se habían negado a regresar a territorio del MFNU.
Los comunistas rechazaron este llamamiento. Según
el ~landato, la FCI retiró sus guardias del Campa
mento Norte a la medianoche del 22 de enero. Los
ex prisioneros quedaron solos, con un futuro incierto.
En una conferencia celebrada en la sede de la CNNR,
e~ .23 de enero, el General Thill1ayya rechazó la peti
clO~ del General Lee Sang Cho, de Corea del Narte,
a fm de que la FCI volviera a hacerse cargo de la
custodia de los prisioneros pro comunistas. Los comu-

.. Véase Anexo l, comunicación No. 20.
u Véase Anexo L.
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nistas, finalmente, recibieron a estas personas pocos
días después.

XIV. Ex prisioneros de guerra acusados de haber
cometido delitos mieutras se encontraban bajo
la custodia de la CNNR

59. Con la transferencia de los prisioneros de gue
rra, el 24 de septiembre de 1953, a la CN~R, el
l\1FXU dejó de tener toda autoridad o control sobre
ellos y los prisioneros pasaron a manos de la CXNR.
Cuando el 20 de enero de 1954, la CNXR, en lugar
de cumplir su obligación de continuar la custodia de
los prisioneros de guerra hasta la medianoche del 22
de enero, intentó devolverlos al :-1 FX U, mantuvo bajo
su custodia a 17 prisioneros acusados de asesinato. La
CNNR retuvo también a una persona de quien se dijo
que era testigo material, pero al mismo tiempo devol
vió 449 personas supuestamente necesarias como tes
tigos en procesos contra los acusados, que se dijo que
estaban en trámite.

60. Al devolver a los supuestos testigos, el Gene
ral Thimayya, como Agente Ejecutivo de la C~NR,

trató ele imponer la condición de que aquéllos debían
ser mantenidos en custodia por el MFXU, para par
ticipar en los procesos de los acusados. El MFNU
aceptó a estas personas, pero, según el Mandato, no
podía aceptar la condición de no ponerlas en libertad.
La opinión del l\1FNU en esta cuestión había sido
dada a conocer a la CXNR mucho antes de la libera
ción de los prisioneros de guerra de la custodia de
la C?\'NR, como se dice antes. Al facilitar el traslado
de los prisioneros, inclusive el de los supuestos tes
tigos, a los países de su elección, el ~IFNU se limitaba
simplemente a dejar que, el 23 de enero de 1954, ejer
cieran su derecho a la libertad como personas civiles.

61. Los supuestos delitos ocurrieron mientras los
acusados se encontraban bajo la custodia y vigilancia
de la CNNR v de la Fer. El MFNU hizo todo lo
posible para cóoperar con la CNNR, inclusive en la
defensa para los acusados, a petición expresa de ese
organismo. Debe advertirse, que, al proceder así, el
l\1FNU no de~endia de ninguna manera al acusado.

62. Siete de los acusados eran prisioneros chinos.
En el caso de éstos, el Mando comunista se negó a
cumplir la solicitud de la CNNR de proporcionar tes
tiaos para los procesos. Los testigos eran prisioneros
d~O"uerra que habían sido repatriados a territorio comu
nisfa. El 28 de diciembre de 1953, se informó al
:MFNU que, debido a esto, se habían cancelado los
procesos de estos siete chinos.

63. Los otros 10 acusados eran coreanos y se pre
sume que los 449 supuestos testigos liberados por la
FCI el 20 de enero eran necesarios como testigos de
defensa en los procesos. El 10 de febrero se notificó
al MFNU que el Tribunal Militar convocado por el
General Comandante de las Fuerzas Indias para pro
cesar a los acusados había sido disuelto el 8 de febrero.
El 18 de febrero, los 17 acusados más un testigo, que
había sido mantenido con ellos, fueron entregados al
MFXU. Los chinos fueron transportados rápidamente
a Formosa y los coreanos fueron entregados a las auto
ridades de la República de Corea, junto con los expe
dientes de los procesos y demás documentación entre
gada por la FCr.

64. El Gobierno de China y el Gobierno de la Repú
blica de Corea deben ser quienes determinen si, de

.-•. _:.-c.","",,__ -'-.'""'""-o-
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acuerdo con sus leyes nacionales, pueden procesar a

los acusados po; supuestos delitos cometidos mientras

las partes se encontraban bajo la custodia de la C~NR.

Al transmitir a esos Gobiernos los expedientes entre

gados por la FCI, el ~IFX LJ expresó: "... los expe

dientes y las recomendaciones entregadas por la CNNR

se transmiten a Vd., a fin de que pueda adoptar todas

las medidas que considere apropiadas, de acuerdo a

las leyes :tplicables, para resolver en juscicia estos
casos".

65. En el Anexo H figura una cronología de los

acontecimientos principales relativos a este problema

y una declaración más completa sobre la actitud
del MFNU.

XV. Prisioneros de guerra que deseaban
trasladarse a países neutrales

66. En el párrafo 11 del Acuerdo sobre prisioneros

de guerra se dice en parte: "... de acuerdo con lo que

cada individuo solicite, los que opten por irse a nacio

nes neutrales serán asistidos al efecto por la Comisión

de Xaciones :;\eutrales para la Repatriación y la Socie

dad de la Cruz Roja de la India. Esta operación se

llevará a cabo en un plazo de treinta (30) días y,

una vez terminada, la Comisión de Naciones Neutra

les para la Repatriación cesará inmediatamente en sus

funciones y se declarará disuelta". Así, se decidió que

el concurso que la CNNR prestara a estas personas

debería finalizar el 21 de febrero.

67. El Presidente de la CNNR, el 30 de enero de

1954, informó al General Comandante del Primer

Cuerpo que aproximadamente 64 prisioneros de guerra,

entonces bajo la custodia de la FCI, habían expresado

el deseo de trasladarse a los Estados Unidos; que él

les había explicado que los Estados l~nidos no eran

nación neutral y que, según el párrafo 11 del Man

dato, no se preveía el ingreso a los Estados Unidos

y que los prisioneros de guerra declararon que no

deseaban ir a la República de Corea ni a Formosa.

Posteriormente, informó al General Comandante del

Primer Cuerpo que él había dicho a los prisioneros

que, a menos que eligieran una nación neutral que no

fuera beligerante, se vería obligado a trasladarlos a

la India y pedir a los gobiernos que se tomaran medi

das sobre su destino, o devolverlos al l\lFNU para

que se dispusiera de ellos. Los prisioneros aceptaron,

entonces, trasladarse a una de las Naciones Unidas

neutrales y pidier::m que un general del MF~U les

informara que serian enviados a una de las Naciones

Unidas, que no fueran ni la República de Corea ni el

Gobierno de la República de China. El Presidente de

la CNNR preguntó después si el MFNU aceptaría

informar a los prisioneros en esa forma.

68. El :MFNU respondió posteriormente que, aun

que siempre estaba dispuesto a prestar su concurso a

la CNNR y a la Cruz Roja de la India en el período

anterior a la disolución de la CNNR, el 21 de febrero,

deseaba señalar que, según el párrafo 11 del Mandato,

no se había atribuído al MFNU ninguna obligación a

este respecto. En consecuencia, el MFN1] no estaba

en con::liciones de garantizar lo que harían los gobier

no,· de nacione3 neutrales si fueran consultados por

la CNNR o la Cruz Roja de la India sobre el pro

blema del destino de estos prisioneros. Así, si para

el 21 de febrero la CNNR y la Cruz Roja de la India

no hubieran completado las medidas necesarias para

colocar a estos prisioneros en naciones neutrales ele
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su elección, parecería apropiado que la Cruz Roja de

la India continuara prestando su ayuda hasta que se

hubiera encontrado un dt:stino definitivo para esos

prisionero? Como no sería 1?ráctico que la C¡'i.i¿ Roja

de la IndIa y las personas 1I1teresallas permani:"ieran

en la Zona Desmilitarizada, la solución más práctica

parecía ser la de trasladar a estas personas a un lucrar

conveniente en la India, donde podían ser instaladas

mejor y sus casos tramitados hasta que se dispusiera de
ellas de una manera definitiva.

69. El 4- de febrero, el Presidente de la C\l\R

de Corea del Sur y 86 ex prisioneros originarios

informó al :-IFNU que dos ex prisioneros originarios

de Corea del Norte y de China (74 coreanos v 12

chinos), que habían expresado el deseo de ir a nacíunes

neutrales, habían aceptado acompañar al primer con

tingente de la FCI que partía de Inchón, en direc

ción a la India, el 8 de febrero. El mismo día. 15 ex

prisioneros originarios de Corea del Xorte, que inicial

mente habían expresado el deseo de trasladarse a nacio

nes neutrales, pero que después habían cambiado de

parecer, fueron devueltos al ¡'IFXC, El Presidente

de la C:--JXR informó además al :-IF:\U, el -1- de

febrero, que en el caso de que cualquiera de las perso

nas restantes cambiara de parecer y deseara también

volver al :-IF~U antes de embarcarse para la India
se notificaría en ese sentido al l\1FNU. '

70. El :-IFNU tiene entendido que los comunistas,

hasta el 6 de febrero, continuaban negándose a per

mitir que los dos coreanos del sur, que se encontraban

entonces en el Campamento Norte de la FCI, entra

ran en el Campamento Sur de la FCI, con el propó

sito de acompañar al contingente de la FCI a la India.

Sin embargo, estos dos ex prisioneros fueron puestos

en libertad, al parecer, y se embarcaron, junto con

los otros ex prisioneros de guerra que deseaban tras

ladarse a naciones neutrales, con el primer contin

gente de la FCI que partió de Inchón.

71. El MFNU tiene entendido que, salvo las rela

ciones establecidas con Suecia y Suiza mediante los

representantes de esas naciones en la CNNR, ésta no

se comunicó con otras naciones neutrales con respecto

al destino de 105 prisioneros de guerra que deseaban

trasladarse a países neutrales.

72. Los 88 ex prisioneros de guerra (76 coreanos

y 12 chinos) desembarcaron en Madrás, con el con

tingente de la FCI, el 21 de febrero, y allí se encuen

tran ahora bajo la protección del Gobierno de la India.

El Gobierno de la India ha pedido al Secretario Gene

ral de las Xaciones Unidas que averigüe qué países
neutrales desean recibirles.

XVI. Regreso de la FeI y disolución de la CNNR

73. El 18 de febrtro, la CNNR, con la protesta de

los representantes de Checoeslovaquia y Polonia,

aprobó una resolución declarando que la C:\'NR que

daba "disuelta a las 24 horas del 21 de febrero de

1954". La CNNR publicó un Informe Final sobre

sus actividades. Una vez más, los representantes de

Suiza y Suecia consideraron que no podían aceptarlo

e hicieron constar sus opiniones en disidencia en notas

al pie y en conclusiones separadas.

74. Al preparar la partida ele la FCI, el Coman

dante en Jefe de las Fuerzas de las Naciones Unidas

ofreció proporcionar las embarcaciones del MFNU

que fueran necesarias. Después de varias conferen

cias, el General Thimayya informó al Comandante en
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timo para
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Jefe de las Fuerzas de las Naciones Unidas que el
Gobierno de la India proporcionaría transporte marí
timo para las tropas y el equipo. Para el 23 de febrero,
todo el personal indio de la C~NR y de la FCI había
salido ya de Corea.

75. El 19 de febrero, el Pre~iJente Eisenhower
transmitió el siguiente mensaje persona: al Primer
!llinistro Nehru :

"Estimado Señor Primer :'linistro:
"Ahora que la misión de las tropas de la India está

a punto de terminar en Corea. deseo expresarle mi
agradecimiento y el de mis compatriotas por la labor
realizada por las Fuerzas de Custodia de la India.

"Nir:¡;'.1na unidad militar en años recientes ha
tenido a. S'l cargo una misión pacífica más delicada
y difícil qL'e ésta de las Fuerzas Indias en Corea.

11

La gran mayoría de los prisioneros a su cargo, a
causa de los meses de prisión e incertidumbre, se
mostraban sumamente nerviosos e inquietos. La con
fianza inspirada por el tacto ejemplar, la equidad y
la firmeza demostradas por los oficiales indios y
por los hombres dirigidos por sus dos competentes
comandantes, el Teniente General Thimayya y el
General de División Thorat, contribuyeron mucho
para aliviar los temores y las dudas de esos prisio
neros. La actuación de estos oficiale.; y de sus tro
pas está completamente en armonía con la elevada
reputación de que goza el Ejército de la India. Mere
cen los mayores elogios.

"Le saluda muy atentamente,

Dwight D. EISENHOWER"
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ANEXO B

RELACION CRONOLOGICA

Traslado de los prisioneros de guerra anticomunistas a la Zona Desmilitarizada; entrega a la Fuerza de
Custodia de la India y problemas de los observadores en esta operación
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pretes comunistas (cuya admisión fué permitida por
la CNNR), estalló la violencia. Los prisioneros insul
taron y arrojaron piedras al personal comunista. Esto
se repitió en los días subsiguientes. La FCI pidió que
se redujera e! número de 3.000 prisioneros por día ante
riormente acordado para las entregas.

4. 12 de septiembre
a) Alarmado ante la posibilidad de que se desbara

tara la operación de entrega y de que no pudiese C~111

pletarla para el 25 de septiembre como está prevI.,t?
por el Mandato, el Consejero de la Secretaría, Mf\LJ,

3. 9 de agosto
a) Una parte del grupo destacado por e! Gobierno

de la India se dirige a Corea. Las discusiones con la
Comisión de Armisticio Militar del Mando de las Fuer
zas de las Naciones Unidas incluyen un resumen deta
llado de los problemas corrientes de los prisioneros
de guerra.

b) 14 de agosto. El grupo destacado por e! Gobierno
de la India regresa a Tokio.

c) 15 de agosta. R. K. Nehru se reúne nuevamente
con el Consejero de la Secretaría para examinar una
vez más la situación de los prisioneros de guerra.

4. 4 de septiembre. El General Thorat se dirige al
Mando de las Fuerzas de las Naciones Unidas para
proponer que se distribuya una declaración personal
del mismo a los no repatriados de ambos lados, en la
que se les daban seguridades de que serían tratados con
equidad e imparcialidad por la FCr. El Mando de las
Fuerzas de las Naciones Unidas transmite un mensaje
a la Comisión de Armisticio Militar del mencionado
Mando para que 10 entregue a los comunistas y 10
transmita por radio y en hojas sueltas en los campa
mentos a cargo de! Mando de las Fuerzas de las Nacio
nes Unidas (con la firma y fotografía del General
Thorat).

5. 8 de septiembre. Un grupo encabezado por el
General Thimayya, el Sr. Daeniker (Suiza) y el Sr.
Stenstrom (Suecia), acompañados de sus asistentes
principales, se reúnen en la Sede del Comandante en
Jefe de las Fuerzas de las Naciones Unidas antes de
dirigirse a Corea para reunir a la CNNR. Se examina
la situación existente y se vuelven a destacar las difi
cultades suscitadas con los prisioneros de guerra chi
nos y coreanos anticomunistas.

1. Referencia: El párrafo 4 del Mandato dispone
que todos los prisioneros de guerra que "no hayan
ejercido su derecho de repatriación", sean entregados
al control de las CNNR dentro de los 60 días de la
fecha en que entre en vigor el Armisticio.

2. 8 de septiembre de 1953. El traslado desde
Cheju-do se inicia ordenadamente, demostrando los
prisioneros un buen espíritu.

3. 10 de septiembre. El primer grupo llega al punto
de recepción de la Zona Desmilitarizada, y tan pronto
como los prisioneros vieron a los observadores e intér-

1. Referencias: Los párrafos 1 y 2 del Mandato de
la Comisión de Naciones Neutrales para la Repatria
ción establecen que ésta se compondrá de representan
tes de Suecia, Suiza, Polonia, Checoeslovaquia e India,
designándose al representante de este último país como
Presidente y Agente Ejecutivo.

2. 7 de agosto de 1953
Primera reunión del :lIando de las Fuerzas de las

Naciones Unidas con el grupo destacado por el
Gobierno de la India encabezado por R. K. Nehru.
En esta reunión se consideraron los siguientes puntos:

a) Detalles del apoyo logístico en favor de la CNNR
y la FCr.

b) Exposición completa sobre la situación de los pri
sioneros de guerra, incluso la actitud del Mando de
las Fuerzas de las Naciones Unidas respecto del Man
dato, los antecedentes de los prisioneros de guerra anti
comunistas, los esfuerzos realizados por el Mando de
las Naciones Unidas para convencerlos a regresar
durante la selección, el temor de los prisioneros acerca
del traslado a la Zona Desmilitarizada, la coerción física
y mental ejercida por los comunistas, sus apren
siones con respecto a las entrevistas individuales y a
la identificación de los prisioneros, y su desconfianza
con respecto a los polacos y checos.

c) Medidas adoptadas por el :rdando de las Fuerzas
de las Naciones Unidas para reducir las posibilidades
de violencia, explicación previa sobre los términos del
Mandato, obligaciones de la CNNR para prevenir el
empleo de la fuerza o coerción, particularmente la
garantía de la India en materia de libertad de elec
ción, y la intención decidida y sincera del Mando de
las Naciones Unidas de colaborar con la CNNR y la
FCI en el cumplimiento de su cometido.

RELACION CRONOLOGICA

Antecedentes; conferencias con el personal de la CNNR
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Criterio del Mando de las Fuerzas de 13s Naciones Unidas con respecto al establecimiento del reglamento
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despachó una comunicación al General Thimayya en
la que se exponían los incidentes, se señalaba el cri
terio de! Mando de las Fuerzas de las Naciones Uni
das de que la entrega de prisioneros constituía una
operación mecánica entre el MFNU y la FCI y se
observaba que sería de evidente ventaja para las fuer
zas indias que los observadores no estuviesen pre
sentes durante las operaciones de recepción.

b) El General Comandante de la Zona de Etapas
en Corea también remitió una comunicación al General
Thimayya en' la que él, por su parte, exponía las cau
sas de los incidentes, señalaba e! peligro de que los
prisioneros perdiesen la confianza en las tropas de la
FCI y la posibilidad de que no se pudiese completar
la operación de entrega. Recomendaba que se dispu
siera de inmediato que los comunistas no hiciesen acto
de presencia ni participasen en la operación de trans
ferencia de los prisioneros de guerra del lado dt: las
Naciones Unidas a la FCr.

e) En un mensaje dirigido al Comandante en Jefe
de las Fuerzas de las Xaciones Unidas, el General
Comandante de la Zona de Etapas en Corea se refirió
en forma detallada a las dificultades de la entrega
y destacó que él personalmente se había dirigido en
diversas oportunidades al General Thimayya, e incluso
lo visító en vísperas de la iniciación de las operaciones
de entrega, recomendándole encarecidamente que los
comunistas no fuesen permitidos en la zona de recep
ción.

1. Referencia. El inciso d) del párrafo 8 del Man
dato establece que "las disposiciones adicionales rela
tivas a las sesiones explicativas serán establecidas por
la Comisión de Kaciones Neutrales para la Repatria
ción ... "

2. 19 de septiembre de 1593. El MFXU recibió de
la CNNR una comunicación por la que se le solicitaba
su opinión acerca de las disposiciones y los detalles
técnicos que la Comisión debía formular en relación
con las sesiones explicativas y entrevistas (véase
Anexo 1, comtmicación No. 1).

3. 21 de septiembre. En respuesta a esta comunica
ción, el MFNU señaló que los intereses de los prisio
neros de guerra determinaban su actitud a ese respecto
y que en ésta no influían los intereses nacionales ni
las ideologías antagónicas. El principio fundamental
está expresado en el párrafo 3 del Mandato de la
CNNR, en que se prohibe expresamente el empleo ele
la fUerza o la coerción. Otros puntos concretos plan
teados se referían al derecho de contestar a las pre
guntas o de no decir palabra, el derecho a negarse a
recibir las explicaciones sin peligro de represalias, y
la disposición expresa de que un prisionero no tiene
la obligación de indicar su elección de palabra. por
escrito o por medio de una acción suya (véase Anexo r,
comunicación No. 2).

. 4. 29 de septiclIlbrc. Se publicó el Reglamento
(Anexa J).
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d) Aparentemente convencido de que algún cambio
debía realizarse, e! General Thimayya se refirió en una
comunicación a los progresos habidos en las entregas
durante los días 10 y 11 de septiembre e informó al
Mando de las Fuerzas de las .Naciones Cnidas que la
CilTNR había pedido a los dos Mandos que se abstu
viesen de enviar observadores durante el traspaso de
los prisioneros a la custodia de la CNNR. '

5. 14 de septiembre. El Grupo de Repatriación del
MFNU accedió a no enviar observadores y recomendó
además que se prohibiera la presencia durante las ope
raciones de entrega no solamente de los observaJores,
sino también del personal de la otra parte. (Esta reco
mendación se basaba en la di ficultad de distinguir entre
el personal comunista, los observadores, periodistas,
conductores, etc.)

6. U..rota; Los acontecimientos de los días subsi
guientes no favorecieron en gran medida la limitación
del número de los verdaderos observadores. La FCr
cambió su política varias veces; primero, se informó
al MF¡"¡U que solamente se permitiría la presencia
de cinco miembros, y luego, solamente la de 10 perio
distas por cada lado. Los comunistas emplearon como
observadores a toda su gente, incluso conductores. En
todo caso, la FCr mantuvo a los comunistas suficien
temente alejados para evitar que fuesen alcanzados por
las piedras; y, después que el 1IFNU hubo negociado
un nuevo plan de entrega con la FCr, logró comple
tar el embarque de los últimos contingentes de corea
nos y chinos el 24 de septiembre.)

5. 2 de octubre. Después de detenida consideración,
el MFNU presentó oficialmente una protesta a la
CNNR respecto de dicho reglamento. El MFNU
deseaba dejar claramente establecido que, aunque estu
viese dispuesto a participar en las sesiones explicati
vas y entrevistas, se reservaba el derecho de formular
protestas contra ciertos y determinados aspectos de las
mismas cuando, en su opinión, tal acción estuviera
justificada. Las primeras objeciones se refirieron al
empleo de la fuerza para obligar a los prisioneros a
que asistieran a las sesiones explicativas, sin conside
ración a sus propios deseos. Se hacia notar, además,
que casi tudas las propuestas de los comunistas a la
CNNR y anunciadas por la prensa y la radio comu
nistas, estaban incorporadas en el Reglamento publi
cado por la CN XR (véase Anexo 1, comunicación
No. 3).

6. 7 de octubre. La CNNR tomó nota de la pro
testa del MFNU, y aseguró a éste que apreciaba y
comprendía tanto su ~Iandato como el espíritu que
10 anima. Declaraba que ,:\s sugestiones hechas por
ambos lados habían sido examinadas, y que la Comi
sión haba llegado a su propia decisión en forma inde
pendiente. ~1ani festaba no comprender por qué nos
otros estimábamos que el espíritu del Reglamento con
travenía la parte del Mandato que prohibe el empleo
de la fuerza y la coerción.

7. (Habiéndose aclarado la actitud clel ~[FNe. no
se estimó necesario insistir sobre el punto.)



párrafos siguientes se refieren a los hechos
re.latlvclS a la aplicación del Reglamento.)

8. 14 de octubre. El MFl'\U entiende que cuando
el Reo-lamento fué anunciado a los prisioneros, éstos
hicier~n demostraciones tales como lanzar piedras a
los altavoces y armaron tal barahunda que no se pudo
escuchar el anuncio.

9. 15 de octubre. Los comunistas iniciaron sus sesio
nes explicativas a los prisioneros de guerra chinos.
La FCI tuvo que hacer una "demostración de fuerza"
antes de que los primeros prisioneros se decidiesen a
ir a los centros de explicaciones. Diez prisioneros pidie
ron su repatriación.

10. 16 de octubre. a) El Grupo de Repatriación del
MFNL' remitió una comunicación a la CNNR sobre
ciertos puntos relativos a la forma de llevar a cabo
las sesiones explicativas. El General Comandante del
Grupo de Repatriación referido señaló que, a su jui
cio, las violaciones mencionadas en la comunicación
eran en gran parte de naturaleza mecánica y que se
debían principalmente a la inexperiencia de los prime
ros días de las operaciones. No obstante, indicaba que
tales violaciones se traducían en una evidente limi
tación de la libertad de elección de los prisioneros, y
pedía que la CNNR considerase y corrigiese esas
irregularidades.

b) Los comunistas pidieron que en el día de hoy se
diesen explicaciones a los prisioneros coreanos. Los
prisioneros de guerra coreanos se negaron a abandonar
sus barracas. No se realizaron las explicaciones.

11. 17 de octu breo Se realizaron explicaciones para
prisioneros chinos. Un prisionero de guerra chi~o anti
comunista fué sometido a casi tres horas de mterro
gatorio por los representantes informadores comun~s

taso El Comandante General del Grupo de Repatna
ción del :MFNU, considerando que esto constituía una
flagrante violación de la libertad de elección del pri
sionero, remitió una comunicación de protesta a la
CNNR. (Véase Anexo 1, comunicación No. 7.) Los
prisioneros se manifestaron en forma abusiva con res
pecto a los representantes informadores y muchos de
ellos se negaron a escucharlos. Nueve prisiolieros de
guerra pidieron su repatriación.

12. 18 de octubre. No se realizaron explicaciones.

13. 19 de octubre. No se realizaron explicaciones.

14. 20 de octubre. No se realizaron explicaciones.

15. 21 de octubre. No se realizaron explicaciones.
Un prisionero estadounidense en el Campamento Norte
de la FCI pidió su repatriación.

16. 22 de octubre. l\o se realizaron explicaciones.

17. 23 de octubre. No se realizaron explicaciones.

18. 24 de octubre. No se realizaron explicaciones.
Un prisionero estadounidense en el Campamento Norte
la FCI pidió su repatriación.

19. 25 de octl/bre. No se realizaron explicaciones.
20. 26 de octubre. No se realizaron explicaciones.

Un prisionero surcoreano del Campamento Norte de
la FCI, pidió su repatriación. Total de prisioneros del
Campamento Norte de la FCI que pidieron su repatria
ción: un prisionero estadounidense; dos prisioneros
surcoreanos. Total de prisioneros del Campamento Sur
de la FCI que pidieron repatriación: 58 coreanos;
101 chinos.

21. 27 de octubre. No se realizaron explicaciones.
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22. 28 de octubre. No se realizaron explicaciones.
23. 29 de octubre. No se realizaron explicaciones.
24. 30 de octubre. Ka se realizaron explicaciones.

25. 31 de octubre. Se realizaron explicaciones para
los prisioneros de guerra coreanos. Veintiún prisione
ros pidieron su repatriación. Total, hasta la fecha, de
prisioneros del Campamento Sur de la FCI que pidie
ron su repatriación: 79 coreanos; 101 chinos.

26. 10 de nm'iel1lbre. No se realizaron explicaciones.

27. :2 de not'¡:cmbre. No se realizaron explicaciones.

28. 3 de not'iembre. Se realizaron explicaciones para
los prisioneros de guerra coreanos. La CNNR permi
tió que los comunistas se dirigieran por radio durante
una hora a los prisioneros de guerra en las zonas des
tinadas a las explicaciones. Diecinueve prisioneros de
guerra pidieron su repatriación.

29. 4- de nOt'ie1l1bre. Se realizaron explicaciones para
los prisioneros de guerra chinos. La FCI informó que
solamente a 206 prisioneros de guerra se les dieron
explicaciones en sesiones individuales; de éstos sola.
mente dos pidieron su repatriación. El Grupo de Repa
triación del MFNU informó que los representantes
informadores comunistas han desistido de sus "méto
dos suaves".

30. 5 de noz'¡embre. Se realizaron explicaciones para
los prisioneros de guerra chinos. Solamente 136 pri
sioneros recibieron explicaciones en sesión individual.
Promedio de tiempo empleado para las explicaciones:
una hora y 20 minutos, prolongándose en algunos casos
hasta tres horas. Solamente dos prisioneros de guerra
pidieron su repatriación. Los comunistas expresaron
que el 6 de noviembre deseaban realizar las explica
ciones para los prisioneros coreanos.

31. 6 de noviembre. A las 3.30 horas la CNNR
informó al Grupo de Repatriación del MFNU que se
realizarían explicaciones para los prisioneros chinos,
y no para los coreanos como se había informado ante
riormente. La FCI no logró hacer comparecer a los
prisioneros, y a las 12.30 horas la C1\¡NR anunció que
se habían cancelado las explicaciones para ese día.

32. 7 de noviembre. No se realizaron explicaciones.
33. 8 de noviembre. No se realizaron explicaciones.
34. 9 de noviembre. No se realizaron explicaciones.
35. 10 de noviembre. No se realizaron explicaciones.

En una entrevista con la prensa, el General Thi
mayya expresó la opinión de que las explicaciones, en
la forma que venían realizándose hasta la fecha, eran
"permanentemente obstaculizadas", dando a entender
que propondría que la CNNR y la FCI completen en
alguna otra forma la labor de conocer el deseo de los
prisioneros de guerra con respecto a la repatriación.

36. 11 de noz,'Íembre. No se realizaron explicaciones.
37. 12 de noz'¡embre. l\o se realizaron explicaciones.
38. 13 de noviembre. No se realizaron explicaciones.
39. 14 de noviembre. No se realizaron explicaciones.
40. 15 de noviembre. No se realizaron explicaciones.

La CNNR notificó al Grupo de Repatriación. del
MFN U que los comunistas realizarían expl!caclOnes
para los prision,ero~ de guerra cor.e~nos el dla 16 de
noviembre. Segun mfonnes, un pnslOnero st1rc?re~.no

del Campamento l\arte de la FCI pidió su repatnaclOn.
41. 16 de noviembre. a) Se realizaron explicaciones

para prisioneros de guerra coreanos.
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b) Los comunistas no se dirigieron rOl' :-adio a l~s

prisioneros d~ .guerra antes d~ l~~ expllcaclOnes. SeIs
prisioneros plclIeron su repatnacI~n. ..

e) A las 10 horas, los comUl11stas pIdIeron que el
"7 de noviembre la CNNR hiciera venir a los prisio
¡sos chinos a las explicaciones.

d) A las 22.30 horas los cOl11unistas pidieron que
la CXXR hiciera co'nparecer al resto del grupo de
coreanos que no había recibido explicaciones el 16
de noviembre (sector G53 del campamento).

e) Una familia compuesta de cuatro miembros (dos
niños pequeños entre ellos) pidieron que se les tras
ladara nuevamente del campamento norte de la FCI
a la zona bajo control del :-IF;..)U.

42. 17 de noviembre. a) A las 2 horas, los comunis
tas reiteraron su solicitud de entrevistarse con corea
nos del sector G53 del campamento.

b) A las 3.20 horas, la CN;..)R canceló las explica-
ciones previstas para ese día.

43. 18 de noviembre. ~o se realizaron explicaciones.

44. 19 de noviembre. No se realizaron explicaciones.

45. 20 de noviembre. No se realizaron explicaciones.

46. 21 de nO'1/iembre. a) ~o se realizaron explica
ciones.

b) El Grupo de Repatriación del :MFNU comunicó
al Comandante en Jefe de las Fuerzas de las ;:(aciones
"Unidas un bosquejo de plan para dar explicaciones a
los prisioneros de guerra no repatriados del MF::\D.

1') A propósito rle una pregunta formulada el 11 de
noviembre a la CNNR por el Grupo de Repatriación
del MFNU sobre si permitiría que 15 representantes
informadores (cinco estadounidenses, cinco británicos
y cinco surcoreanos) efectuase" las explicaliunes en
el campamento norte de la FCI, la CNNF~ dispuso
que sería permitido un número máximo de cinco de
tales representantes.

47. 22 de noviembre. a "o.;ro se realizaron explica
ciones.

b) Total de prisioneros de guerra de! campamento
sur de la FCI que pidieron su repatriación hasta la
fecha: 116 coreanos y 150 chinos, todos los cuales están
nuevamente bajo el control de los comunistas.

.48. 23 de ~!o'1'iel1lbre. a) No se realizaron explica
CIOnes.

h) El General Thima)")'a expresó la esperanza de
que, cuando el :-IFNU iniciase las explicaciones, todos
los prisioneros de guerra surcoreanos, britúnico~ y
estadounidenses pudiesen recibir dichas explicaciones
en un solo día.

e) Se pidió a la C\::\R que autorizara al MF:\' U
a que "a la bre\'edad posible, emplee cinco represen
tantes informadores coreanos, cinco estadouniden~es

y cinco británicos para dar las explicaciones ... 'l.

49. 24 de no~'ie1Jlbre, No se realizaron explicaciones.
50. 25 de noviembre. No se realizaron explicaciones.
51. 26 de no~'Íembre. No se realizaron explicaciones.
52. 27 de noviembre. No se realizaron explicaciones.

.53. 28 de noviembre. a) No se realizaron explica
CIOnes.

b) El Comandante en Jefe de las F1.lerzas de las
!'Jaciones Unidas aprobó los planes del Grupo de
,{epatriación del MFNU para la realización de las
explicaciones.
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54. 29 de noviembre. ::\0 se realizaron explicaciones.

. 55. 30 de noviembre. a) ::\0 se realizaron explica
CJOl~es.

b) Total hasta la fecha de prisioneros de guerra del
campamento norte de la FCr que pidieron su repatria
ción: seis .:oreanos y un estadounidense.

e) Total de prisioneros de guerra dd campamento
sur de la FCr que pidieron su repatriación: 116 corea
nos y 152 chinos.

56. 1° de diciembre. a) Xo se realizaron explica
cIOnes.

b) La C\::\H. dispuso que se limitase a cinco por
vez el Ilúmero de representantes informadores del
:i\lF:NU.

57. 2 de diciembre. a) El MFXU procedió a dar
explicaciones a los prisioneros de guerra coreanos no
repatriados. Treinta prisioneros entrevistados; nin
guno pidió la repatriación. Se informó que las expli
caciones se realizaron "ordenadamente en el curso del
día".

b) Xo se realizaron explicaciones para los prisio
neros anticomunistas del campamento sur de la FC!.

5t;. 3 de diciembre. a) ::\0 se realizaron explica
ciones para prisioneros anticomunistas en el campa
mento sm de la FC!.

b) El MF:N"C realizó explicaciones para 30 prisio
neros de guerra coreanos no repatriados. :\inguno
pidió su repatriación.

59. 4 de diciembre. a) No se realizaron explicacio
nes para los prisioneros de guerra anticomunistas riel
campamento sur de la FC!.

b) Las explic:lciones para 30 coreanos no ;-epatria
dos en el campamento norte de la Fcr terminal'Oll al
mediodía. Xinguno pidió su repatriación. Los prisio
neros de guerra intentaron sin resultado prolongar las
explicaciones. La República de Corea ~Jid¡ó que se die
ran explicaciones a 40 prisioneros de guerra al di::!
siguiente.

60. 5 de diciembre. a) No se realizaron explicacio
nes para los prisioneros de guerra anticomunistas del
campamento sur de la FC!.

b) Se realizaron explicaciones para 40 coreanos en
el campamento norte de la FCI. ;..)"inguno pidió su
repatriación.

61. 6 de diciembre. Xo se realizaron explicaciones.
62. 7 de diciembre. a) No se realizaron explicacio

nes para los prisioneros de guerra anticomunistas del
campamento s'~r de la Fel.

b) Se realizaron explicaciones para 30 coreanos del
campamento norte de la FC!. Los prisioneros d' gue
rra intentaron impedir las e:~plicaciones. ::\inguno pidió
su repatriación.

63. 8 de diciembre. a) Xo se realizarJn explicacio
nes para los prisioneros de guerra anticomunistas del
campamento sur de la FC!.

b) Se realizaro,¡ explicaciones para 30 coreanos del
campamento norte de la FC!. ::\inguno pidió su repa
triación.

64. 9 de diciembrr. a) ::\0 se realizaron explicacio
nes para los prisioneros de guerra anticomunistas del
campamento sur de la FCr.

b) Se realizaron explicaciones para 30 coreanos del
campamento norte de la FCr. Ninguno pidió su repa
triación



86. 21 de enero. Tre
y 23 coreanos pi~lieron
t03 a los comU11lstas.

87. 2l de enero. a)
previamente habí~n. ~
pidieron su repatnaclOn

Observadores del MF
prisio

78. ::3 de diciembre. a) Se realizaron explicaciones
en. el campamento sur de la FCl para 250 prisioneros
dunas y 41 c.or~~nos. Once chinos y un coreano pidie
ron su repatnaclOn.

b) ~I.ediante altavoces se transmitieron mensajes a
los pnslOneros de guerra estadounidenses. británicos
y surc~rea;lOs dd campa!1:e~to norte de la FCI, quie
nes se nablan negado a aSIstIr a las explicaciones. :'\in
guno de ellos pidió su repatriación.

c) ultimo día para las explicaciones" Total hasta la
fecha ele prisioneros del campamento su r de la FCr
que pidieron su repatriación: 134 coreanos y 235
chinos.

79. 31 de diciembre. 127 prisioneros ele <Tuerra chi
nos y tres coreanos pidieron su repatriaciónb durante el
recuento y verificación realizados por la FCI.

80. 1° de enero de 1954. a) Cn prisionero de D"ue
rra estadounidense no repatriado pidió su repatriación.

b) Total hasta la fecha de prisioneros de guerra del
c~mpamento sur de la FC1 que pidieron su repatria
clón: 137 coreanos y 362 chinos.

c) Total hasta la fecha de prisioneros del campa
mento norte de la FC1 que pidieron su repatriación:
dos prisioneros estadounidenses y siete coreanos.

81. i de enero. a) Un prisionero chino pidió su repa
triación el 31 de diciembre, y fué devuelto a los comu
nistas en la misma fecha. Xo se habia informaelo ante
riormente sobre el caso.

b) Total hasta la fecha ele prisioneros elel campa
mento sur que pidieron su repatriación: 137 coreanos
y 363 chinos.

82. 12 de enero. a) Tres prisioneros chinos y un
prisionero coreano pidieron su repatriación.

b) Total hasta la fecha ele prisioneros del campa
mento sur que pidieron su repatriación: 138 coreanos
y 366 chinos.

83. 13 de enero. a) U n prisionero chino y un
coreano pielieron su repatriación.

84. 18 de enero. a.) Un prisionero chino y elos corea
nos pielieron su repatriación y fueron devueltos a los
comunistas.

b) Total hasta la fecha de prisioneros del campa
mento sur que pidieron su repatriación: 141 coreanoS
y 368 chinos.

74. 19 de diciembre. No se realizaron explicaciones.
75. 20 de diciembre. No se realizaron explicaciones.
76. 21 de diciembre. a) Se realizaron explicaciones

para 250 prisioneros chinos anticomunistas en el cam
p~m:~to sur de la FC!. Treinta y tres pidieron su repa.
tnaCIOI1.

h) ::\0 se realizaron explicaciones en el campamento
norte de la FC1 para prisioneros no repatriados del
..\IF:'oJU.

77. 22 de diciembre. a) Se realizaron explicaciones
para 243 prisioneros chinos anticomunistas en el cam
p~m~I.1to sur de la FCI. \'eintitrés pidieron su repa
tnaClOn.

h) ;';0 se realizaron exp'icaciones en el campamento
norte ele la FC1 para prisioneros no repatriados del
.:\[FXU.

1. Rderencias
a) La última frase

blece lo siguiente: ..H.
podrán asistir como
de la Comisión de R
rios, inclusive a las eXI

b). El inciso e) del
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Hevarán a cabo en pr
cada uno de los paísc
Naciones :\:eutrales par
sentante de la parte e
prisionero".

2. 16 de septiembre
dante del Grupo de 1
autorización para envi,
de la CNNR.
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la CNNR, firmada por
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tiembre para enviar o
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"las operacione.' gene
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y medios de esparcimie
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6. 2 de octubre. L'l
Repatriación dd :JIFN
por éste para que se le
a las operaciones de v
sión anterior del 10

. , CNNR "no podia a
85. 20 de enero. Durante la operaclOn elel retorno tada"

de prisioneros de guerra al MFNU, 38 chinos y 20 't:¡' ~ •

coreanos pidieron su repatriación y fueron devue1to~7' - ~e octubre. a)
a los comunistas. MFNU en la que:
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ClOnes.
b) C n prisionero coreano de! campamento norte de

la FCI pidió su repatriación. Hasta la fecha, el total
de prisioneros que han pedido volver nuevamente al
control elel :YI F::-JU, comprenele un prisionero estado
unidense y siete coreanos.

c) Hasta la fecha. un total ele 129 prisioneros corea
nos y 163 chinos del campamento sur de la FC1 pidie
ron volver nuevamente al control de los comunistas.

72. li de diciembre. ::\0 se realizaron explicaciones.
.73. 18 de diciembre. a) ::-Jo se realizaron explica

cIOnes.
17) El MF.:\" U pidió a la CNNR que entregara a los

prisioneros estadounidenses no repatriados la declara
ción sobre "El Principio de la Libre Elección". (Véase
Anexo K.)

c) Total hasta la fecha de pnSlOneros del campa
mento sur de la 1'C1 que pidieron su repatriación: 123
coreanos y 157 chinos.

65. 10 de diciembre. a) No se realizaron explica
ciones para los prisioneros de guerra anticomunistas
del campamento sur de la FCI.

b) Se realizaron explicaciones para 30 coreanos del
campamento norte de la FCI. Los prisioneros emplea
ron una técnica de "huelga ele brazos cruzados".
nIuchos fueron lIevaelos fUEra de las tienelas por los
guardiéls indios al término ele las explicaciones. Nin
guno pidió su repatriación.

c) El General Thimayya indicó la posibilidad de que
los comunistas reiniciaran en breve las explicaciones
en el campamento sur de la FCI.

66. 11 de diciembre. a) No se realizaron explica
ciones para los prisioneros de guerra anticomunistas
del campamento sur de la FCI. Los comunistas pidie
ron permiso a la C:'oJNR para reanudar las explica
ciones el 12 de diciembre con objeto ele entrevistar a
250 coreanos. Los prisioneros se negaron a asistir a las
explicaciones. La C::\:-.JR anunció a las 16.30 horas
que no se realizarán explicaciones el 12 ele diciembre
en el campamento sur de la FCI.

b) En el campamento norte de la FC1 se realizaron
explicaciones para sólo cinco prisioneros coreanos, quie
nes emplearon "las acostumbradas tácticas dilatorias".
Los otros 25 prisioneros que debían asistir a las expli
caciones se negaron a hacerlo. Las explicaCIOnes del
elía terminaron él las 11 horas.

c) El Grupo de Repatriación del MFXU pidió que
30 coreanos se presentasen para recibir explicaciones
e! 12 de diciembre en el campamento norte de la FC!.

d) Hasta la fecha, 73 prisioneros coreanos, 22
estadounidenses y un británico, no han recibido expli
caciones.

. 67. 12 de diciembre. a) Xo se realizaron explica
cIOnes.

b) El Grupo de Repatriación del MF:-.JU pidió que
se presentasen seis prisioneros de guerra estadouniden
ses para recibir explicaciones el 14 de diciembre.

68. 13 de diciembre. a) No se realizaron explica
ciones.

b) Los prisioneros de guerra estadounidenses decla
raron que no asistirían a las explicaciones dispuestas
para el 14 de diciembre.

69. 14 de diciembre. No se realizaron explicaciones.
70. 15 de diciembre. ¡.Jo se realizaron explicaciones.
71. 16 de diciembre. a) No se realizaron explica-



86. 21 de enero. Treinta y cuatro prisioneros chinos
y 23 coreanos pi~lieron su repacriación y fueron devuel
tos a los comUnistas.

87. 22 de enero. a) Tres prisioneros coreanos que
previamente habí~n. ~olici~aclo ir a un país neutral,
pidieron su repatnaclOn y tueron devueltos a los com11-

ni stas, juntamente con otro prisionero que había estado
aguardando la validación de sus solicitudes Lie repa
tnación.

b) Total de prisioneros de guerra del campamento
sur que pidieron su repatriación: 188 coreanos y 440
chinos.

ANEXO D

]{ELACION CRUXOLOGICA

Observadores del l\1FNU en las reuniones de la CNNR, validación de las solicitudes de repatriación de los
prisioneros de guerra y operaciones generales de la CNNR y de la Fel

1. Referencias 1) Confirmaba la decisión de la C\l\R de12 de uctu-
a) La última frase de! párrafo 1 del :\Iandato esta- ore, en el sentido de no permitir que observadores del

blece lo siguiente: "Representantes de ambas partes .:\1 FX L
T

presenciaran las operaciones de validación.
podrán asistir como observadores a las operaciones 2) Indicaba que la solicitud presentada por el
de la Comisión de Repatriación ; órganos subsidia- ?llFX e para realizar obsen'aciones generales de las
rios, inclusive a las explicaciones y entrevistas". operaciones relativas a la administración de los prisio-

b). El inciso e) del párrafo l:) del :\landato dispone neros no fué considerada favorablemente, debido en
10 siguiente: "Todas las explicaciones y entrevistas se particular a que el :\lF.NC no podia considerarse
llevarán a cabo en presencia de un representante dt' como "una Potencia protectora con arreglo al Con-
cada uno de los países miembros de la Comisión de venia de C;inebra".
Naciones Xeutrales para la Repatriación y de un repre- b) El General Clark envió una carta personal al
sentante ele la parte en cuyo poder se encontraba el General Tbimayya protestando contra la anterior deci-
prisionero". sión de la CX XR de no permitir que observadores del

2. 16 de septiembre de 1953. El General (oman- .:\IFX e presenciaran las operaciones de validación.
dante del Grupo de Repatriación del l\IFNU pidió
autorización para enviar observadores a las reuniones S. 7 de octubre. El General Thimayya, en su res-
de la CNNR. puesta a la comunicación del General Clark del 5 de

octubre, reiteró que no se podía permitir que ohserva-
3. 20 de septiembre. Por nota de la Secretaria de dores del :\IF.'\U asistieran a las operaciones de vali-

la CNNR, firmada por el Sr. P. X. Haksar, se denegó dación, pero recordaba al Comandante en Jefe que
la autorización solicitada por el MFNC el 16 de sep- está permitida la presencia de observadores cuando los
tiembre para enviar observadores a las reuniones de prisioneros "sean finalmente entregados para su repa-
la CN:\]{, por considerarse que éstas no constituían triación".
"operaciones de la Comisión en el sentido del párrafo 1,
del artículo 1, de! Mandato de la Comisión". 9. 13 de octubre. Durante la reunión celebrada en

4. 28 de septiembre. El Grupo de Repatriación del la sede de la CXNR, durante la cual se discutieron
:\lFNU envió una nota a la CN:'\R en la que solici- los detalles relativos a la iniciación de las explicaciones,
taba se le informe respecto del lugar y hora en que se informó a los representantes del Grupo de Repa-
se realizarán las próximas operaciones de valiudción. triación del ~:IFNLT de que "no se permitiría a nin-
a fin de que e! MFNU pudiera enviar "obscrvado- guna de las partes, observar en general las operaciones
res ... para presenciar esta importante operación de de validación. y que en esta forma sólo podrían obser-
la CNNR". val' las operaciones los observadores autorizados expre

samente a estar presentes en cacia una de las tiendas
5. 10 de octu bre, El Grupo de Repatriación del donde se realice'1 las explicaciones".

:\If?\l' envió una nota a la (XX!\., en la que se hacía
referencia a su comunicación elel 28> de septiembre en 10. 16 de octubre. El grupo de Repatriación del
la que se pedía autorización para em'iar ohsen ac1orl'S :\1 F.\JU envió una nueva solicitud pidiendo autoriza-
a las operaciones de valielación. pidiendo adem;'ls que ción para enviar obsen'adores a las operaciones de la
se permitiera a representantes del MFNU observar FeI. en razón de que éstas correspondian a la admi-
"las operacione" generales del campamento: con el nistración de los prisioneros de guerra.
objeto de tomar conocimiento de asuntos tales como 11. 16 de octubre. El Grupo de Repatriación dd
la alimentación, la ropa, actividades recreativas. asis- :\IFXlTenvió una comunicación a la CXNR en la que
tencia médica, servicios religiosos. control disciplinario se indicaba que los comuni::tas habian hecho arreglos
y medios de esparcimiento. por cuanto estas cuestiones para que 2-1-0 miembros de su personal entrasen en la
afectan a los prisioneros". parte sur de la Zona Desmilitarizada a fin de partici-

6. 2 de octubre. L1. C:'\.\JR contestó al Grupo de par en las explicaciones. Según un recuento realizado.
Repatriación c1r:l :\IFNC sohre la solicitud presentada 356 comunistas entraron en la Zona. Por consiguiente,
por éste para que se le permitiera enviar observac1ore:: se pedía a la CNXR que adoptase las medidas necesa-
a las operaciones de validación; se refirió a una deci- rias para rectificar las diferencias existentes entre el
sión anterior del 10 de septiembre y declaró que la número anunciado y e! número real ele comunistas que
CNNR "no podía acceder a la solicitud presen- la CNNR quisiese permitir en la Zona.
tada ... ". 12. 22 de octubre. La CNNR contestó a la protesta

L¡~~~:d:na[:'~;:: ") Carnm"",ión de la C,"R al 17 f,:~~~~~~a q~~' q~i~~~;;;'i~~e ~;~:~~a:~~~v~~c~¿~'~~,
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pecto del número total de personas que entraron en
la Zona, en vista de que ciertos individuos \ comunis
tas) regresaron a su propia zona "para almorzar y
por otros motivos". La CN~R indicaba además que
consideraba resuelto el asunto. El Grupo de Repatria
ción del MFNU, al transmitir la respuesta de la CN?\R
al ~IFNU, declaró que el recuento hecho por la Poli
cía 1Iilitar del ~IFi\ U aún no coincidía con e! número
~ado por la CNNR.

13. 23 de octubre. La CNNR respondió a la comu
nicación del Comandante en Jefe del MFNU del 16 de
octubre en la que se solicitaba autorización para enviar
observadores a las operaciones de las FCI, por corres
ponder éstas a la administración de los prisioneros
de guerra. La C~NR indicaba en su comunicación
que se habían considerado detenidamente los diversos
puntos planteados por el ~IFNU, pero declaraba que
"no podía aceptar este argumento ... ". En su res
puesta se manifestaba también que la Comisión seguía
siendo de "opinión de que los detalles de la adminis
tración diaria de los campamentos no podían conside
rarse como una operación de la Comisión" y que, por
lo tanto, el MFNl:' no podía ser autorizado a enviar
observadores como había solicitado. La CNNR apro
vechaba esta ocasión para asegurar al ~'IFNU de que
desempeñará sus funciones con arreglo tanto al Con
venio de Ginebra come al Mandato, "con un ele
vado sentido de sus responsabilidades".

14. 11 de noz·iembre. Los funcionarios de informa
ción pública de la FCI anunciaron haber descubierto
una radio pequeña en las raciones destinadas al cam
pamento sur de la FC!.

15. 19 de noviembre. El Comandante en Jefe de las
Fuerzas de las Naciones Unidas recibió una comuni
cación del General Thimayya relativa al descubri
miento de un receptor de radio descubierto en las racio
nes distribuídas por el MFNU a la FC!. (Véase
Anexo I, comunicación No. 8.)

16. 19 de nozie1l1 breo a) Respuesta del General Har
rison al General Thimayya en la que se expresaba:
"Puedo asegurarle que tales actividades son comple
tamente contrarias a la política del MFNU ... ", y se
indicaba que ningún órgano del MFNU, se hallaba
implicado en el asunto. (Véase Anexo I, comunica
ción No. 9.)

b) Además, el Grupo de Repatriación del MFNU
recibió instrucciones con objeto de que remitiera un
memorándum a la CNNR sobre el mismo asunto. En
este memorándum se señalaba que el MFNU "estaba
dispuesto a establecer las medidas adicionales de con
trol que se considerasen factibles, previa consulta con
la FCI".

17. 20 de noviembre. El Grupo de Repatriación del
MFNU recibió el texto del anuncio de la CNNR de
que siete prisioneros de guerra chinos serían proce
sados por homicidio. (Nota: En el Anexo H se pre
senta un análisis completo del problema relativo a los
prisioneros de guerra acusados de homicidio.)

18. 23 de noviembre. La CNNR indicó que los siete
prisioneros de guerra acusados de homicidio habían
pedido que el MFNU les proporcionara los servicios
de un abogado para su defensa. El juicio comenzará
el 11 de diciembre de 1953.

19. 25 de noviembre. El Sr. Allan R. Morrison,
"abogado particular que ha ejercido su profesión en
China durante muchos años", quedó encargado de
defender a los siete prisioneros de guerra.
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20. 27 de llo~·ielllbrp.. El Sr. Morrison se presentó
al Grupo de Repatriación del MFNU y a la CNNR
para hacerse cargo de la defensa de los siete prisio~
neros de guerra.

21. 12 de diciembre. El juicio de los siete prisioneros
de guerra acusados de homicidio, cuya iniciación fuera
prevista para esta fecha, fué postergado debido a que
los comunistas opusieron objeciones al empleo del
abogado defensor designado por el MFNU, y a que
se negaron a proporcionar los testigos necesarios.

22. 13 de diciembre. La CNNR informó al Grupo
de Repatriación del MFNU que cuatro cadáveres de
prisioneros coreanos habían sido "arrojados" del
cercado "E" del sector del campamento sur de la FCI.
La CNNR inició investigaciones al respecto. Los fun
cionarios de información pública de la India informa
ron que 17 acusados y 21 testigos habían sido sepa
rados.

23. 17 de diciembre. El Grupo de Repatriación del
MFNU recibió el texto de una declaración de la CNNR
en la que se anunciaba que 18 prisioneros coreanos
serían procesados por homicidio. Además, la CNNR
indicaba que estos prisioneros de guerra habían pedi
do los servicios de abogados defensores designados
por la India, el :\1 FNU y la República de Corea.

24. 19 de diciembre. El Comandante en Jefe del
MFNU designó al Sr. Allen R. Morrison para que
actuara como defensor de los 18 prisioneros de gúerra
coreanos. Además, el Grupo de Repatriación del
MFNU recibió instrucciones en el sentido de pedir al
General P:lrk de la República de Corea que transmi
tiera a su Gobierno la solicitud encaminada a obtener
un abogado de la República de Corea.

25. 22 de diciembre. El Presidente de la CNNR
notificó que se había procedido al nombramiento de
otros dos abogados particulares coreanos.

26. 28 de diciembre. La CNNR revocó su orden de
someter a consejo de guerra a los siete prisioneros de
guerra chinos acusados de homicidio, por negarse los
comunistas a presentar los testigos de cargo. Las acu
saciones contra los prisioneros de guerra coreanos fue
ron reexaminadas.

27. 9 de enero de 1954. En una comunicación reci
bida del Ministro de Relaciones Exteriores de la Repú
blica de Corea, Sr. Pyun, se hacía saber que la Repú
blica de Corea se oponía a qne la FeI se encargara
del proceso de los prisioneros de guerra. La República
de Corea fundaba su oposición en el hecho de que la
FCI no era una Potencia en cuyo poder se hallaban
los prisioneros y qne, por lo tanto, con arreglo al
Convenio de Ginebra, no tenía el derecho de procesar
a los prisioneros.

28. 17 de enero. El MFNU, al contestar a la comu
nicación de! Sr. Pyun, Ministro de Relaciones Exte
riores de la RepúbÍica de Corea, señaló que, si bien la
CNNR no era una Potencia en cuyo poder se hallaban
los prisioneros, tenía obligaciones similares a las de
una Potencia semejante y que, por lo tanto, el Tribunal
Indio tenía el derecho de procesar a los acusados.

29. 19 de enero. a) Un funcionario de la CNNR
notificó al Grupo de Repatriación del MFNU que ~I
proceso de los prisioneros de guerra acusados conti
nuaría después de la liberación de dichos prisioneros,
y que se tenía la intención de retener a todos los tes·
tigos implicados, además de los acusados.

b) En una nota
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b) En una nota recibida de la CNNR se daba el
nombre de 449 testigos que debían ser puestos en liber
tad el día 20 y se pedía que los mismos fuesen dete
nidos Y comparecieran al juicio, actualmente iniciado,
de los tres prisioneros de guerra coreanos. l Véase
Anexo l, comunicación Xo. 17.)

30. 20 de enero. El General HulI informó al Gene
ral Thimayya que los 449 testigos solicitados serían
civiles Y no se encontrarían ya bajo la custodia del
MFNC. Señalaba, además, que la jurisdicción crimi
nal tanto de la CNNR como de la FCl terminaría a
las 23 horas del 10 de enero, y que los acusados debe
rían ser devueltos al I\lF:\:U juntamente con todo el
expediente del juicio para que ellVIFNU tomase la deci
sión que estimare procedente. (Véase Anexo l, comu
nicación No. 18.)

31. 22 de enero. La CXXR transmitió una comuni
cación al Grupo de Repatriación del Mando de las
Fuerzas de las Naciones lJnidas informándole que
continuaría el juicio iniciado de los prisioneros acusa
dos v que se iniciaría el proceso de otros acusados.
Pedíi que se pusieran a su disposición los testigos que
fuesen necesarios para proseguir los juicios. (Véase
Anexo l, comunicación No. 19.)

32. 27 de enero. El General Thimayya informó al
MF::\IU que la mayoría de la CNNR no aceptaba el cri
terio del MF,\JU en el sentido de que los prisioneros
de guerra debían ser reintegrados a su condición de
civiles y pedía que el MFNU pusiera a su disposi
ción los testigos. (Véase Anexo l, comunicación
No. 21.)

33. 30 de enero. El MFNU informó al General
Thimayya que por las razones expresadas anterior-

mente, las personas en cuestión se habían dirigido a
países de su elección y que, por consiguiente, el MFNU
no se encontraba pn condiciones de ponerlas a dispo
sición de la C:\'NR. El MFNU reiteró su ofrecimiento
de recibir a los acusados, así como el expediente y
las recomendaciones, para entregarlos sin demora a
lo~ gobiernos interesados. (Véase Anexo l, comuni
cación No. 22.)

34. 10 de febrero. El General Thimayya reiteró la
opinión de la mayoría de la CN:\:R, y nuevamente
solicitó que se pusiera a su disposición los testigos.
(Véase Anexo l, comunicación No. 23.)

35. 3 de febrero. El MFNU reafirmó su criterio y
nuevamente ofreció recibir a los acusados y transmi
tir a los gobiernos interesados las recomendaciones de
la CXl\TR. (Véase Anexo l, comunicación Ka. 24.)

36. 16 de febrero. El General Thimayya protestó
contra el criterio adoptado por el MFXU e indicó que
el 18 de febrero transferiría a los acusados, junta
mente con las recomendaciones pertinentes. ( Véase
Anexo l, comunicación No. 25.)

37. 18 de febrero. El MFXU recibió de la FCI los
17 acusados y un testigo, juntamente con los docu
mentos y recomendaciones pertinentes.

38. 19 de febrero. Al proceder a entregar a los
gobiernos interesados los 17 acusados y un testigo, e!
MFXlJ declaró "... se le transmiten el expediente
y las recomendaciones de la CNNR con el objeto de
que pueda adoptar, con arreglo a las leyes pertinentes,
todas las medidas que considere adecuadas para dar
una solución justa a estos casos". (Véase Anexo H,
párrafo 8 g). )

ANEXO E

RELACION CRONOLOGICA

Construcción de instalaciones para las explicaciones en la Zona Desmilitarizada

1. a) En e! párrafo 8 de! :\Iandato de la Comisión
de Naciones Neutrales para la Repatriación se expresa
que esta Comisión dispondrá lo necesario para que
las naciones a que pertenezcan los prisioneros de gue
rra "disfruten de libertad y de facilidades para enviar
representantes a los puntos en que dichos prisioneros
s~ hallen bajo custodia", a fin de hacer las explica
cIones.

b) El artículo 18 del Reglamento para las explica
ciones y entrevistas, aprobado por la Comisión de
Naciones Neutrales dice que: "Los locales para las
explicaciones y entrevistas, ya sean individuales o por
grupos, se construirán de manera que las explicacio
nes y entrevistas se lleven a cabo sin ningún riesgo
de interferencias u obstrucciones·'.1

2. 12 de septiembre. La FCI facilitó al ingeniero
del l\IFNU, a título oficioso, un plano a lápiz del cer
cado para los repre3entantes informadores que deseaba
que construyese el MFNl!, e indicó el lugar en que
:·,bía levantarse.

3. 14 de septiembre. El ingeniero del MFNU entregó
a! General Thorat el plano completo para la construc
CIón del cercado. El General Thorat aprobó el plan
y dió instrucciones a uno de los oficiales de su estado

'Véase Anexo }.
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mayor para que hiciera constar por escrito esa apro
bación, cosa que se hizo sobre el propio plano. Se
hizo una visita sobre el terreno para tener la seguridad
de que la ubicación exacta era la deseada por la FCr.

4. 15-22 de septiembre. Se construyó el cercado
para explicaciones tal como lo querían las fuerzas de
la Inrlia.

5. 27 de septiembre. El Presidente de la C,XR
envió una comunicación al General Comandante dei
Grupo de Repatriación del MFKC", en la que decla
raba que hacía falta un cercado adicional próximo
al cercado construído el 22 de septiembre. Esa misma
tarde se inició el trabajo de despejar el terreno para
le\'antar la nueva construcción a lIna distancia de 200
pies al norte del cercado existente.

6. 28 de septiembre. a) 10.30 horas. Se informó al
representante del ingeniero del l\IFX e que ni la FCl
ni la Comisión de Naciones ;\eutrale.; para la Repa
triación aprobarían la ubicación del nuevo cercado.

b) 13.30 horas. El representante del :\IF~U con
ferenció con la FCl acerca del terreno, indicando la
FCI el lugar elegido por la Comisión de Xaciones
,\Jeutrales para la nueva construcción; al mismo tiempo,
pidió que se hiciesen pequeñas madi ¡icaciones en los
cercados existentes.
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12. 6 de octl/bre. El Grupo de Repatriación del

lVIFNU recibió de la CNNR una "petición firme"

para que se construyesen lo antes posible las zonas

para las explicaciones mencionadas en e! párraio 10
precedente. En la comunicación que contenía esta

"petición" se decía también que los comunistas esta.

ban dispuestos a completar la construcción permanente

en cuatro días si el ::\IFX U no podía hacerlo. Gn ofi

cial ingeniero del l\IFXU llevó a cabo un reconoci
miento de la nueva zona.

13. 7 de octl/bre. El Grupo de Repatriación del

MFNU contestó a la CNNR, repitiendo los cálculos

contenidos en la comunicación del 3 de octubre del

Grupo de Repatriación respecto a la previsión del

tiempo necesario para construir las instalaciones adi

cionales pedidas. Los ingenieros del MFNU inician
la construcción.

14. 8 de octubre. La C.\'NR despachó una cOll1uni

cación al Grupo de Repatriación del MFNU en la 'cual:

a) Consideraba exagerados los cálculos sobre el
tiempo necesario para la construcción.

b) Repetia las seguridades de los comunistas de que

podían hacer el trabajo en cuatro días.

c) Solicitaba una respuesta antes de las 10 horas del

9 de octubre confirmando que el Mando de las Fuer

zas podía terminar la construcción para el 14 de octu

bre o "en caso contrario, autorizando a los Mandos del

EPC y de las VPC a realizar la labor de acuerdo con
su ofrecimiento".

15. 9 de octubre. El Grupo de Repatriación del

MFNU contestó a la C0JNR; rechazaba el ofreci·

miento; declaraba que las instalaciones provisionales

para las explicaciones podían terminarse para el 11
de octubre, terminándose los locales permanentes lo

antes posible.

16. 10 de octubre. La CN0JR informó en una comu

nicación al Grupo de Repatriación que:

a.) La Comisión había recibido con agrado la pro

mesa de que las instalaciones provisionales se termi·

narían para el 11 de octubre.

b) Si el MFNU no podía terminar las instalacio

nes permanentes para el 14 de octubre, debía penni

tirse a los comunistas que ejecutasen los trabajos con

forme se indicaba en la comunicación del 8 de octubre

de la CNNR al Grupo de Repatriación.

17. 11 de octubre. El General Comandante del

Octavo Ejército trató el asunto con el General Thi

mayya y durante la conversación le informó que las

instalaciones permanente3 quedarían terminadas para

el 21 de octubre (las instalaciones provisionales que

daron terminadas en esa fecha, como se había pro

metido). El General Taylor confirmó por escrito este

cálculo a la C\NR.

18. 12 de octubre. La CNNR dirigió una comuni

cación al Grupo de Repatriación del ::\lFXü con la

que acompañaba copia de la comunicación del Gene

ral Taylor que confirmaba la fecha del 21 de octubre

para la terminación de las instalaciones permanentes

y en la que no obstante se pedía que se tratase de ter

minar las instalaciones permanen~es para e~ .1.4 de

octubre. Decía la CNNR que haCIa esta petIclOn en

vista de que el MFNU había podido completar tan

rápidamente las instalaciones provisionales.

e) J./.15 horas. Se informó al ingeniero del :MFNU

que el Comandante en Jefe había examinado y apro

bado la solicitud de la FCI; inmediatamente se tras

ladó a las tropas de ingenieros del lugar en que esta

ban trabajando al lugar elegido por la FC!.

d) 20.30 horas. El Grupo de Repatriación del

:MFNU notificó al ingeniero del ::\IF~U que la C~NR

estaba preparando un nl/e~'o plan de los cercados y que

el representante de la FCI había deda.rado que la

segunda ubicación del nuevo cercado era 11I.adeCllada y

que también habría que trasladar los anterzores cerca

dos. El representante del MF1\U se puso inmediata

mente en contacto con el representante de la CNNR

para obtener datos concretos sobre las objeciones a

ambos cercados. Se le dijo al representante del :rvIF~U

que el 29 de septiembre por la mañana el General

Thimayya clecidiria el asunto de la ubicación.

7. 29 de septiembre. El General Thimayya, acom

pañado por sus ayudantes y por los representantes del

lVIFNU buscó lugares adecuados; finalmente se optó

por uno que no juzgó inconven~ente el MFN.U:'y que

pareció aceptable al General Thlmayy~. Se eh!?lO pro~

visionalmente el lugar; el General Thlmayya l11formo

al lVIFNU que a las 13.30 horas se anunciaría la dec,i

sión final de la CNNR. A las 24 horas no se habla

recibido ninguna noticia de la CNNR sobre su deci

sión referente al emplazamiento material de! nuevo

cercado, por más que claramente la Comisión de. ~acio

nes Neutrales hubiese convenido en la elecClon del

nuevo lugar.

8. 30 de septiembre. La CNNR envió al Grupo de

Repatriación del MFNU una carta solicitando que se

construyeran los nuevos cercados con arreglo a su

plan del 28 de septiembre y que se modificase el. cer

cado existente para adaptarlo al nuevo plan. A1m.lsmo

tiempo, la CNNR pidió que se le comu~,icase la techa

en que se terminaría la nueva construcClOn.

9. 10 de octubre. Dos representantes de la India

indicaron por separado a los representantes del MFN~

un emplazamiento totalmente distinto de los examI

nados anteriormente, en donde deseaban que se cons

truyese un amplio local para las explicaciones. Para

atender esta petición habría sido necesario dedicar

una semana a fin de limpiar de minas el terreno, más

unas tres semanas de trabajo de construcción propia

mente dicho. El costo se calculó en 90.000 dólares. Los

representantes de la India declararon que confirmarían

su petición por escrito después de una nueva reunión

. con la CNNR.

10. 2 de octubre. El Grupo de Repatriación del

MFNU recibió una carta de la CN::\R en que ésta

comunicaba su impresión sobre el curso de los aconte

cimientos, daba una lista de las nuevas instalaciones

para explicaciones que había que construir y solicitaba

para el 3 de octubre una respuesta sobre el tiempo que

sería necesario para atender 10 que se pedía.

11. 3 de octubre. El Grupo de Repatriación del

MFNU comunicó por escrito a la CNNR que:

a) Su propuesta suponía la construcción de tres

nuevas zonas de explicaciones, una de las cuales sólo

se usaría temporalmente y debería abandonarse cuando

se terminaran las otras dos. También se abandonaría

la zona actual, cuya construcción había sido solicitada

por la FC!.
b) Se calculaba que se necesitarían siete días para

la construcción de la zona temporal, 20 días para la

primera zona permanente y 30 días para la segunda

I
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19. 13 de Octll breo a) El grupo de Repatriación del
MFNU acusó recibo de la comunicación de la CNNR
del 12 de octubre, declarando que se hacía todo lo
posible para terminar la zona de las explicaciones.

b) En la comunicación explicativa del Grupo de
Repatriación a la CNNR se hace referencia a la carta
anterior (inciso a) precedente) y se declara que el
inrreniero constructor del MFNU ha comunicado que
"l~ construcción permanente estará terminada hoy a
medianoche".

e) En una reunión celebrada por la tarde en la sede
de la CNNR, se informó a los oficiales del Estado
Mayor del Grupo de Repatriación que la CNNR tenía
proyectado iniciar las explicaciones a las 8 horas del
15 de octubre. La CN:\R ofreció al Grupo de Repa
triación una oportunidad para inspeccionar el día 14
d~ octubre el Campamento Narte de la FCI (donde
estaban detenidos los no repatriados), ofrecimiento que
fué aceptado por el Grupo de Repatriación.

20. 5 de llo'l/ien¡bre. El General Thimayya hizo un
"urgente llamamiento" para que el :VIFNU constru
yese un recinto de espera adicional para los prisioneros
de guerra en el Campamento Sur de la FCr. Con su
táctica de entorpecer las explicaciones (véase el
anexo C) los comunistas habían provocado una difi-

cultad que planteaba a la FCI el problema de mante
ner separad05 durante la noche a los prisioneros de
guerra (de un sector cualquiera del campamento) que
hubie5en recibido las explicaciones de los que no las
hubiesen recibido.

21. 6 de IImiembre. a) El MFNU autorizó la cons
trucción del sector adicional como "cuestión de alta
prioridad".

b) El Grupo de Repatriación del l\IFNU informó
que la CNNR no había decidido finalmente si iba a
hacer construir el sector o no.

22. 10 de l1oziembre. Las Fuerzas de los Estados
Unidos en el Lejano Oriente encargaron al Octavo
Ejército que llevara a cabo la construcción.

23. 12 de l1miembre. El Octavo Ejército comunicó
a las Fuerzas de los Estados Unidos en el Lejano
Oriente que se había elegido el lugar para construir
el nuevo sector y que se habían reunido los materiales,
pero que no se hacía nada, a la espera de la decisión
de la C.\' :\R.

Nota: La Comisión de Naciones :\eutrales no llegó
a pedir que se llevara a cabo la construcción de este
sector del campamento.
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1. (Nota: En las anteriores reuniones con los repre
sentantes del Gobierno de la India y de la FCI, el
MFNU había señalado claramente el temor que tenían
los pri5ioneros a ser identificados, no sólo por el peli
gro para ellos mismos, sino principalmente por miedo
a las represalias contra sus familias.)

2. 12 de septiembre. a) El Grupo de Repatriación del
MFl'\U recibió una petición oficiosa de un oficial del
Estado :\fayor de la CN:\R para que facilitaran d05
copias adicionales de listas de prisioneros expedidos
en vi5ta de que la CN NR había decidido proporcionar
copias a los miembros checos y polacos de la Comisión.

b) En una comunicación a la CNNR. el Grupo de
Repatriación señalaba que los prisioneros "han expre
sado repetidamente su temor de que se tomen repre
salias contra sus familias y amigos en caso de que
se llegue a conocer su identidad" y que la única razón
para redactar las listas es puramente administrativa,
para uso de las fuerzas de custodia únicamente. Se
solicitaba que la distribución de tal información se
limitase a la Fuerza de Custodia.

(Nota: Por razón de la importancia que ha tenido
para las relaciones entre el MFXU y la CNNR, se pre
senta a continuación una relación cronológica por
separado de la correspondencia firmada personalmente
por el Comandante en Jefe elel :'IFNU.)
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3. 13 de septiembre. En la contestación de la C)¡'NR
se decía que el 11 de septiembre se decidió que todos
los miembros de la CNNR podían pedir copias de
cualquier documento que estuviese en la secretaría de
la Comisión, pero que el 14 de septiembre la CNNR
examinaría esta cuestión.

4. 14 de septiembre. El Grupo de Repatriación del
l\TF::\'C insistió en su petición de que se limitase la
distribución a la FCI únicamente.

5. 16 de septieJllbre. La C:\:-JR y el Grupo de Repa
triación del :\1 FNU volvieron a tratar la cuestión de
las listas sin resultado positivo.

6. ~.\'ota: El :\lFNL' no sabe si :'e entregaron las
listas a los polacos y checos. ~in embargo. en 1:1 pri
mera conferencia de prensa del General Thimayya.
se deducía de una declaración atribuida ~:l misnw que
sí se les habian entregado.)

7. 13 de noZ'icJIlbrc. La Zona de Etapas en Corea
informó que. además de las listas de prisioneros expe
pedidos (nombre, número de internación. grado). la
FCI recibió una copia del formulario D.-\. 19-2.

1. 5 de octubrc: Antes de dejar el :\Iando de las
Fuerzas del Lejano Oriente, el General Clark dirigió
una comunicación al General Thimayya, en la que
hacía un examen de la cuestión de los prisioneros anti
comunistas y destacaba los siguientes puntos:



a) El MFNU no puede aceptar ninguna derogación
del principio de la libre elección, ni ninguna transac
ción con respecto al mismo.

b) Toda afirmación que indique que el MFNU dió
a los prisioneros una información inexacta sobre las
disposiciones del Mandato es contraria a la verdad.

e) La afirmación de que el AIFNU indujo a estos
prisioneros a creer que se les dejaría en libertad al
fmal de los 90 días pasados bajo custodia es un error.

d) No se les dijo a los prisioneros que podían ir a
Formosa, pero es bien sabido que la mayoría había
expresado su deseo de hacerlo.

e) El :MFNU no aceptará ninguna prolongación del
período de explicaciones después del 23 de diciembre.
n El hecho de que no se haya permitido que los

observadores del MFNU sean testigos de la declara
ción de validez de las solicitudes de repatriación de
los prisioneros ha causado gran sorpresa y decepción.
Se trata de una operación de la Comisión a la cual
deberían poder asistir el l\'1FNU y los representantes
de la prensa.

g) Parece que las decísiones y actividades de la
CNNR se han basado en la suposición de que los pri
sioneros desean realmente la repatriación y no la libre
elección.

h) Si la CNNR tiene dudas sobre la actitud de los
prisioneros, se recomienda que, conforme a las dispo
siciones del párrafo 9 del Mandato, pida a los pro
pios prisioneros que le den su opinión (véase el
Anexo 1, comunicación No. 4).

2. 7 de octubre. El General Thimayya envió su con
testación a la comunicación del General Clark del 5
de octubre. En su comunicación, el Presidente de la
CNNR trató los siguientes puntos:

a) La CNNR no ha hecho ninguna suposición de
que los prisioneros de guerra anticomunistas "desean
realmente la repatriación".

b) Los prisioneros de guerra no serían entrevistados
por la CNNR para que pudieran expresar sus opinio
nes sobre la repatriación.

e) La CNNR tomaba nota de que el MFNU se
negaba a extender el plazo de terminación de las
explicaciones.

d) Reiteraba que los observadores del MFNU no
podían concurrir al acto de validación de las solicitu
des de repatriación.

e) La CNNR tenía plena conciencia de sus respon
sabilidades (véase el Anexo l, comunicación No. 5).

3. 10 de octubre. El General Hull, al asumir el cargo
de Comandante en Jtfe, envió una comunicación per
sonal al General Thimayya. En esta carta figuran los
siguientes puntos:

a) La declaración de que el General Hull está total
mente de acuerdo con los conceptos de la carta del
General Clark del mes de octubre.

b) La adhesión del Comandante en Jefe a la polí
tica básica del MFNU, dada ya a conocer.

c) El reconocimiento de la dificultad de la tarea que
ha de realizar el General Thimayya (véase Anexo l,
comunicación No. 6).

4. 28 de diciembre. La CNNR entregó al MFNU el
informe preliminar preparado por los indios, polacos,
checos, y el informe de la minoría preparado por los
suecos y los suizos, junto con la petición de que el
MFNU "estudiará con todo cuidado el problema del
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destino de los prisIOneros de guerra de una manera
estrictamente apropiada a los objetivos fundamentales
establecidos en el Mandato".l

5. 3 de enero. El Comandante en Jefe del ::\IFNU
recibió el texto de la comunicación de la CNNR del
2 de enero, clasificada como "secreta", en la cual se
planteaban las siguientes cuestiones:

a) Si el MFNU considera posible que continúen
las explicaciones.

h) Si es probable que se reúna la conferencia polí
tica que se menciona en el párrafo 11 del Mandato.

c) Si el ::\lando del ::\1 F),J U está dispuesto a
emprender negociaciones con el EPCjVPC sobre el
problema de los prisioneros de guerra no repatriados.

d) Si el :MFNU aceptará que continúen las actuales
funciones de custodia de la FC!.

También se acompañaba una copia del memorán
dum del Presidente de la CNNR, en el que se exami
naban las opiniones de la C\NR sobre las explicacio
nes, la conferencia política, la custodia y la disolución
de la CNNR (véase el Anexo l, comunicación No. 10).

6. 4 de enero. Después de analizar los Informes Pre
liminares, el Comandante en Jefe del MFNU envió
al General Thimayya una comunicación en la que hace
notar que:

a) N o hay representantes del MFNU en el Cam
pamento Sur.

b) La responsabilidad de los comunistas en el fra
caso de las explicaciones.

e) La adhesión al principio de no recurrir a la fuerza.
d) La posición del MFNU acerca del plazo relativo

a los prisioneros, obligatorio en virtud del Mandato.
e) El paso de los prisioneros de guerra a la condi

ción de personas civiles a las 00.01 horas del 23 de
enero y su consiguiente liberación independientemente
de la conferencia política (véase el Anexo l, coJmuni
cación No. 11).

7. 6 de enero. El Comandante en Jefe del l\IFNU
dió la siguiente contestación a la carta de la CNNR
del 2 de enero:

a) En virtud del Mandato, el MFNU no puede con
siderar una reanudación o continuación de las explica
ciones a los prisioneros de guerra.

b) El Comandante en Jefe del MFNU no era per
sona autorizada para hablar sobre la celebración de la
conferencia política, pero en vista de las actitudes de
los comunistas en las conversaciones preliminares, la
reunión parecía poco probable.

c) La conferencia política no tiene una relación
directa con la situación de los prisioneros de guerra
bajo custodia de la CNNR.

d) El párrafo 11 del Mandato constituye un acuerdo
entre ambas partes y el MFNU no estima justificado
que se reanude la discusión.

e) Después del 21 de febrero, la CNNR quedará
disuelta y no hará falta la presencia de la FCI en la
Zona Desmilitari7" da.

f) La Comisión tiene la obligación expresa de poner
en libertad a los prisioneros para que pasen a la con
dición de personas civiles a las 00.01 horas del día
23 de enero.

1 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea Genera/,
octavo período de SeSiOlI'l?S, Suple11lCllto No. 18, Informe
Preliminar, Carta de envío.
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g) Con estas Iimitac:ones, e~ MF.NU está p~e~~
mente dis~uesto a pre~tar su as,tstencla a la C01111slOn
hasta que esta quede dIsuelta (vease el Anexo l, comu-
nicación No. 12).

8. 8 de enero. El MF:\:U comunicó a la CNKR que
daría a la prensa el texto de la comunicación del Gene
ral Thimayya del 2 de enero y de la respuesta del
Comandante en Jefe del ::'1 FN U, ya que los comunis
tas no habían tenido en cuenta su calificación de
"secretas" y habían dado a la publicidad correspon
dencia cruzada el 7 de enero.

9. 14 de enero. Se recibió una comunicación del
General Thimayya con las opiniones de la CNl'iR sobre
el destino de los prisioneros de guerra, en la que se
dice que:

a) Hay un f?r~n número .de 'prisioneros de guerra
que no han reCIbIdo las expJ¡caclOnes.

b) La cuestión de lo que deba hacerse con los pri
sioneros debe ponerse en manos de la conferencia
política.

e) La CNNR o la FCI no son responsables de las
causas y factores del fracaso.

d) La ejecución futura de dichas medidas sólo es
posible mediante acuerdo de ambas partes.

e) Se tomó nota de la firme posición de! MFNU
sobre las cuestiones mencionadas en la carta del 2 de
enero y se observó que esta posición indica que el
MFNU no está en condiciones de dar su conformidad
a las medidas para llevar adelante la aplicación del
Mandato.

f) El EPC y los VPC opinan en forma diametral
mente opuesta al MFNU.

g) Por consiguiente, la CN:\:R fija su posición como
sigue:

1) La conferencia política forma parte integrante
del párrafo 11 del Mandato.

2) No se excluye que ambas partes vuelvan a dis
cutir los problemas.

3) :\0 es responsabilidad expresa de la CNNR el
pasar a los prisioneros de guerra a la condición de
civiles puesto que no se han completado las medidas
para llegar a esa decisión.

4) No puede continuar la custodia después del 23
de enero debido a la falta de acuerdo entre ambas
partes.

/¡) Por consiguiente, el General Thimayya, como
Agente Ejecutivo de la CNNR, propone la restitución
de la custodia a partir de las 9 horas del día 20 de
enero.

i) Declara, además, que toda acción unilateral que
se tome posteriormente estará en desacuerdo con el
mencionado Mandato (véase el Anexo l, comunica
ción 3).

10. 16 de enero. El Comandante en Jefe del MFNU
contestó a la comunicación anterior diciendo que:

a) No se modificará la posición declarada en la
carta del 6 de enero.

b) Los prisioneros de guerra fueron entregados a

la CNNR creyendo de buena fe que sería cumplido
el :Mandato.

e) El hecho de que no se terminaran las explica
ciones se debió a que el EPC y los VPC se negaron
firmemente a continuarlas si no era en las condiciones
que ellos fijaran.

d) Los esfuerzos de las Naciones Unidas para reu
nir la conferencia política se vieron frustrados por
los comunistas.

e) El ::'lFNU aceptó el ;'landato solamente porque
contenía disposiciones contra la repatriación forzosa,
evitaba que cualquiera de las partes hiciesen fracasar
el propósito básico de evitar el cautiverio indefinido
de los prisioneros de guerra y aseguraba finalmente
su paso a la condición de personas civiles después de
los 120 días de estar bajo la custodia de la C:\: l'iR.

f) La CNNR tiene la obligación "solemne de liber
tar a Jos prisioneros de guerra a las 00.01 horas del
día 23 de enero".

g) El MFNU no puede aceptar la custodia en las
condiciones de la CNN"R, pero en vista de la intención
de la CNNR de libertar unilateralmente a los prisio
neros de guerra e! 20 de enero, el MFNU, por razones
de humanidad, deb{' disponer lo necesario para su aloja
miento y <i.estino. Esto no afectará en modo alguno el
paso de los prisioneros de guerra a la condición de per
so~as civiles a las 00.01 horas del 23 de enero, donde
qUIera que estén (véase el Anexo l, comunicación
No. 14).

11. 18 de enero. El General Thimayya responde a
la carta del l\~FNU con el fin de "aclarar la solicitud
(de que se acepte a los prisioneros de guerra) y las
razones que me han impedido hacerla". La carta
repite la posición de la CNNR en lo relativo a su
incapacidad para modificar la condición de los pri
sioneros de guerra o de conservar la custodia de ellos
sin conformidad de los dos Mandos; subraya que con
la propuesta de traspasar los prisioneros de auerra a
las partes que los tenían anteriormente en ~I poder
no tiene la intención de modificar la condición de
dichos prisioneros. (Véase el Anexo l, comunicación
No. 15.)

12. 19 de enero. En respuesta, el ::'IF::\L; reitera la
posición adoptada en su carta del 6 de enero (véase el
Anexo l, comunicación ::\0. 16).

13. 22 de enero. En una carta personal al General
Thimayya, el Comandante en Jefe del :MFNU escri
bió: "En nombre del MFXU, deseo expresarle mi
reconocimiento a Vd.• a la CNNR, y a la FCI. por
la forma humana, eficiente y expeditiva con que se
realizó el traslado de los prisioneros anticomunistas
coreanos y chinos entre el 20 y el 21 de enero. La FCl,
oficiales, clases y soldados. han ganado el respeto y
la admiración de mi Mando por el excelente cumpli
miento de sus funciones durante el tiempo que han
ejercido su custodia sobre dichos prisioneros. Son dig
nos de especial elogio el bien proyectado plan de la
FCl para el traspaso ordenado de esos prisioneros y la
estrecha y complaciente cooperación prestada por la
FCl a la operación cuidadosan1ente preparada por el
MFNU." (\-éase Anexo l, comunicación No. 20).
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había, ~ombrado a dos abogados civiles con el mismo
prop05ltO.

. 4. Al atender con prontitud la petición de las auto
ndades. encargadas de la custo.dia de los prisioneros en
el sentido de q.ue se propor.clOnara a éstos abogados
defensores particulares en dIchos casos, el Mando de
las Fuerzas de las Naciones Unidas no defendió a los
acusados en forma alguna.

5. El Mando de las Fuerzas de las ::\aciones Uni
das se enteró el 28 de diciembre de que se estaban revi
sanclo los cargos contra los prisioneros de O'uerra corea
nos, pero no recibió ninguna otra comunic~ción relativa
a estos casos ha,:ta el 19 de enero de 1954, fecha en
q!-te el citado Mando recibió una carta de un funciona
no dd personal de la CNNR que indicaba que entre
los prisioneros que la FCI iba a entreO'ar el 20 de
enero, había 449 considerados testigos ~senciales de
?c?c.argo en el j~ticio .de tres (sic! prisioneros coreanos,
JUICIO que, segun dIcha comul11cación, se estaba lle
vando a cabo en aquellos momentos. En la carta se
pedía que "... ese Mando adopte las disposiciones del
caso a fin de asegurar la asistencia de estos prisioneros
de guerra cuando lo requiera el consejo de O'uerra y
hasta tanto que hayan terminado sus actuacion~s".l

6. Mientras tanto, en varias declamciones públicas
y en cartas dirigidas a la CNNR, el Mando de las
Fuerzas de las Naciones Unidas había manifestado
explícitamente que todos los prisioneros que la FCr se
proponí<l: devolver el 20 de enero de 1954, serían pues
tos en ltbertad como personas civiles el 23 de enero
y enviados a los países que ellos escogieran de con
formidad con las disposiciones del acuerdo sobre los
prisioneros de guerra. Refiriéndose concretamente a
los 449 supuestos testigos, el Mando de las Fuerzas de
las Naciones Unidas informó el 20 de enero a la FCI
de qu~ "dichas personas no serán consideradas bajo
custodIa del Mando de las Fuerzas de las Naciones
Unidas y recobrarán su condición de personas civiles".
A pesar de esto, los supuestos testigos fueron devueltos
por la FCI junto con otros prisioneros.

7. Respondiendo a nuevas peticiones para que dichos
supuestos testigos fueran entregados, el Mando de las
Fuerzas de las Naciones Unidas en carta del 30 de
enero reiteró su punto de vista e indicó que no podía
entregar a dichos prisioneros porque éstos habían
recobrado su condición de civiles y ya no estaban bajo
la custodia del Mando de las Fuerzas de las Naciones
Unidas. La carta terminaba diciendo: "Compartimos
su deseo de garantizar en toda ocasión la administra
ción de la justicia. Reiteramos nuestro ofrecimiento de
recibir a las personas de que se trata, juntamente con
los antecedentes y con la- recomendaciones que estime
Vd.. oportuno hacer, para su rápida entrega a los
gobIernos inter.esados~". El 10 de {[·]¡rero. se notiiicá
al Mando de las Fuerzas de las ::--Jaciones Unidas que
el tribunal militar convocado por el General Coman
dante de la Fcr para juzgar a los acu:iados había sido
disuelto el 8 de febrero. El 16 de febrero. el Mando
de las Fuerzas de las Naciones Unidas recibió infor
mes de que la FCI le entregaría a todos los acusados

1 Véase Anexo r, comunicación ~o. 17.
2 Véase Anexo I. comunicación No. 22.

1. El 18 de febrero, la FCI devolvió al Mando de
las Fuerzas de las Naciones Unidas a 17 ex prisio
neros de guerra acusados de haber cometido actos delic
~iv.o~ de violencia, y al mismo tiempo entregó a un ex
pnSlOnero de guerra retenido como testigo esencial.
L?s delito.s que se imputan a estos prisioneros ocu
rrIeron mIentras los acusados estaban bajo la custo
dia y dominio de la CNNR y de la FC!. Por consi
guiente, el Mando de las Fuerzas de las Naciones
Unidas no tiene conocimiento directo de las circuns
tancias ni de los hechos relacionados con la perpe
tración de dichos delitos y de las medidas tomadas por
la CNNR y la FCI para emplazar a los acusados y
someterlos a juicio.

2. De conformidad con los informes recibidos por
el :Mando de las Fuerzas de las Naciones Unidas los
acusados constituyen dos grupos de prisioneros a quie
nes se imputan delitos diferentes, y el tribunal militar
convocado por la FCI para juzgarlos estableció, por
lo menos, dos procedimientos distintos, antes de ser
disuelto. Siete de los acusados son nacionales de la
China, cuyo juicio por el presunto asesinato de un
compañero de prisión no llegó nunca a ser terminado
por el tribunal militar porque el Mando Comunista
se negó a proporcionar los testigos necesarios. Estos
supuestos testigos habían sido repatriados al Mando
Comunista y estaban en aquella fecha bajo el dominio
de éste. En este caso, la única asistencia que la FCI
solicitó del Mando de las Fuerzas de las Naciones
Unidas fué la de abogados defensores que hablaran
el chino y esta solicitud se hizo a petición de los acusa
dos. Dicha solicitud fué aprobada por la CNNR. El
Mando de las Fuerzas de las Naciones Unidas pro
porcionó, con este propósito, al Sr. Allen R. Morrison,
abogado civil, quien se presentó ante la CNNR a pres
tar sus servicios el 27 de noviembre de 1953, cinco
días después de haberse recibido la solicitud de la
CNNR. El 28 de diciembre de 1953, se informó al
:Mando de las Fuerzas de las Naciones Cnidas de que
la convocatoria a juicio de los siete acusados había
sido anulada debido a la negativa del Mando Comunista
a presentar a los testigos que se necesitaban para seO'uir
el proceso. El Mando Unificado no ha tenido con~ci
miento de que las autoridades encargadas de la custodia
hayan presentado recientemente al Mando Comunista
reclamación alguna respecto a esos supuestos testigos.

3. El 13 de diciembre de 1953, el Mando de las
Fuerzas de las Naciones Unidas recibió informes de
la CNNR, en el sentido de que los cadáveres de cuatro
prisioneros coreanos habían sido lanzados fuera de
uno de los sectores de campamento. En una declara
ción elel 17 de diciembre, la CNNR hizo saber que el
18 (sic) prisioneros coreanos iban a ser juzgados por
asesinato y el mismo día esa Comisión informó al
Mando de las Fuerzas de las Naciones Unidas de que
los acusados habían pedido los servicios de abogados
defensores, los cuales serían nombrados por el Gobierno
de la India y la República de Corea y por el Mando
de las Fuerzas de las Naciones Unidas. El 19 de
diciembre, el Manda de las Fuerzas de las Naciones
Unidas nombró al Sr. Allen R. Morrison para que
actuara como abogado defensor. El 22 de diciembre,
se informó a la CNNR de que la República de Corea

Ex prisioneros de guerra acusados de haber cometido delitos mientras se encontl'aban bajo la custodia
de la Comisión de Naciones Neutrales para la Repatriación
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el 18 de febrero. En su carta, el General Thimayya
expresaba su desacuerdo con la posición adoptada por
el Mando de las Fuerzas de las Naciones Unidas y
expresaba la esperanza de que los culpables no que
darían sin castigo. El día 18, el l\lando de las Fuerzas
de las Naciones Unidas recibió a los 17 acusados y
a un testigo, y al día siguiente los chinos estaban en
ruta hacia Formosa y los coreanos habían sido entre
aados a la República de Corea. El 1Iando de las
Fuerzas de las Naciones Cnidas entregó igualmente
a esos Gobiernos los antecedentes y otros documentos
proporcionados por la FC!.

8. La base jurídica de la posición adoptada por el
Mando de las Fuerzas de las Naciones Unidas, es la
siguiente:

a) Con la repatriación de aquellos prisioneros que
así 10 desearan y la transferencia de todos los demás
a la custodia de la CNNR el 24 de septiembre de 1953,
para que se les diera destino con arreglo al Acuerdo
de Armisticio, el Mando de las Fuerzas de las Nacio
nes Unidas dejó de tener autoridad sobre ellos. La res
ponsabilidad por los prisioneros transferidos a la
CNNR pasó a ese organismo. Por conducto de su
Representante Ejecutivo - el representante del Gobier
no de la India y la FCI -la CXNR quedó desde
entonces encargada de la custodia, del control y de la
protección de los prisioneros de guerra conforme a
los párrafos 3 y 7 del anexo sobre los prisioneros de
guerra del Acuerdo de Armisticio. Durante el cumpli
miento de dichas responsabilidades, la FCI tenía auto
ridad para castigar las infracciones a la disciplina. Cabe
presumir, por analogía con el capítulo III del Conve
nio de Ginebra y los artículos 121 y 119 de éste, que
estas responsabilidades comprenden la autoridad para
someter a juicio a los prisioneros acusados de actos
delictivos de violencia contra otros prisioneros. La
FCI parece no haber actuado con prontitud para some
ter a dichas personas a juicio, pese a que las man
tenía en detención.

¡,) De conformiebd con el artículo 11 del acuerdo
sobre jos prisioneros de guerra. la CXXI\. tenía la
obligación de declar2.r que recuperaban su conelición
de civi'es tocios los prisioneros que (jueelab:ll1 en su
custodia al término de 120 clías desde el mon1l'nto en
que se había hecho cargo de ellos (esto es. el 23 de
enero). Sin embargo, el 20 de enero la CX :'\R, en vez
de aprestarse a cumplir con esta obligación, intentó
devolver al Mando de las Fuerzas de las ~acione,;

Unidas a todos los prisioneros excepto los 17 acusa
dos de delitos y los que optaron por ir a naciones
neutrales. Al hacer esto, el representante de la Inelia.
~n su carácter de Representante Ejecutivo, trató de
Imponer al Mando ele las Fuerzas de las Xaciones
Unidas la condición de que los prisioneros no debe
rían ser liberados. ~lientras se retenía a los 17 acusa
dos de delitos, los jJrisioneros de quienes se decía que
eran los testigos necesarios en cualquier juicio de los
acusados, fueron liberados por la FC!.

e) El Mando de las Fuerzas de las Xaciones Cnidas
no. ~udo aceptar que quedara detenido ninguno de los
prISIOneros transferidos por la CNNR. La posición
del Mando de las Fuerzas de las Naciones Unidas al
respecto había sido aclarada con anticipación a la
CNNR. Puesto que las hostilidades habían cesado y
puesto que el Acuerdo de Armisticio establecía una
f~cha determinada (22 de enero) para que dichos pri
SIOneros recuperaran su condición de civiles, el Mando
de las Fuerzas de las Naciones Unidas no tenía auto-
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ridad, con arreglo al Acuerdo de Armisticio y al Con
venio de Ginebra, para retener a ninguno de ellos, ni
siquiera a ninguno de quien se alegara que era un
testigo necesario en posibles juicios de otras perso
nas sobre las cuales e! Mando de las Fuerzas de las
Naciones L'nidas no tenía autoridad. Es pertinente
hacer notar que el Convenio de Ginebra, si bien dis
pone la detención de prisioneros contra quienes se
encuentra pendiente, a la cesación de las hostilidades,
un proceso por delito de derecho penal (artículo 119),
no hace referencia a la detención de ningún prisio
nero para servir de testigo. Por lo tanto, el 1Iando
ele las Fuerzas de las Naciones L'nidas reconoció que,
con arreglo al Acuerdo de Armisticio la condición de
prisioneros de guerra de esas personas había terminado
el 23 ele enero. El :Mando ele las Fuerzas de las Xacio
nes L'nidas facilitó el traslado de dichas personas a
los países ele su opción.

d) Dichas personas se encuentran ahora tajo la
jurisdicción de los gobiernos de los países de su opción
y ya no tienen la condición de prisioneros de guerra.
El Mando de las Fuerzas de las Naciones Unidas no
tiene autoridad ni poder para hacerlos comparecer como
testigos en ningún proceso contra los coreanos acu
sados.

e) El propio Mando de las Fuerzas de las Nacio
nes Unidas tampoco podría incoar ninguna acción con
tra los acusados, aun cuando la ausencia de testigos
no hiciera inútil tal acción. La CNNR estaba inves
tida de los deberes de investigación y enjuiciamiento.
La falta de cumplimiento de dicha responsabilic1ad por
parte de la CNNR no es motivo para que el Mando de
las Fuerzas de las Naciones Unidas la asuma. Sería
incompatible con la protección que proporciona el Con
venio de Ginebra que el :\Iando de las Fuerzas de las
:\aeiones l'nidas iniciara la instrucción de un suma
rio e incoara un proceso luego de haber vencido el
plazo para la liberación de los prisioneros, en un terri
torio diferente de! que fué escenario de los delitos
alegados y en circunstancias en que los acusados no
podrían tener la seguridad de contar con los necesa
rios testigos de descargo. Parece indudable que el
:\lando de las Fuerzas de las Naciones Unidas no tiene
autoridad legal para incoar juicios por los elelitos
supuestamente cometielos por personas que no se encon
traban bajo su control ni su jurisdicción.

f) En cuanto a si los acusac10s pueden ser proc.:sa
dos por el Gobierno de la China y el Gobierno de la
República de Corea por delitos supuestamente come
tidos mientras se encontraban Qujo custodia de la
CX:'\R, éste es un problema que dichos Gobiernos
deberán resolver de acuerdo con sus leyes nacionales.

g) Al efectuar la entrega de los acusados a dichos
Gobiernos. el l\.l.ando de las Fuerzas de las Xaciones
l-nirias pre"entó los siguientes memorandums:

JIemorálldum cll,¿,indo al Gobierno de la
República de Corea

1. CO:1 arreglo al Mandato consignado en el Acuerdo
de Armisticio firmado el 27 de julio de 1953 en Pan
munjón, Corea, la CNNR ha devuelto al ~Iando Uni
ficado algunas personas civiles coreanas, ex miembros
de las fuerzas comunistas, que anteriormente eran pri
sioneros de guerra por haber sido capturadas por el
Mando Unificado.

2. Dichos ex prisioneros de guerra se negaron a
ser repatriados bajo el control comunista, y como dis-
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pone el mencionado Mandato el 23 de enero de 1954
perdieron su condición de prisioneros de guerra y pasa
ron a tener la de personas civiles.

3. Los civiles desalojados a que se hace referencia
habían sido detenidos por la FCI acusados de haber
cometido ciertos supuestos delitos. Como la CNNR
ha cesado en sus funciones en Corea antes de que se
hubieran llevado a término los procedimientos juris
diccionales que entrañan dichos procesos, y como los
acusados han elegido la juri"dicción de ese Gobierno,
se transfieren a Vds. los expedientes y las recomenda
ciones enviadas por la CNNR a fin de que ese Gobierno
pueda hallarse en situación de adoptar todas las medi
das que considere adecuadas en conformidad con las
leyes que sean aplicables para la solución justa de tales
casos.

4. De consiguiente, el representante del Mando Uni
ficado que subscribe ha entregado esas diez personas
civiles coreanas y un ex prisionero de guerra, en la
actualidad civil coreano desalojado, que había sido
detenido como testigo por la CNNR, juntamente con
los dccumentos arriba mencionados, al representante de
la República de Corea, y este último, de conformidad
con el citado Mandato, reconoce por la presente haber
los recibido como personas civiles. Hecho en Seúl,
Corea, el día 19 de febrero de 1954. Firmado, por la
República de Corea: Park Yung Joon, General de
Brigada, Jefe del Grupo de Representantes Informa
dores de la República de Corea. Firmado, por el Mando
Unificado: J. W. Bowen, Coronel de Estado Mayor
General, Subjefe del Estado Mayor para la Adminis
tración del Octavo Ejército.

Memorándum enviado al Gobierno de la República
de China

1. Con arreglo al Mandato consignado en el Acuerdo
de Armisticio firmado el 27 de julio de 1953 en Pan-

1. COMUNICACIÓN DEL 18 DE SEPTIEMBRE DE 1953
DIRIGIDA AL MFNU POR EL PRESIDENTE DE LA
CNNR (EN LA QUE SE SOLICITA LA OPINIÓN DEL
MFNU ACERCA DEL REGLAMENTO)

La Comisión de Naciones Neutrales para la F.epa
triación ruega a Vd. que le comunique todas las indi
caciones que esté Vd. en condiciones de proporcionar,
a fin de que, de conformidad con el párrafo 8 de su
Mandato, la Comisión pueda a su vez preparar las
disposiciones y detaJl~.'S técnicos necesarios para llevar
a cabo la labor de información y celebrar las entre
vistas.

La Comisión será, naturalmente, quien en última
instancia preparará el Reglamento en consonancia con
su Mandato.

(Firmado) K. S. THIMAYYA,
Presidente de la Comisión de Naciones

Neutrales para la Repatriación
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munjón, Corea, la CNNR ha devuelto ~I Mando Uni
ficado algunas personas civiles chinas, ex miembros
de las fuerzas comunistas, que eran anteriormente pri
sioneros de guerra por haber sido capturadas por el
Mando Unificado.

2. Dichos ex prisioneros de ,,:uerra se negaron a
ser repatriados bajo el controí comunista, según y
como dispone el mencionado Mandato, el 23 de enero
de 1954 perdieron su condición de lJiisioneros de
guerra y pasaron a tener la de personas civiles.

3. Los civiles desalojados a que se hace referencia
habían sido detenidos por la FCI acusados de haber
cometido ciertos supuestus delitos. Como la CNNR
ha cesado en sus funciones en Corea antes de que se
hubieran llevado a término los procedimientos juris
diccionales que entrañan dichos procesos y como los
acusados han elegido la jurisdicción de ese Gobierno
se transfieren a Vds. los expedientes y las recomen:
daciones enviadas por la CNNR a fin de que ese
Gobierno pueda hallarse en situación de adoptar todas
las medidas que considere adecuadas en conformidad
con las leyes que sean aplicables para la solución justa
de tales casos.

4. De consiguiente, el representante del Mando Uni
ficado que subscribe ha entregado esos siete civiles
chinos, juntamente con los documentos arriba men
cionados, a! representante en Corea del Gobierno Nacio
nal de la República de China, y este último, de con
formidad con el citado Mandato, reconoce por la
presente haberlos recibido como personas civiles. Hecho
en Seúl, Corea, el día 19 de febrero de 1954. Firmado,
por el Gobierno Nacional de la República de China:
Yan Hsiao Fang, General de División del Ejército de
China, Agregado Militar de la Embajada de la Repú
blica de China. Firnwdo, por el Mando Unificado:
J. W. Bowen, Coronel del Estado Mayor General,
Subjefe del Estado Mayor para la Administración del
Octavo Ejército.

2. COMUNICACIÓN DEL 21 DE SEPTIEMBRE DE 1953
DlRfGIDA AL PRESIDENTE DE LA CNNR POR EL
MFNU (EN L,\ QUE SE COMUNICAN LAS OPINIONES
DEL r.IFNU SOBRE LOS EXTREMOS QUE DEBEN FIGU

RAR EN EL REGLAMENTO)

Acuso recibo de su comunicación del 18 ele septiem
bre de 1953, relativa al procedimiento que ha de
seguirse durante las explicaciones. Al exponer los pun
tos de vista del Mando de las Fuerzas de las Naciones
Unidas, debo comenzar mis observaciones declarando
que la posición del Mando está basada en el .interés
de los prisioneros de guerra, quienes, por enCUlla de
todos los intereses nacionales y de las ideologías o.pues
tas, son el objeto real y definitivo del principIO de
repatriación no forzada que ha sido causa de que el
conflicto de Corea se prolongase durante tantos meses.
Este principio se aplica a los prisioneros de guerra
que estuvieron en poder de ambas partes.
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El principio fundamental que debe tenerse en cuenta
al form.ular los, reglaI?entos para lleva; a ~abo las
explicaCIOnes esta conSIgnado en forma meqt11voca en
ei párrafo 3 del Mandato quc dice así: "No se recu
rrirá a la fuerza ni a la intímídación contra los pri
sioneros de guerra a que se refiere el párrafo 1 Sl/ pra
para impedir o para efectuar su repatriación, y no
se permitirá en forma alguna ni con objeto alguno,
ninguna violencia contra sus personas ni ninguna
afrenta a su dignidad o a su pundonor , "

Se someten asu consideración las siguientes cuestio
nes de procedimiento:

a.) Toda explicación se efectuará en presencia de
un representante de la parte en cuyo poder s~ hal1aban
los prisioneros de guerra, de conformidad con 10
dispuesto en el inciso e) del párrafo 8 del Mandato,
y de un representante observador de cada parte, de
conformidad con 10 dispuesto en el párrafo 1 del
Mandato.

b) Las explicaciones podrían llevarse a cabo mejor
con grupos de prisioneros de guerra de cada una de
las nacionalidades de que se trate, pero no deberían
efectuarse simultáneamente varias explicaciones en pre
sencia de un solo órgano de la CNNR.

e) Durante las explicaciones habrán de respetarse
sin reserva alguna los derechos de los prisioneros de
guerra. incluso el de contestar, preguntar o permane
cer en silencio. Las explicaciones deberán ser simples
exposiciones, excluyéndose toda clase de inquisiciones.
Los interro'o;atorios, incluso las averiguaciones de nom
bres, domicilios, o condición social de los prisioneros
son completamente ajenos a las atribuciones de los
representantes informadores.

d) Los representantes de la parte en cuyo poder se
hallaban lOS prisioneros de guerra, y que asistan a las
explicaciones, tendrán el derecho de interceder en
favor de los prisioneros para proteger sus derechos y
velar por que no sean objeto de intimidación, coac
ción, o afrentas de ninguna clase.

e) Las explicaciones podrán efectuarse en zonas
específicamente destinadas para ello o dentro de los
sectores de campamento o zonas en las que estén alo
jados los prisioneros de guerra.

f) Los prisioneros de guerra podrán negarse, indi
vidual o colectivamente, a someterse a las explicacio
nes, sin temor a represalias.

En vista de la actitud intransigente adoptada res
pecto a los observadores, periodistas e intérpretes comu
nistas por los prisioneros de guerra chinos y coreanos
que han declarado que se resistirían por la fuerza a
reintegrarse al control comunista. no es improbable
que mantengan la misma actitud respecto a los infor
madores comunistas; tampoco es improbable que los
prisioneros de guerra de la otra parte adopten igual
actitud respecto a los observadores, periodistas, intér
pretes e informadores no comunistas cuando estén bajo
la protección de la Fe!. Es probable que. a causa de
ese ambiente. algunos o todos '105 prisioneros de guerra
de ambas partes se nieguen a a1·,andonar sus sectOl-es
de campamento u otros lugares eJe detención para escu
char las explicaciones. En caso de plantearse esa situa
ción, sería necesario proceder a las explicaciones con
los prisioneros de guerra que estén dispuestos a escu
charlas en sus sectores de campamento u otros lugares
de detención.

Informaciones aparecidas en la prensa, y que se atri
buyen a miembros de la CNNR y de la FCr, indican
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que la CNNR se ha ocupado de un plan según el cual
los prisioneros de guerra, al retirarse del lugar donde
se lleven a cabo las explicaciones, deben salir por Un

lado o por otro, de suerte q'.1e eso indique que han
adoptado una decisión respecto a la repatriación, y que
tal .decisión se adoptó como consecuencia de las expli
caCIOnes.

Nuestra meditada opinión es que ese procedimiento
sería. injusto para el prisionero de guerra puesto que,
al cabo de varios meses de deliberación, va ha hecho
su opción entre regresar a su parte o quedarse con la
otra parte. ?! baj~ la im;:>resión de. 1:1 explicación, y
en la confusIOn del momento. se obltg'J.se al prisionero
de guerra a confirmar su decisión por el acto material
de pasar por una determinada salida, tal requisito resul
taría contrario a la letra y 8.1 espiritu del Acuerdo.

. ~I :'landato ~? exige que un prisionero de guerra
lIldIque su eleccIOn a menos que desee ejercer su dere
ch? . de repatriación. El párrafo 9 dispone que los
pnslO~~ros de guerra "tenr',in lirertad y disfrutarán
d~ fa~¡JIdades para formula' r" ticiones y elevar comu
niCaCIOnes ... " a la Comi. "\1 de Naciones Neutra
les para la Repatriación y <l sus órganos subordina
dos. "El párraf? 10 indi~a que todo prisionero de gue
rra que, hallandose baja la custcldIa de la Comisión
d~ :Naciones Neutrales para la Repatriación, decida
ejerc~r su de\e~ho de repatriación, presentará la corres
pondIente solICItud a un organismo constituído por un
representante de cada una de las naciones miembros
de la Comisión de Naciones Neutrales para la Repa
triación."

Por io tanto, mientras se halle bajo la custodia de
la CNNR, un prisionero de guerra puede en cualquier
momento, por su propia voluntad y sin someterse a
ninguna inf.Juencia, acudir a la. C~NR y a sus órga
nos subordlllados para cualqmer asunto relacionado
con su condición o su bier:estar, incluso el derecho de
r~patriación. El pri,íonero ele guerra que no desee
eje;cer. ,su derecho de repatnación no tiene ninguna
obltgacIOn de dar a .~onocer su decisión a la CNNR
ni a ninJSUn~ de sus órgan?s subordinados, ya sea por
declaraCIOnes orales o escntas o mediante sus propios
actos.

Si un p~i~ionero de guerra no pide por su propia
vohntad remtegrarse al, con~~ol de la otra parte
el.urante el ¡:;Iaz~ d~.90 dlas fIjado para las explica
CIOnes, su caso lIldIvIdual no ha de ser objeto de nin
gll1la consideración por parte de la CNNR ni de sus
ó\ga~?s subordinados por 10 q.ue concierne a la repa
tnaCIOn. Su caso ha de ser objeto de la consideración
que se determina en el párrafo 11 del Mandato.

Cualquier intento de obligar a un prisionero de "ue
rra a que dé a conocer su elección. ya sea en fav~r o
en contra de la repatriación constituye una violación
elel párrafo 3 del Mandato. ' -

(Firmado) A. L. HA:-fBLEN,

General de Briga{(a de! E.iército
de los Estados Unidos

Comandant;

3. Co~n·Nrc.\CIÓN DEL 2 DE OCTc'BRE DE 1953 DIRIGIDA

.\L PRESIDE;\TE DE L.\ C~NR POR EL :MFNT (EN

LA Ql'E ";E PROTESTA POR EL REGL.UIEXTO Qt'E RIGE
LAS EXPUC.\CIOXES y ENTREVISTAS)

He recibido instrucciones de informar a Vd. que,
por medio de la presente, el Mando Je las Fuerzas



de las Xaeiones l'nidas presenta ante la Comisión
de Naciones Neutrales para la Repatriación una pro
testa formal con respecto al Reglamento que dicha
Comisión anuncia que utilizará para las explicaciones
y entrevistas con los prisioneros de guerra que se
encuentran bajo su custodia. El Mando de las Fuerzas
de las Naciones Unidas desea también hacer constar
que, si bien tomará parte en esas explicaciones y entre
vistas, se reserva el derecho de formular protestas
sobre aspectos generales o detenninados de dichos
procedimientos, siempre que lo considere justificado.

Si se examina cuidadosamente el Reglamento anun
ciado por la Comisión se llega inevitablemente a la
convicción de que los fines que persigue sólo pueden
interpretarse en el sentido de estimular a los prisio
neros de guerra a que traten de obtener la repatria
ción, en vez de permitirles que, en forma absoluta
mente libre y voluntaria, ejerzan el derecho ele libre
elección de su destino que es lo que constituye el
vereladero fundamento de! Manel,,::...

El Mando de las Fuerzas ele las Xaciones Unidas se
da periecta cuenta de que la CX X R, en aplicación elel
párrafo 24 del Mandato, basa su poder de decisión en
la facultad eliscrecional que dicho documento le con
fiere. También observamos que en el reglamento que
Vd. ha anunciado figuran casi todas las propuestas
presentadas por los comunistas a la C::-.r X R, según
se ha anunciado en su prensa y su radio. Por otra parte,
la Comisión no ha aprobado casi ninguna de las reco
mendaciones presentadas por e! Mando de las Fuer
zas de las F<..'· ,':'es Cnielas y que fueron formuladas
en estricta cvntormielad no sólo con la letra, sino lo
que es aún más importante, con el espíritu del Man
dato.

El :'iFNU señala nuevamente a la atención de Vd.
el párrafo 3 del Manelato, en el cual se establece
inequívocamente que "No se recurrirá a la fuerza ni
a la intimidación contra los prisioneros de guerra ...
para impedir o para efectuar su repatriación, y no se
permitirá en forma alguna, ni con objeto alguno, nin
guna violencia contra sus personas, ni ninguna afrenta
a su dignielad o a su pundonor". El inciso d) elel
párrafo 8 es también terminante a este respecto al
declarar que "La CNNR elictará las disposiciones com
plementarias que habrán ele regir la referiela labor de
información con miras a aSlTl1rar la aplicación de los
principios enunciados en el párrafo 3 ... ".

El Reglamento para las explica.:iones y entrevistas
que Vd. ha anunciaelo contraviene de modo evidente
los párrafos citado.:; anteriormente, pues se basa en
obligar a que los prisioneros de guerra se sometan a
procedimientos que entrañan el uso de la coacción, si
no de la fuerza, sin tener en cuenta sus deseos o dere
chos en virtud del Mandato.

El Mando de las Fuerzas de las Xaciones Cnielas
estima que el Reglamento cuyos términos ha anunciaelo
públicamente la CNXR elebe ser puesto, en su inte
gridad, en conocilTlÍfi: to de aquellas personas a quie
nes afecta principaimente, es decir, de los prisioneros
de guerra que se encuentran bajo su custoelia. El hecho
de no tener a los prisioneros de guerra plenamente
informados de todas las normas que han ele servir para
decidir su destino no puede compadecerse con los
procedimientos democráticos, y contribuirá inevita
blemente a que aumenten los temores y recelos de los
prisioneros.

Creemos que ha quedado plenamente demostrada la
sinceridad del Mando de las Fuerzas de las Naciones
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Unidas, al expresar su deseo de contribuir a que la
CN~R ~umpla honrosamente su misión. Reiteramos
la s.l11cendad bdle nuestro. deseo de. seguir cualquier
caml110 razona e que este en armollla con el espiritu
del Acuerdo firmado por.ambas partes. Sin embargo,
no podemos aceptar medida alguna que contravenga
el principio fundamental de la libertad de elección
que constituye la esencia misma del Acuerdo. '

lFirmado) A. L. HA~¡BLE"
General de Brigada del Ej¡:rcii;

de los Estados L'lIidos
l'OIll(llldallt~

4. Cmlu.r-;¡CAClÓ:-; DEL 5 DE OCTUBRE DE 1953 DIRIGIDA

AL l'RESIDENTE DE LA CNNR POR EL GEXERAL

MARK 'vV. CLARK, DEL EJÉRCITO DE LOS ESTADOS
l'NIDOS

Teniendo en cuenta las diferencias surgidas en
cuanto a la interpretación y aplicación del .\Iandato
de la Comisión de Repatriación, y en vista de la tras
cendental importancia que esta cuestión reviste para
el mundo entero, considero conveniente exponer bre
vemente los antecedentes de dicho documento.

Desde el mes de abril de 1952 quedaba por resolver
una cuestión en las negociaciones del armisticio, cues
tión CJue no fué resuelta hasta junio de 1953 cuando se
llegó a un acuerdo respecto del .'.Iandato. La cuestión
consistía simplemente en 10 siguiente: "¿ Se decidiría
el Mando de las Fuerzas de las ~aciones Unidas a uti·
lizar la fuerza física para obligar a reintegrarse al
control comunista a las personas capturadas que mani
festasen claramente que se opondrían por la fuerza
a la repatriación?" Los comunistas insistían en que
debían ser devueltas todas las personas capturadas, sin
tener en cuenta el deSEO de cada una. Durante la mayor
parte del tiempo en que se discutió esta cuestión, el
Mando de las Fuerzas de las Naciones Cnidas tenia
bajo su custodia cerca de 83.000 prisioneros de guerra
coreanos del Narte y chinos que, por su propia y libre
voluntad, manifestaron que no opondrían resistencia
a ser reintegrados al control comunista. Estos prisio
neros fueron devueltos de buena fe. tan pronto como
las ci rcunstancias lo permitieron. Los prisioneros re,
tantes se negaron a reintegrarse al control c·omunista.
Basándose en el respeto a jr)s derechos humanos, el
;\Iando de las Fuerzas de las :-\aciones l'nidas insis
tió en que se les permitiera expresar individualmente
y en pt'rfecta libertad sus deseos. sin intimidación de
ninguna especie. En todos los momentos cn que se
encontraron bajo nuestra custodia, quedaron en liber
tad de cambiar de opinión respecto de la repatriación,
En realidad, sólo unos pocos pidieron ser repatriados
y fueron incluídos entre los prisioneros devueltos.

Aunque los prisioneros anticomunistas habían expre
sado con perfecta claridad su violenta oposición a ser
repatriados, el Mando dc las Fuerzas ele las Xaeiones
Unidas, con el fin de lograr un armisticio honroso en
Corea, y de poner fin a la efusión de sangre en ese
país, aceptó la propuesta de que se permitiera a cada
una de las partes proceder a una labor {le informa
ción - sin recurrir a la fuerza ni a la coacción - cerca
de los prisioneros de guerra de la otra parte que hubie
sen manifestado su deseo de no hacer uso del derecho
a la repatriación. La CNNR fué creada como conse
cuencia de ese acuerdo.

Cuando analizo la situación en que nos encontramos
después de tres "emanas de actividades de la CNNR,
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no dejo de darme cuenta de las di ficultades de carácter
administrativo con que se ha tropezado para organi
zarla. No obstante, en mi calidad de Comandante en
Tefe de las Fuerzas de las Naciones Unidas, me -:on
sidero obligado a exponer nuestra opinión sobre algu
nos aspectos de los procedimientos seguidos hasta
el momento.

Es e\'idente que. desde un principio, el :\[ando de
las fuerzas de las Naciones lTnidas ha tratado en todas
las ior:nas posibles de dar cumplimiento a las obliga
ciones contraídas con respecto a la Comisión y la
fuerza de Custodi,l de la Tndia. El :\[ando de las
Fuerzas de las Naciones Unidas continuará cum
pliendo sus compromisos actuales así como los que
contraiga en lo futnro. Por otra parte, el :\Tando de
las fuerzas de las :\aciones Unidas l'stá proiunda y
directamente interesado en que la CN:\ R cumpla tam
bién las obligaciones que le imponen el Acul'rclo de
Annisticio y el l\Iandato, y"apoyará escrupulosamente
el designio humanitario que inspira a esos documen
tos. Habiendo proseguido la lucha en Corea, a costa
de grandes sacrificios y durante 1'1ás de un año. mien
tras nuestros represeitantes en l'anmunj<'m se esfor
zaban por lograr un armisticio honroso qne defen
diese el principio de la lihertacl de elección en cuanto
al de,tino de los prisioneros de guerra, tle amhas par
tes, el :\bndo de las Fuerzas de las Naciones lTnidas
no puede aceptar ahora ninguna abrogación ni tran
sa~ción en cuanto a ese principio. Tampoco puede
ac~ptar el empleo abierto o encubierto ele la fuerza
o de la coacción por lo que respecta a la aplicación de
este principio. mientras esos prisioneros se encuentren
bajo la cU:itodia de la C:\XR.

Su afirmación de que los prisioneros de guerra no
fueron debidamente informados por el l\lantlo de las
Fuerzas de las :\aciones l'nidas sobre las disposicio
nes que figuran en el :\landato, no responde en abso
luto a la realidad. Según se ha informado a Vd. y

al Comandante de la FCT, las disposiciones de este
documento fueron íntegramente comunicadas a todos
los prisioneros ele guerra que estaban bajo la custodia
del ~[ando de las Fuerzas de las Naciones Cnidas. A
nuestro juicio. la forma sencil1a en que está redactado
el lIIandato no se presta a diversas interpretaciones.
Cuanelo fué necesario dar una interpretación. o cuando
105 prisioneros de guerra la solicitaron. tal interpreta
ción se basó en el i)rincipio fundamental de la libertad
de elección sin ninguna coaccie'Jll ni intimidación. Las
acusaciones de que el :\lando de las Fuerzas de las
l\aciOl1es L'nic1as ha dado interpretaciones artiiicio;;as
son injustificadas e inmerecidas.

. Es inpxacta toda aseveracieín que se haga en el sen
tl?~ de que el :\[ando de las Fuerzas de las :'Jaciones
ln!das indujo a los prisioneros de guerra a creer que
senan pu~stos en libertad a la terminación del período
d~ custocha de 90 días. En realidad. mecliante un grá
fiCO, s,e .mostró a los prisioneros de guerra el o~den
cron~logICo de los acontecimientos que con ellos se
rel~clonaban --mientras "l' encontrahan bajo la cus
!oel!a de la C:\:\ R --e11 l'l cual se \'eía' en iorma
l1;equívo,'a que se disponía un plazo m;'lximo de 120
dlas .elurante el cual serían prisioneros de guerra. trans
c~I.rnd() el cual voh'erían i!'medíltamente ;¡ la cOll(li
CIO~ ele. personas civiles y que 30 días después que
dana clIsuelta la CNNR.

Te11;;o entendido que ha formulado Vc!. ohieciones
ac.erc~ de un folleto informativo sobre la Tnelia. elis
tnbUIdo previamente por el Mando ele las Fuerzas

29

de las Naciones Unidas entre los prisioneros de gue
rra, por la única razón de que en él no se analizaban
las obligaciones exactas de la C;\ N R conforme a 10

disp~lesto en el Mandato. Recordará Vd. que, por
solIcitud expresa del Jefe de la Cruz Roja de la India,
el Mando de las Fuerzas de las Naciones Cnidas con
vino en enviar a los campamentos que estaban a carcro
de la CNNR - con destino a los prisioneros - tod~s
los ~lementos informativos y educativos de que se dis
poma en lo.s campamentos de los pri"ioneros de guerra
puestos baJO el control elel :\[ando de las Fuerzas de
las Xaciones Unidas. Entre el10s no sólo había folletos
de carácter infonllativo, sino también libros de textos
y material de deportes y recreativo. En ninO'ún
momento se inelicó que el material solicitado O'uardase
relación con la misión y las funciones de la b CXNR.
También está.. Vc1. enterado el~ .que, debido a la pro
funela descon tlanza que los pnslOneros de <Tuerra sen
tian hacia 1:1 CXXR y la FCI, l1egamos a!;"conclusión
d,e c!ue era neces?rio aplicar medidas positivas que les
SIrVIesen de estltllulo para compartir nuestra fe v
nuestra confian.za e.n la integridad y en la imparciali
dad. ele la Tndla. ~olamente por este procedimiento,
purlImos obtener la cooperación de los prisioneros para
proceder .al. traslado a la Zona Desmilitarizada y para
que connl1leran en colocarse bajo la custodia de Vd.
sin violencia ni efusión de sangre. .

Es ta!.l1bién inexacta la declaración de que el :\[ando
de las hIerzas ele las ~aciones Cnidas hubiese asecru
rada a los prisionl'1'os que serían trasladados a F~r
masa. De conformidad con los térmi:lOS del :\Iandato
se informó a todos los prisioneros que los que recha~
zasen la rep.a~riación quec!a.rí~n en libertad de presen
tar una solICItud para clIngIrse a un país neutral o
a, un país de su propia elec~ión. ~f) hay duda de que
\ d. sabe que :os c111no~ ~ntIcOmUl1lstas han expresado
!1I1 deseo fernente y facIlmente explicable de diricrirse
a Formosa., ~s del domini? púhlico que el Presidente
de la Repubhca de la Ch111a ha invitado a diri¡rjrse
a Formosa a todos los anticomunistas chinos que de~een
h~cerlo. En forma an~~oga, el Presidente de la Repú
blIca ele. Corea .ha mal1ltestado que acogerá a los corea
nos anlIcomulllstas que deseen vivir en su país.

.Además. estoy seguro de que Vd. cOl1\'endrá con
mIgo ~n que no hay di;;posición alguna en el :Mandato
p~ra Impeelir que los prisioneros de guerra que se
meguen a aceptar la repatriación se eliriian a Formosa
o a la Repúb!ica de Corea. a la terminación del período
de su custodIa por parte de la CN:\R. El párrafo 11
de es~e documento. declara en parte. que 120 días
despues de la fecha en que la CNXR se hava hecho
cargo ele. l.a. custodia. de los prisioneros, éstos 'perderán
su conclIcllln de pnsi~n.eros de guerra y pasarán a
tener la ele personas cl\·Iles. En consecuencia. a partir
de ese mon.Jent.o no ;;on ya prisioneros ni están sujetos
a la custoclIa III al control de la CXXR. Están en liber
tad ele. dirigir,se a cualquier lugar de su elección. En
ese mIsmo. parra fo . se estipula también que los que
opten por Ir a naCIOnes neutrales. serán asistidos al
decto por la C:\:\R y por la Cruz Roja de la India.
Est~ a"istencia ~le la CNNR y de la Cruz Roja de la
1nella se prestara solamente por un período de 30 días.
o sea dentro de los 150 días a partir de la fecha
en qu~ la C:\ X R se haya encargaelo de la custodia.
T~ll~lecJ¡atall1ente después quedará di;;l1elta la C:\NR.
1·:vlClentl'll1~nte. ~stos prisioneros liheraelos que no soli
CIten l~ aSIstenCIa de la CXXR v ele la C1'l1Z Roia de
la II:(]¡a. no perll1anererán en la ·Zona Desll1ilitari·zada.
Hall1endn rechazado la repatriación. deben dirigirse
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a un país de su propia elecciól~. Es lógico que esos
hombres opten por Formosa, en lo que respecta a los
chinos, y por la República <.le Corea, en lo que res
pecta a los coreanos.

Es importante hacer notar que el párrafo 11 fué
propuesto por los comunistas. El 4 de junio de 1953,
cuando los negociadores del armisticio estaban discu
tiendo este párrafo, el Mando de las Fuerzas de las
Naciones Unidas hizo la siguiente pregunta: "¿ Signi
fica esta propuesta que todos los prisioneros tendrán
que dirigirse a algún país neutral o, por ejemplo, se
permitirá a los coreanos que permanezcan en Corea?"
El acta de esta sesión indica que los comunistas no
formularon objeción alguna a esta interpretación.

Resulta difícil aceptar la afirmación de que una
declaración recientemente distribuída a los prisioneros
que se encuentran bajo su custodia es una "interpreta
ción perfectamente exacta" de los términos del Man
dato. Ya hemos dado a conocer a Vd. nuestras obje
ciones tanto sobre su redacción como sobre la inten
ción que la anima. ~lientras Vd. afirma ahora que
el texto original representaba la opinión unánime de
la Comisión, parece existir una gran confusión en
cuanto a la traducción dada a los prisioneros. Concre
tamente, en un comunicado de prensa atribuído a Vd.
personalmente, se indica que la declaración distribuída
entre los chinos anticomunistas era una primera ver
sión del texto no aprobado todavía por la Comisión.

Deseo reiterar que el plazo fijado para las e.xplica
ciones, que evidentemente ha sido objeto de grandes
debates en la Comisión, no puede en modo alguno pro
longarse después del 23 de diciembre, o sea 90 días a
partir del 24 de septiembre, fecha en la cual la CNNR
asumió la plena custodia de los prisioneros de guerra.
Esta cuestión no está sujeta a la interpretación de la
Comisión, ha quedado claramente estipulada en los
términos del :¿'Iandato y ha sido analizada tan a fondo
en las notas que hemos cambiado anteriormente con
Vd., que estimo innecesario discutir más el asunto.

Su negativa a permitir que los observadores del
Mando de las Fuerzas de las Naciones Unidas presen
cien la validación de las solicitudes de repatriación de
los prisioneros es tan sorprendente como desalentadora.
Es difícil armonizar esta actitud con las disposiciones
del Mandato que, en términos explícitos, permiten a
nuestros representantes que observen el funcionamiento
de la Comisión, entre cuyas funciones figuran - aun
que sin estar ciertamente limitadas a estas activida
des -las explicaciones y las entrevistas. La C:'J:\R
decidió que el traspaso de la custodia de los prisioneros
del Mando de las Fuerzas de las Naciones Unidas
a la FCI constituía una de las funciones de la Comi
sión y que, por consiguiente, los representantes comu
nistas estaban facultados para observar el desarrollo
de dicha operación. Resulta evidente que el acto final
de determinar el destino de un prisionero, mediante la
validación de su solicitud de repatriación, es uno de
los aspectos más importantes de las funciones de la
Comisión y de sus órganos subordinados. Debe apli
carse siempre el mism() principio y, por lo tanto, es
preciso que las validaciones sean presenciadas por
los representantes del Mando de las Fuerzas de las
Naciones Unidas; sería muy conveniente que estuvie
ran también presentes los representantes de la prensa.
No puede darse otra interpretación al párrafo 1 del
Mandato que permite sin reservas que se lleve a cabo
esa labor de observación.
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En res~lll~en, parece que, h.a~~a la fecha, las decisio
nes y actIVidades de la C.o~111slOn se han basado en el
supuesto de ~ue los pflsl~neros de guerra qUe se
encue~tr~~ baJO su cuStO~I~.desean en realidad la
r~patf1aClOn: Ello. resulta dIfiCil de comprender, espe
Cialmente SI se tIene en cuenta la decidida oposición
que tanto individual como colectivamente han mani
f~stado . los prisioneros co:ea~o~ y chinos anticomu_
mstas, 1I1c1~lS0 a la presencia flslca de los representan_
tes comul11st~s. Hasta parece que la Comisión no se
ha dado perlecta cuenta de que los prisioneros chinos
y coreanos ya. han tomado su decisión hace varios
meses y que, SI no se recurre a la fuerza o a la coer
ción, la gran mayoría persistirá en ella. Si se abriga
realmente alguna duda respecto a la actitud de los pri
sioneros, recomiendo encarecidamente que, de confor
midad con lo dispuesto en el párrafo 9 del J\landato
se les invite a que expongan su opinión sobre la situa~
ción, d!rectamente ante la- CNNR ü ante sus órganos
subordl11ados. De esta forma se probaría en forma
concluyente cuáles son sus sentimientos y deseos.

Si bien, de conformidad con el Acuerdo de Armis
ticio y con el )'Iandato de la Comisión, el )'Iando de
las Fuerzas de las Naciones Unidas continuará cum
pliendo sus obligaciones con respecto a la C0:NR, este
Mando confía en que la Comisión, bajo la dirección
de Vd., dará cumplimiento a sus obligaciones solem
~es co~ e~tr,icta integridad y con completa imparcia
lIdad, msplrandose fundamentalmente en el bienestar
de los prisioneros de guerra y en su libertad de elec
ción en cuanto a su destino definitivo.

(Firmado) Mark W. CLARK,

General del Ejército de
los Estados Unidos,
COllwlldante en Jefe

5. CO~ll'NICACIÓN DEL 7 DE OCTl·BR:<: DE 1953 DIRiGIDA

AL GENERAL MARK \V. CLARK, DE LOS ESTADOS l'NI

DOS DE AMÉRICA, POR EL PRESIDENTE DE LA CO~II

SIÓ:\l DE NACIONES ~El'TR,\LES PARA LA REPATRIA

CIÓ:-¡ (EN RESPCESL\ A LA CO~Il..'NICACIÓNDEL 5 DE
OCTVBRE DE 1953)

1. La COl11i~ión me ha encargado que acuse recibo
de su comunicación de fecha 5 de octubre en la que tuvo
a bien exponer sus opiniones sobre algunos aspectos
de las actividades de la C\NR. Aun cuando la Comi
sión no ignora el curso de las negociaciones que con
dujeron a la redacción del J\Iandato para la C\XR,
le agradece la recapitulación de antecedentes.

2. Su comunicación pone de relieve la diferente
manera que hasta cierto punto parece fundamental de
enfocar el pl"Oblema por el Mando de las Fuerzas de
las :\Taciones Unidas y por la CNNR. Ve!' manifiesta
que "parece que las resoluciones y actividades de la
Comisión ~e han inspirado hasta la fecha en la pre
sunción de que los prisioneros que se hallan bajo s'.!

custodia desean realmente la repatriación". L'l Comi
sión no ha supuesto semejante cosa. Por otra parte,
la Comisión no está dispuesta a aceptar como un hecho
asentado "que los prisioneros coreanos y chinos hicie
ron su elección hace muchos meses y que, de n~

mediar fuerza o coacción, la gran mayoría mantendra
tal decisión". En realidad, esa ha sido la actitud que
ha adoptado el Mando de las Fuerzas de las Naciones
Unidas. Por otra parte, la tesis del Mando del Ejército
Popular de Corea y de los Voluntarios del Pueblo de
China ha sido la de que estos prisioneros no han
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tenido ocasión de expresar libremente su voluntad
debido a la existencia de grupos bien organizados en
los campamentos que, según se dice, han aterrorizado
a los prisioneros de guerra qae deseaban ser repa
triados. La Comisión no está dispuesta a obrar basada
en ninO"una de estas presunciones. La Comisión se
ha ma~tenido libre de prejuicios y anhela garan
tizar a los pri~ioneros de guerra la completa liber
tad de opción ~in compulsión ni coacción. Supo
niendo que "la gran mayoría mantendr<Í su deci
sión", ¿cómo puede la Comisión descu brir a la escasa
minoría que puede cambiar Je decisión? Precisamente
con este objeto ambos Mandos convinieron en las dis
posiciones relativas a "las explicaciones" en el Man
dato. Esta es una disposición imperativa y la Comi
sión debe, con arreglo al :\Iandato, proporcionar la
libertad y facilidades necesarias a los representantes
informadores. A la par que la Comisión está obligada
a proteger a los prisioneros de guerra contra toda
violencia o intimidación, tiene también el deber de
velar por que se lleven a cabo las legítimas funciones
que les encomienda el l\'1andato.

3. Puede ocurrir que muchos prisioneros de guerra
no deseen ser repatriados. Con todo. hasta ahora unos
\ID prisioneros de guerra han solicitado la repatria
ción, lo que demuestra que, por lo menos, algunos de
los prisioneros de guerra desean ser repatriados. Más
significativo es el hecho de que ninguno de los pri
sioneros de guerra se atreve abiertamente. en su cam
pamento, a solicitar la repatriación. Han tenido que
hacerlo subrepticiamente, o a costa de correr el riesgo
de ser asesinados o heridos por los compañeros pri
sioneros, o de arrostrar el peligro de recibir en las
alambradas los disparos de los guardias armados.
La fonna anormal en que los prisioneros repatriados
han tenido que expresar su voluntad, suscita natural
mente la sospecha de que todos los prisioneros de gue
rra no actúan libremente. En estas condiciones, espero
que Vd. comprenda que la Comisión no pueda dar
"pleno reconocimiento al hecho de que los prisioneros
coreanos y chinos hicieron su elección hace muchos
meses y que, de no mediar fuerza o coacción, la gran
mayoría mantendrá tal decisión". La Comisión garan
tizará, ciertamente, que no se rel:llrra a la fuerza ni
a la coacción \:11 el momento de bs explicaciones, pero
no puede estar segura de que los prisioneros de gue
rra no sean objeto de violencia o intimidación por
parte de algunos compañeros prisioneros.

4. Usted ha insinuado que debería estimularse a los
prisioneros de guerra a declarar sus opiniones direc
tamente a la CN0:R o a sus órganos subordinados. con
objeto de disi!Jar cualquier eluda acerca de la nrda
dera actitud de íos prisioneros. En mis conversaciones
c?n los jefes de los prisioneros de guerra, indagué
SI se avendrían a comparecer ante la CN0:R y expre
sar sus opiniones. :\ i aun esto estaban dispuestos a
aceptar. Evidentemente. o bien los jefes no con fiaban
en la CNNR o temían que una vez que se dejase solo
a un prisionero de guerra éste cambiase de opinión y
optase por la repatriación. Esto signi fica que poner
en claro la actitud de los prisioneros de guerra, tal
co~o Cd. sugiere, es, en consecuencia. algo que no
esta a nuestro alcance.

5. Incuestionabiemente Vd. tiene perfecto derecho
a e~perar que la C;-.J ::'n~ cumpla íntegramente las obli
gacIOnes que le imponen el Acuerdo de Armisticio y
el Mandato y se atenga escrupulosamente al espíritu
humanitario de esos documentos. La Comisión sostiene
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que ha procedido así y, consecuente con los deberes
que le impone el :\Iandato, hasta ahora nada ha hecho
que permita suponer que ha pasado por alto o com
prometido el principio que se aplica a los prisioneros
de guerra de elegir libremente respecto a su destino.

6. La Comisión advierte las medidas adoptadas por
el l\Iando de las Fuerzas de las Naciones Unidas para
informar a los prisioneros de guerra sobre las dispo
siciones del Mandato. Sin embarga, advierte que los
prisioneros de guerra no han comprendido exactamente
estas disposiciones. Así se desprende de los siguientes
casos. El Teniente General \\', K. Harrison, en comu
nicación dirigida a mí con fecha 12 de septiembre,
declaró que el .:'lIando de las Fuerzas de las Xaciones
Unidas informó a los prisioneros de guerra que no
habría observadores presentes cuando la Fuerza de
Custodia de la India los tomara bajo su custodia. La
Comisión unánimemente consideró errada tal interpre
tación. Los prisioneros de guerra sostuvieron también
que, con arreglo al Mandato. no necesitaban asistir
a las explicaciones y que automáticamente serían pues
tos en libertad al término de 90 días. No obstante, la
interpretación correcta es que permanecerán bajo cus
todia hasta que la Conferencia Política resuelva el
prohlem3. de su destino. Ante estos hechos, lq Comi
sión estimó necesario disipar tales errores de inter
pretación distribuyendo un folleto en el que se expli
caban las disposiciones del :'Iandato. Reconozco que
cuando recibí la comunicación del General Hamblen
pensé que el proyecto original, más tarde enmendado
por la Comisión, podía haber sido inadvertidamente
tradUcido al chino y así lo expresé en una conversa
ción casual que sostuve con un representante de la
prensa. También le dije que había entregado esta decla
ración nuevamente a los traductores de la Comisión
para que la cotejaran y que aguardaba su informe.
Pero el corresponsal de prensa no dió a conocer la
conversación comple'a. Al recibir el informe de los
traductores, tuve la satisfacción de comprobar que no
había tal error y que la versión china era una traduc
ción fiel del texto inglés aprobado en definitiva por
la Comisión.

7. Reconozco que no comprendí el objeto de publi
car el folleto informativo sobre la India. Después de
lo expresado por Vd. en su comunicación, ahora
entiendo cabalmente la finalidad y necesidad de impri
mir s~me.iante folleto.

S. La Comisión observa que el :'lando de las Fuer
zas de las ::\aciones lTnidas no puede aceptar la exten
sión del plazo más allá de lo prescrito en el l\Iandato.
La Comisión en parte alguna sugiere que este asunto
sea objeto de su interpretación. Está perfectamente
enterada de que cualquiera prórroga es posible única
mente si ambos :'Iandos consienten en ello, pero. habida
consideración de los retrasos que entraña el estableci
mi~nto de facilidades necesarias para las explicaciones,
la Comisión estimó que debería pedir a ambos Mandos
que convinieran en aceptar oicha prórroga.

9. La cuestión ele permitir que los observadores
estuvieran presentes durante el proceso de validación
fué minuciosamente examinada por la Comisión. Aun
que es posible que el interrogatorio de los prisioneros
de guerra pueda considerarse como una operación de
la CN0:R, la validación incuestionahlemente no lo es.
Por razones de índole práctica. no fué evidentemente
posible separar ambas funciones. En consecuencia,
la Comisión no podía permitir que los observadores
estuvieran presentes durante el proceso de validaciones.



(Firmado) A. L. HA~[LEN

¡
¡.
I

Sin embargo, qUIsIera señalar que asi como se pepni
tieron observadores al momento de hacerse cargo la
FCI de la custodia de los prisioneros de guerra, la
Comisión igualmente ha autorizado la presencia de
los observadores cuando los prisioneros de g-uerra son
finalmente entregados para los fines cle repatriación.

10. La Comisión tiene plena confianza ele que el
Mando de las Fuerzas de las ~aciones Unidas con
tinuará cumpliendo sus obligaciones y puede asegurar
a éste que tiene plena conciencia de las responsabili
dades que ha asumido y que continuará ejecutando
sus obligaciones con absoluta integridad, estricta impar
cialidad y una cabal comprensión de su cometido.
teniendo presente la historia e1el problema de los pri
sioneros de guerra.

(Firmado) K. S. THDI.\YYA,
Presidente

6. CO;IIl'XICACIÓX DEL 10 DE OCTl'Blm DE 1953 DIRIGID.\

.\L PRESIDEXTE DE L.\ C(}~lISIÓX DE :\ACIOKES ¡,JEl.'

TRALES PAR.\ L.\ REl'ATRI.\CIÓK POR EL MAXDO DE

LAS Fl'ERZ,\S DE L.\S l\':\C[OXES UXIDAS

Al asumir el manelo del MFNU, estimo procedente
desde la iniciación misma de mis servicios en el Lejano
Oriente, exponer breve, pero claramente, mi política
general con respecto a nuestros deberes mutuos en esta
grave y complicada situación. Me he enterado de la
comunicación e1irigida a Vd. por el General C1ark el 5
de octubre, la que suscribo sin reservas, Estimo que
sería de utilidad para VeI. si, como nuevo Comandante
del MFNU, no sólo reitero mi adhesión a la política
básica actual del MF~U, sino también le hago saber
que comprendo la amplitud de los problemas que se
le presentan y mi resolución de colaborar con Vd. Y
ayudarle en todo lo que sea posible.

En primer término, pues, cúmpleme reafirmar a
Vd. el decidido propósito de este cuartel general de
insistir en e! cumplimiento cabal e ininterrumpido de!
espíritu y la intención del Mandato, en el que se defi
nen las obligaciones y la esfera de actividades ele la
Comisión de Naciones Neutrales para la Repatria
ción. La firme política de mi Gobierno exige de mi
parte todo el esfuerzo posible para resguardar los dere
chos de los miles de pris,ioneros de guerra que están
ahora bajo la custodía de las tropas de su país, dere
chos que implican una garantía concreta con objeto
de que estos prisíoneros gocen de una plena libertad
de elección. Esta libertad de elegir sin coacción o
intimidación de ninguna índole o grado, constituye
la razó;¡ de Sl:l' de los principios que en primer término
motivaron la intervención de las Naciones Unidas en
Corea. Es ejemplo de los derechos fundamentales ele
los hombres libres de las naciones libres; reflejan la
dignidad y el valor de los ciudadanos en tales nacio
nes, como a menuelo y tan atinadamente ha declarado
el Presidente Eisenhower.

En la defensa de este principio y de estos derechos
fundamentales, no caben transacciones. Jamás se pre
vió alguna en el Acuerclo de Armisticío o en el Man
dato de la C~~R. En consecuencia, creo que Vd.
comprenderá cabalmente y apreciará la invariable acti
tud que ha adoptado el MFNU en este periodo crítico
y la actitud inalterable que debo mantener personal
mente y por intermedio de mi Grupo de Repatriación
del Mando de las Fuerzas de las Naciones Unidas,
bajo las órdenes del General de Brigada Archelaus
L. Hamblen.

Después de haber sinceramente reafirmado la acti.
tud básica del MFN U, me parece asimismo impar.
tante manifestarle que me doy perfectamente cuenta
de la situación extremadamente difícil que a Vd. se
le presenta. Sin precedentes a que atenerse y en pre.
sencia de intereses antagónicos y problemas de extrema
gravedad que constantemente se le presentan mi
Gobierno, y yo personalmente, nos hacemos ~arrro
de que Vd. necesita y tiene derecho a esperar la co~
prensión serena y cordial de todas las partes intere
sadas para realizar eficazmente su misión. Por ello
deseo reiterar ~ Vd. mi comprensión y continuo apoyo,
Conozco su brillante carrera como soldado y dirirrente
y también la del General de División Thorat. P~r lo
tanto, tengo plena confianza en el desenlace favorable
ele esta ardua labor.

Antes de terminar, permitame e1ecirle que sólo espero.
su plena adhesión al espíritu y a la letra e1el Mandato
pero al mismo tiempo debo manifestarle con toda l~
sinceridad y franqueza que reinan entre soldados, que
el :\IFNU confia en su honrada, eficaz y experta direc.
ción. Tengo la esperanza y la certidumbre ele que su
gestión relativa a los prisioneros de guerra culminará
en una forma que motivará el orgullo de toelos por el
cumplimiento de su cometido y, al mismo tiempo, con
tribuirá a coronar nuestros esfuerzos comunes para
lograr una paz honorable y duradera.

(Firmado) J. E. Hl'LL,
General de los Estados

Unidos de América,
Comandante en Jefe, MFNU

7. CO~I1..'NIC:\CIÓN DEL 17 DE OCTl'RRE DE 1953 DIRIGIDA

AL PRESIDENTE DE LA C()~IISIÓ=-- DE NACIOKES NEl.;
TRALES PARA LA REP.\TRIACIÓlII POR EL MANDO DE
LAS FUERZAS DE LAS N,\CIONES LTKIDAS

1. Me veo obligado a señalar a la atención las cir
cunstancias que rodearon la entrevista de los prisio
neros de guerra en el centro de explicaciones No. 15,
en la tarde del 17 de octubre de 1953. Estoy seguro de
que Vd. está informado del incidente, por lo menos
en parte, ya que únicamente gracias a su intervención
personal la en~revista pudo terminar. En esta entre·
vista, el Caritán Churaya actuó como Presidente, el
Teniente CJronel Reutersward era el representante
de Suecia" el Teniente Geisshusler, el representante
ele Suiza..

2. Obra en mi poder un informe de la investiga
ción realizada sobre este incidente. Se agregan como
apéndice los pasajes pertinentes.

3. Este incidente se refiere a la intimidación y
coacción ejercida sobre los prisioneros de guerra p~r

los representantes informadores comunistas. Consti
tuye la violación más flagrante del principio de la
libertael de coacción que ha llegado a mi conocimiento.
Es indispensable que esta práctica cese en las futuras
explicaciones dirigidas por la CNXR. Saluda a Vd.
atentamente,

Extracto del informe de la investigación ad/unto a
la comunicación precedente

1. Aproximaclamente a las 15.05 horas de! 17 d:
octubre, un prisionero de guerra anticomunIsta. fue
conducido a la tiemh 15, elel sitio A. para la entrev~sta.
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dores comunistas. Xo desea.ha ~en~arse cerc~ de los
comunistas, pero dos guardiaS mdlOs lo oblIgaron a
ocupar una silla. En vez de mirar a los representantes
informadores les dió la espalda. U no de los tres repre
sentantes explicadores comunistas inició la entrevista
sustancialmente en la forma que sigue:

"Somos representantes del Gobierno Popular. Esta
mos aquí para alentarles y aclamarles. Comprendo
que haya \' el. incurrid? en err~res en el pasado, pero
se trata ele errores sm gran Importancia y no nos
interesan. El Gobierno Popular es generoso. El
Gobierno Popular olvidará sus anteriores errores. Le
aarantizamos que estará fuera de peligro si regresa
~ su hogar. En realidad, ese es el único modo de
que pueela volver a reunirse con su familia."

En este momento, el prisionero hizo un gesto hostil
hacia los representantes iniormadores, pero iué con
tenido por los guardias indios. El prisionero de guerra
intentó abandonar la tienda por la salida que inllicaba
la no repatriación. Fué retenido por los guardias. El
prisionero de guerra exclamaba sin cesar: "Quiero ir
a Taiwán. Quiero ir a Taiwán." El prisionero de gue
rra fué obligado por los guardias a volver a la silla y,
a indicación del Presidente, se le obligó a sentarse de
nuevo.

2. El representante iniormador continuó su expli
cación sustancialmente en la forma que sigue:

"No se inquiete. Tengo entendido qUl' lo han
tatuado, pero eso no tiene mayor importancia. Cuando
regrese podemos hacerlo desaparecer sin ninguna
molestia. No tema si ha estado encarcelado todos
estos años. Hasta el iefe del batallón de oiiciales
Li Ching Chuan ha regresado. Fulano (dió su nom
bre) ha regresado. l\Iengano (dió su nombre) ha
regresado."
3. En ese momento el prisionero de guerra trató

nuevamente de dar término a la entrevista abando
nando el recinto por la salida que indicaba la no repa
triación, a la vez que exclamaba:

"Quiero ir a Taiwán. Quiero ir a Taiwán." De
nuevo fué retenido a la fuerza por los guardias indios
y obligado a sentarse ante los representantes inior
madores. Otro representante informador prosiguió
en los términos siguientes:

"Nada saca con regresar a Taiwán. Vamos a libe
rar a Taiwán. Sabe Vd. ahora cuán corrompido está
el gobierno nacionalista. No crea una palahra de lo
que han dicho los agentes del Kuomintang."
4. Otro represen~ante informador continuó hablando

de esta manera:
"Tustamente hace un momento un camarada salió

por" esa puerta (ningún prisionero de guerra hahia
buscado la repatriación por la puerta indicada por
el representante informador). Si Vd. sale por esa
puerta nuestros vehículos están esperándole. Le
enviaremos de regreso a Kaeson antes de anochecer.
La tienda de repatriación está sólo a corta distancil
de aquí. Sus camaradas (dió su nombre) v (dió su
nombre) va están allí. Tamhién deseamos 'verle por
allá." .

5. Un representante informador continuó en esta
forma:

"Trate de reilexionar. ¿ Es miserable su cercado
ele alambres de púa? Hable y diga que quiere volver
a su hogar. Será repatriado deiinitivamente. Nunca
más volverá a estar detrás de un cercado de alambres
de púas."

6. A esta altura de la entrevista. los cuatro repre
sentantes iniormadores en coro le señalaron la puerta
de repatriación y dijeron:

I'¡ Camine! i Vaya por esa puerta! ¡Salga! Hay
sólo unos pocos pasos de aquí a la puerta. Salga
por esa puerta. i Por aquí, por aquí! i Xo titubee
un minuto más! i Camine, camine i"

El prisionero trató de escapar nuevamente, pero fué
una vez más retenido por los guardias. El prisionero
de guerra gritó: "¡ No quiero regresar! i Deseo ir a
Taiwán i" Este grito iué repetido varias veces. 'Sin
embargo. el prisionero de guerra iué ohligado a regre
sar a su silla y a lOmar asiento frente a los repre
sentantes informadores.

7. Otro de los representantes iniormadores continuó
la entrevista en la forma que sigue:

'I¿ Acaso no nos cree? Tenemos más de 100 repre
sentantes aqui. Obsérvelos" (señaló la puerta de
salida en que muchos comunistas se agolpaban cerca
de la puerta).

8. El representante informador prosiguió:
"Mire a toelos los miembros de la CXNR. Ellos

le proteg-erán. Los guardias especialmente le prote
gerán. Ellos son sus amigos. Estos dos guardias le
acompañarán en el trayecto para que llegue sano y
salvo."

9. El prisionero de guerra otra vez exclamó:
I'¡ Quiero ir a Taiwán! i.\"O quiero regresar!
j.\"o deseo regresar !". El prisionero de guerra indicó
la puerta de la no repatriación por la cual deseaba
salir. En ese momento se dió cuenta de que cualquier
otra tentativa para salir por esa puerta estaba con
denada al fracaso. El prisionero de guerra estaba
fatigado y desalentado. El Presidente ordenó que el
prisionero de guerra iuese traíelo nuevamente ante
los representantes informadores. Lno de éstos, mos
tró un documento impreso y prosiguió sustancial
mente como sigue: "Este es un mensaje de los Coman
dantes Supremos Pank y Kim Il Sung. Este mensaje
garantiza su regreso en condiciones seguras."

10. En ese momento, el Presidente indio pidió al
representante iniormador que mostrara el documento
al Comité de la CNNR. El representante del MFNU
pidió ¡:¡ermiso para ver el documento. Los miembros
checo y polaco del Comité de la CNNR se opusieron
a que los miembros del l\TF.\"C leyeran el documento
y su oposición fué apoyada.

11. En la coniusión. el documento fué devuelto al
representante informador comunista, quien continuó
sustancialmente como ."i~ue: ,.\"ea el mensaje. Tal vez
no pueda leer. Lo haré por Vd."

12. En ese momento, el prisionero de guerra una
\'ez más procuró abandonar la tienda por la salida
de la no repatriación y iué retenido cOl11pulsivamente
por los guardias y obligado a comparecer ante los
representantes in formadores.

13. El representante iniormador ofreció de nuevo
al prisionero el documento diciéndole: "Tóm{"o, salga
por esta puerta."

14. Todos los representantes informadores se pusit"
ron de pie en ese instante y con gestos amenazadores
para el prisionero de g~;rra gritaron "¡ S~lga por allí!
i Salga por esa puerta! . ),1uchos comU1l1stas .e~taban
al lado, afuera de la puerta. Nuevamente el pr~slOnero

de guerra intentó escapar. Otra vez iué retemdo. Un
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repre5entante informador continuó de esta suerte: "No
importa que no lleve consigo el documento. Salga por
esa puerta."

15. El prisionero de guerra estaba agotado. Se sentó
en la silla y se tomó la cabeza. El representante infor
mador continuó: "Si tiene preocupaciones, díganoslas."

16. Entonces el representante informador exclamó:
"j Díganoslas, díganoslas, díganoslas, díganoslas! Si no
tiene ninguna, salga. j Ande!"

17. Muchos comunistas rodearon la tienda. El Pre
sidente les indicó que se alejaran. El representante de
Suecia hizo que los guardias despejaran de comuflistas
la zona que rodeaba la tienda. En ese momento llegó
un nuevo representante informador comunista, con 10
cual había en total cinco informadores comunistas en
la tienda. El presidente del comité ordenó al nuevo
representante informador que abandonara la tienda.
El nuevo representante informador replicó de esta
suerte: "Soy miembro de este grupo. He estado aquí
todo el tiempo. De ahora en adelante trabajaré en esta
tienda. No me retiraré."

18. Los representantes suizo y sueco enérgicamente
se opusieron a que estuviese presente el nuevo repre
sentante informador.

19. El nuevo representante informador se dirigió
al comité de la CNNR y gritó: "j El Coronel suizo
habla puras majaderías!"

20. El nuevo repre!:entante informador se dirigió al
prisionero de guerra gritando: "Xo tema. Yo estoy
aquí. Nadie se atreverá a tocarle."

21. En ese momento, el presidente elel comité aban
donó la tienda en busca de consejo. Antes de retirarse,
dispuso que nadie hablara en su ausencia. Tan pronto
salió, los cinco representantes informadores en coro
gritaron al prisionero de guerra: "¡ Síganos! Nadie
se atreverá a molestarle. ¡No tema!"

22. El representante de Suecia trató de poner tér
mino al escándalo y declaró que tal acto era una
violación del Reglamento. El presidente del comíté
regresó a la tienda y anunció su deci!:ión de que el
nuevo representante informador podía permanecer.
Esta decisión produjo conmoción en la tienda. Los
representantes suizo y sueco manifestaron su opo
sición. El observador y el representante del MFNU
se opusieron. Sus objeciones fueron desestimadas. El
observador y el representante del MFXU protes
taron y abandonaron la tienda.

23. El nuevo representante informador prosiguió la
entrevista más o menos en estos términos: "Mire a
los dos representantes del MFi\D. Le han abandonado.
Le han dejado aquí solo. Si Vd. sale de aquí volverá
adonde están sus camaradas. Verá Vd. a su madre.
Verá Vd. a su hermano".

24. A todo esto el prisionero de guerra estaba total
mente extenuado. Se sostenía la cabeza entre las manos
y se quejaba. El intérprete comunista se levantó de
un salto y dirigiéndose al Presidente le dijo: "Este
prisionero dice que quiere la repatriación".

25. Todos los comunistas se levantaron de su escri
torio y dirigiéndose al prisionero le dijeron: "Venga
por aquí. Camine por aquí. Salva por esta puerta y
estará a salvo. ¡Vaya! j Adelante!"

26. Se produjo desorden y confusión porque el pri··
sionero de guerra intentó resistir la presión que se
ejercía sobre él. El prisionero estaba completamente

confundido y bajo la presión de que era objeto intentó
salir por cualquier puerta, aun por la de repatriación
No obstante, el Presidente indicó a un guardia qu~
detuviera al prisionero de guerra, porque no le había
explicado el signi ficado de las dos salidas. En ese
momento una enorme turba de comunistas se can.
gregaba fuera de la tienda. Apareció el General Thi.
mayya. La sesión era un completo desorden. El Gene.
ral Thimayya restableció el orden en la tienda. El
observador del 11 FX U regresó a la tienda. El pre.
sidente pidió al intérprete comunista que leyera la
última parte de la declaración que permite al prisio
nero de guerra optar por la repatriación o la no repa
triación. El intérprete comunista tergiversó ostensi
blemente su traducción, hecho que advirtió el General
Thimayya. Este ordenó que todo el mundo abandonara
la tienda. Los comunistas se resistieron a hacerlo.
El representante de Checoeslovaquia insistió en que se
debía permitir la repatriación del prisionero de guerra.
El representante de Suecia insinuó que se aislara al
prisionero y se le permitiera reposar. El General Thi.
mayya sugirió un descanso de dos días para el prisio
nero. El presidente del comité aceptó y el prisionero
de guerra salió con el General Thimayya por la puerta
que indicaba la no repatriación. En ese momento, los
comunistas siguieron en masa detrás del prisionero
e intentaron apoderarse de él. Los gnardias indios
retuvieron a los comunistas y lograron sacar al pri·
sionero de gnerra. Fna vez que el prisionero de gue
rra estuvo afuera a salvo los comunistas insistieron
en que éste deseaba formular una declaración.

27. El General Thimayya hizo regresar al prISIO
nero a la tienda. El intérprete del General Thimayya
se dirigió al prisionero más o menos en estos tér
minos: "¿ Desea Vd. ser repatriado o no?"

28. El pris'ionero de guerra, que a la sazón estaba
completamente confundido, replicó fundamentalmente
como sigue: "Trato de salir por a11í (indicando la
puerta de no repatriación) y se me impide. Procuro
salir por allá (e indicó la puerta de repatriación) y no
se me deja".

29. Al oír esto el General Thimavva hizo salir al
prisionero de guerra por la puerta de ~o repatriación.

8. COMl:NICACIÓN DEL 12 DE NOVIDIRRE DE 1953, DlRI

GID.\ AL GENERAL \V. K. HARRISON, DEL MANDO DE

LAS XACIONES UNlDAS POR EL PRESIDENTE DE LA

CO~IISIÓN DE NACIOXES NEl:TRALES PARA L.\ REPA

TRL\CIÓN

Usted recordará que cuando vino a verme la última
vez me preguntó si podía citar algunos casos de com
plicidad ele las Naciones Unidas con los prisioneros
de guerra. Le repliqué entonces que fuera de aqueJlos
ya relatados, no tenía ulteriores quejas. Vd. me pro
puso entonces que si se presentaban nuevos casos en
el futuro se los diera a conocer.

El 7 de noviemhre de 1953, la Fcr decubrió un
receptor de radio de bolsillo en un barril de lev,:dura
seca transportada desde el depósito de las NaclOn~s

Unidas hasta el lugar en que se e'lcontraban los pn
sioneros de guerm en la zona de 1;•. FCr. Por talmoltvo,
el 11 de noviembre de 1953 formulamos oficialmente
una queja al General Hamblen.

Estoy seguro de que Vd. comprenderá que hechos
semejantes me crean serias dificultades y dan argu·
mentas a algunas partes para atacar a las Naciones
Unida,s. En consecuencia, le agradeceré profundamente
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que se adopten las medidas necesarias para impedir

que sus hombres se mc:zclen en esta clase de actividades.

También se arrojó un mensaje desde un sector del

campamento de prisioneros de guerra al edificio doncie

viven las enfermeras coreanas en la zona del hospital

de camnaña ~o. 64. Esto suscita una grave sospecha

yse asocia en la práctica a las acusaciones formuladas

por la otra p?,te. al efect? de que el personal del

hospital de las NaCIOnes Umdas se emplea como agente

de enlace entre las N aciones Unidas y los prisioneros

de guerra. Aunque carecemos de pruebas concretas

al respecto, convendría que Vel. diese órdenes estrictas

al oficial comandante del 64 hospital de campaña

para tener completa seguridad de que estas enferme

ras se mantendrán al margen de tales actividades.

(Firmado) General TIlIMA\'\'A

9. COMUNICACIÓN DEL 19 DE NOVIE.'.lBRE DE 1953, DIRI

GIDA AL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE NACIONES

NEUTRALES PARA LA REPATRIACIÓK (E:-I RESPCESTA

A LA CO~IL':-IICACIÓ;o;' DE 12 DE NOVIDIBRE DE 1953)

POR EL GENERAL HARRISON, DEL l'IIAKDO DE LAS

FUERZAS DE L\S );ACIQ;o;'ES C:-IIDAS

Agradezco su comunicación de 12 de noviembre que

consigna sus observaciones relativas al descubrimiento

de un receptor de radio transportado de contrabando

y rIe aparentes actividades clandestinas en la región

del hospital. Inmediatamente después de recibir la

comunicación del Sr. Haksar en que se exponían las

circunstancias concernientes al receptor de radio,

ordené una investigación. Con verdadero pesar descu

brimos que los hechos correspondían a 10 que se había

señalado. Puedo asegurarle que dicha actividad es

completamente contraria a la política de! MFNU, que

el General Hamblen desconocía este incidente y que

el General Hull, personalmente, ha adoptado las medi

das más enérgicas para impedir que el personal bajo

nuestras órdenes vue!va a emprender actividades des

autorizadas ::omo ésta o cualquiera otra similar.

Con anterioridad al recibo de su comunicación, ya

preveíamos la posibilidad de cualquiera otra actividad

clandestina que pudiera intentarse. He l"Jdido com

probar que ningún organismo del Mando de las Nacio

nes Unidas ha establecido o intenta establecer un ser

vicio de inteligencia con los campamentos del Norte

o del Sur de la FeI. En realidad, encuentro que dis

p?n~mos de muy poca información sobre la actuación

dIana de los prisioneros, excepto las suministradas

por nuestros observadores autorizados y personal de

enlace. Particularmente, no tenemos medios de fisca

lizar las actividades prohibidas que, como Vd. dice,

puede que se lleven a cabo dentro del hospital. A este

respecto, se han dado instrucciones concret?-.:> al oficial

comandante del 64 hospital de campaña para que

coopere con la FCr en toda iniciativa tendiente a

reducir la posibilidad de que se emprendan actividades

clandestinas, si alguna se desarrolla.

. Le .~eitero, General, que comprendo plenamente la

sltuaclOn extremadamente delicada a que debe hacer

frente Vd. y la FCI. Somos absolutamente sinceros al

desear abstenernos de cualquier acción contraria al

espírit:l o a la letra del Mandato o que pueda, en

cualqUIer modo, obstaculizar el legítimo desempeño

de su cometido. Estamos convencidos de que Vd. v la

Fq cumplirán con equidad e imparcialidad sus óbli

ga~lOnes respecto de los prisioneros bajo custodia y

qUIero que Vd. sepa. por su parte, que estamos ente-

ramente dispuestos a cooperar con Vd. y a ayudarle

con arreglo a las disposiciones del Mandato.

(Firmado) General HARRrsoN

10. COMUNICACIÓN DEL 2 DE ENERO DE 1954, DIRIGIDA

AL CO~L\NDANTEDI JEFE DEL MANDO DE LAS FUER

ZAS DE LAS NACIONF,S L'NIDAS POR EL PRESIDENTE

DE LA COMISIÓN DE );ACIONES NEL'TRALES PAR.\ LA

H.EPATRIACIÓ::-¡

1. La Comisión de i'Jaciones Neutrales para la Repa

triación me encarga infornlar al Mando de las Fuerzas

de las Naciones Unidas que ha podido ejecutar sólo

en grado limitado el procedimiento para la repatria

ción de los prisioneros de guerra contemplado y pre

visto en e! :\'Iandato y en los reglamentos establecidos

al respecto por la Comisión.

2. En los próximos días la CNNR ha de tomar una

decisión, en la forma más expedita posible, acerca de

las medidas adicionales que deba o pueda adoptar en

cumplimiento de sus obligaciones. En especial, la

C););R tiene que decidir respecto a la situación y

labor de la Fuerza de Custodia de la India y a la

situación y destino de los prisioneros de guerra.

3. En el informe remitido a los dos Mandos, la
CNNR ya ha dejado en claro los hechos y circuns

tancias que se han producido y que en su mayor parte

continúan existiendo en torno a los esfuerzos de la

Comisión y de la FCI por cumplir las obligaciones

que le incumben en la ejecución del acuerdo de Repa

triación.

4. El memorándum adjunto preparado por mí, como

Presidente de la CNNR, le es remitido con el objeto

de que Vd. se informe y estudie la situación respecto

de los problemas más importantes que se plantean a

la CNNR y a la FCI.

5. La CNNR solicita la cooperación del Mando de

las Fuerzas de las Xaciones Unidas para lograr una

decisión razonable, equitativa y correcta respecto de

las siguientes cuestiones:

a) Si el Mando de las Fuerzas de las Naciones Uni

das considera posible la prosecución de las explica

ciones;
b) Si se podrá reunir la conferencia política en la

forma prevista en el párrafo 11 del Mandato;

e) Si el Mando de las Fuerzas de las Naciones Uni

das entablará sin demora negociaciones con el Mando

del Ejército Popular de Corea y de los Voluntarios

del Pueblo de China con objeto de instituir procedi·

mientas para el examen del problema de los prisioneros

no repatriados y demás asuntos conexos en vista de

que no ha podido reunirse hasta la fecha la conferencia

política;
d) Si el Mando de las Fuerzas de las Naciones Uni

das consiente en que se continúen ejerciendo las actua

les funciones de custodia de la FCI mientras se acuerda

10 que debe hacerse con los prisioneros de guerra.

6. La CNNR solicita que se le den a conocer sin

demora las respuestas a estas preguntas a más tardar

en el curso de los tres o cuatro días siguientes a fin

de que pueda adoptar oportunamente sus decisiones

y con conocimiento previo de su opinión meditada

sobre las cuestiones precedentes. La CNNR agradecerá

se sirva darle una respuesta para el 6 de enero.

7. La CNNR desea asegurar al }Iando de las Fuer

zas de las Naciones Unidas que la presente solicitud
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está animada y motivada. p~~ el ~incero deseo de apli
car el acuerdo de repatnaclOn y de desempeñar cabal
y correctamente las obligaciones que le incumben. Una
comunicación idéntica ha sido diriCTida al Mando del
Ejército del Pueblo de Corea y de los Voluntarios del
Pueblo de China.

(Firmado) K. S. THIMAYYA,

Teniente General,
Presidente de la CNNR

ANEXO

MEMORANDUM DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE XACroXES

NEUTRALES PARA LA REPATRIACIÓX

Expirado el período de 90 dias, la Comisión se encuentra en
la siguiente situación:

1. Explicaciones

a) Las explicaciones no han terminado. Una abrumadora
mayoría de prisioneros de guerra aun no ha sido sometida
al procedimiento de explicaciones.

b) La prórroga del período de las explicaciones, considerada
legItima y necesaria por la Comisión. no fué aceptable por
el Mando de las Fuerzas de las Naciones Unidas.

c) El ?,Iando del Ejército del Pueblo de Corea y de los
Voluntarios del Pueblo de China solicitó dicha prórroga
durante y después del período de 90 días.

d? La mayoría de la Comisión mantiene la opinión de que
debIeran proseguirse las explicaciones.

e) No obstante, conforme a la redacción del párrafo 11
del Mandato "en el término de noventa días contados desde
la fecha del traspaso de la custodia de los prisioneros de
~er:~ a la Comisión de Naciones Neutrales para la Repa
trlaClOn, los representantes informadores dejarán de tener el
acceso a los prisioneros previsto en el precedente párrafo
8 . . . .. La interpretación literal de estos términos bien
puede ser la de que el período de explicaciones termina a
los 90 días stl'bsiguientes a la fecha del traspaso de la cus
todia Je los prisioneros de guerra. El Mando de las Fuerzas
de las Naciones Unidas ha sostenido esta tesis y rehusa modi
ficarla. Las explicaciones pueden proseguirse únicamente si
ambos Mandos convienen en ello.

2. eoll!erctlcia política

..a) Es imperativo someter a la conferencia política la cues
tIo~ acerca del futuro de los prisioneros no repatriados. El
articulo 11 expresa al respecto lo siguiente: "... la cuestión
de lo qu~ dt;ba hacerse con los prisioneros de guerra que no
hayan ejercIdo su derecho a ser repatriados será sometida
a la conferencia política cuya convocación se recomienda en
el párrafo 60 del proyecto de acuerdo de armisticio ... "

b) El hecho de que la con ferencia política no se reúna
es un asunto sobre el cual la Comisión no tiene responsabi
lidad, y, en realidad, ésta carece de facultad o autoridad para
lograr que se reúna tal conferencia o sustituirla por otro
organismo o acuerdo.

c) La Comisión tiene el deber a la par que el derecho de
comunicar este problema a ambos Mandos y pedirles que den
a conocer su actitud respecto a lo siguiente:

i) Si la conferencia política se reunirá en el plazo previsto
y, de ser así, en qué fecha;

ii) En el caso de ser imposible que se reúna la con ferencia
dentro del plazo previsto, llegar a un acuerdo entre las partes
respecto al procedimiento futuro sobre el destino de los pri·
sioneros de guerra e informar sin demora a la Comisión.

3. Custodia

a) La custodia de los prisioneros de guerra por la FCI,
según prescribe el párrafo 11, termina a los 120 días, aunque
tal cosa no se declara expresamente. En el aludido párrafo 11
se dice que la conferencia política tratará de resolver la
situación de los no repatriados "en el término de 30 días",
y a continuación se precisa que "durante ese período la Comi
sión de Naciones Neutrales para la Repatriación continuará
teniendo a su cargo la custodía de esos prísioneros de guerra".
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En ninguna parte del 1Iandato se dice que la custodia ter.
minará, sino únicamente que se tratará de resolver esta cues
tión en el término de 30 días. No habría ahora motivo para
considerar otra interpretación u opinión al respecto de haberse
cumplido los acuerdos de repatriación según el plan previsto
en el párrafo 11 y planteado la cuestión de los no repatriados
ante la conferencia política.

b) Sin embargo, el Mando de las Fuerzas de las Naciones
Unidas ha sostenido y reafirmado que la custodia cesará ese
dia, mientras que el Mando del Ejército Popular de Corea
y de los Voluntarios del Pueblo de China sostiene un punto
de vista distinto.

c) El párrafo 11 del Mandato asigna a la FCI ciertas fun
ciones durante los 120 días y otras en los 30 días siguiente>.
Esto puede significar que las funciones de custodia terminan
al cabo de los 120 dias. También puede querer decir que
subsisten funciones diferentes o complementarias a las de cus
todia. No ohstante, la FCI debe permanecer en el terreno
hasta los 151 días, y, por lo tanto, goza de alguna autoridad.

d) Con todo e independientemente de las interpretaciones,
es un 'hecho que la FCI no puede ejercer la custodia o aun
permanecer en el territorio sin el asentimiento de ambos Man
dos, por las razones siguientes:

i) Porque para ~er útil la FCI depende de la existencia de
condiciones de paz garantizadas por ambas partes;

ii) Consideraciones de apoyo logístico.
La continuación de la custodia es necesaria:
1) Si han de continuar las explicaciones;
2) Si se ha de IIenr a cabo el proceso de repatriación;
3) Si los prisioneros permanecen en el terreno, cualquiera

que sea su situación.
e) El período de custodia está subordinado a la deci~ión

que se tome sobre el problema de los prisioneros de guerra
no repatriados en la conferencia política, que aun no se ha
reunido. En consecuencia, exige una reconsideración y un
nuevo examen por ambas partes.

/) La FCI, a la que incumben las funciones de custodia,
emprendió dicha labor a solicitud de ambos Mandos y con
su consentimiento.

g) La India aceptó realizar tal labor a fin de promover el
logro ::le las finalidades del acuerdo de armisticio y de per
mitir la aplic.ldón del procedimiento de repatriación.

/¡) Como de otr.o modo no existirían las condiciones que
permitieron a la FCI asumir sus obligaciones, la continuación
de las funciones de custodia es posible únicamente si ambas
partes convienen en ello.

4. Dis9lltción de la Comisión de Naciones .\'cl/trales para
la Repatriacióll

(1) La CNNR ha de cesar en sus funciones y se declarará
disuelta al término del 150 0 día. La disposición pertinente
del párrafo 11 del Mandato da a entender esto, pero seme
jante declaración está vinculada simultáneamente a ciertas
etapas posteriores a la con ferencia política, que aun no se
ha reunido.

b) El funcionamiento de la Comisión después de 150 días,
es también posible únicamente si media un acuerdo entre
ambos Mandos. Por lo tanto. la CNNR sólo puede remitir
igualmente este problema a los dos Mandos para que 10
estudien y ¡leguen entre ellos a un acuerdo al respecto.

(Firmado) K. S. THIMAYYA

11. COMUNICACIÓN DEL 3 DE ENERO DE 1954 DIRIGIDA

AL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE NACIONES NEU

TRALES ,PARA LA REPATRIACIÓN POR EL MANDO DE LAS

FUERZAS DE LAS NACIONES UNIDAS (EN LA QUE SE

HACEN CO,MENTARIOS SOBRE LOS DOS INFORMES

TRANSMITIDOS EL 28 DE DICIEMBRE DE 1953 POR LA

COMISIÓN DE NACIONES NEUTRAL, ; PARA LA REPA

TRIACIÓN)

He leído cuidadosamente el Informe Preliminar
aproba·jo por las delegaciones de la I¡"-·;a, Checoeslo-
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DE 1954 DIRIGIDA

NACIONES NEU
EL MANDO DE LAS

S (EN LA QUE SE
DOS ¡:-¡FORMES

DE 1953 POR LA

; PARA LA REPA-

arme Preliminar
Ir"';a, Checoeslo-

vaquia y Polonia y el Informe Preliminar preparado
y firmado. por las delegac.ionl;s de Su~cia y Suiza. He
leído asimIsmo las comUl1lCaClOnes adjuntas en las que
se indican las razones que han impedido llegar a un
acuerdo sobre un informe único. De los informes, con
sidero que el preparado por las delegaciones ele Suecia
y Suiza es más objetivo, se atiene más a los hechos
y reseña mejor el funcionamiento ?e .l,a Comisión de
Naciones Neutrales para la RepatnaclOn.

Teniendo en cuenta que ya ha terminaelo el período
de 90 días para las explicaciones y que ambos infor
mes señalan claramente los problemas que se presen
taron durante esta parte del funcionamiento de la
Comisión de Naciones Neutrales para la Repatriación
en ambos informes, creo que poco se ganaría con
expresar una opinión detallada sobre dichos proble
mas. Ello no obstante, y a fin de aclarar sin lugar a
dudas la posición del rl'Iando de las Fuerzas Unidas
respecto a ciertos aspectos que considero fundamen
tales, me veo obligado a reiterar una vez más algunos
puntos sobresalientes:

a) El Mando de las Fuerzas de las :\aeiones l,Tni
das niega categóricamente toda afirmación de que
hayamos intentado, en forma alguna, ejercer presión
en lo más mínimo sobre 10' prisioneros del Campa
mento Sur. mediante la introducción ele "agentes pro
vocadores", o que hayamos intentado mantener cual
quier tipo de servicio secreto de espionaje.

b) ~Ie resulta imposible a':eptar la acusación de
que los únicos culpables de la interrupción de las expli
caciones son los prisioneros del Campamento Sur. A
pesar de que el ~lando de las Fuerzas de las Nacio
nes G'nidas no tiene representantes permanentes en
la Comisión de Naciones Neutrales para la Repatria
ción ni en la Fuerza de Custodia de la India, resulta
evidente. según se desprende de los informes de nues
tro oficial de enlace, debidamente autorizado, de mles
tros observadores y del personal asignado a las expli
caciones, así como de las declaraciones oficiales de la
propia Comisión de Naciones Neutrales para la Repa
triación, que las causas fundamentales de que fraca
saran las explicaciones fueron las siguientes:

1) La gran desilusión que sufrieron los represen
tantes del Ejército Popular de Corea y de 10, Volun
tarios del Pueblo de China al no poder obtener más
que un porcentaje insigni ficante de prisioneros dis
puestos a volver a sus filas entre los que escucharon
las explicaciones.

2) Las tácticas dilatorias adoptadas por el Ejér
cito Popular de Corea y por los Yoluntarios del Pue
blo de China, entre las que figuran las siguientes:

a. Pedidos arbitrarios de facilidades. modificados
constantemente.

b. Negativa a aceptar para las explicaciones a un
número razonable de prisioneros por día, dispuestos
a ello.

c. };egativa del Ejército Popular de Corea y de los
Voluntarios del Pueblo de China a utilizar el tiempo
disponible para las explicaciones, a menos que la
Comisión de ~aciones };eutrales para la Repatriación
y la Fuerza de Custodia de la India se sometiesen
a todas sus exigencias. incluso el empleo ele la fuerza
y otras medidas impracticables,

e) En cambio, el )'Iando de las Fuerzas de las Nacio
nes Unidas apoya plenamente la firme actitud adop
taela por las delc'gaciones de la India, Suecia y Suiza,
al prohibir el empleo de la fuerza contra prisioneros
indefe1l50s.

d) El :-Ianelato de la Comisión establece claramente
que las explicaciones deberán terminar el 23 de diciem
bre ele 1953. Por consiguiente, no podemos aceptar
ninguna otra propuesta de algún otro organismo sobre
este punto, como tampoco aceptaremos ninguna pro
puesta que pretenda modificar la fecha del 22 de
enero. CJue es el último dia en que los prisioneros que
se encuentran ba jo la custodia de la Comisión de Nacio
nes N entrales para la Repatriación podrán ser priva
d(J-' d.: libertad.

e) La fecha del 22 de enero de 1954, día fijado
para el fin de la custodia. o sean 120 días contados
desde la fecha en que la Comisión de Naciones Neu
trales para la Repatriación se hizo cargo por primera
vez de la custodia, no puede ser cambiada y no depende
de si se celebra o no la conferencia política, cuya
celebración, conforme a los términos del Acuerdo de
Armisticio debian recomendar los comandantes de
ambas partes en el conflicto de Corea a sus respec
tivos gobiernos.

En lo que se refiere al pasaje de su comunicación
del 28 de diciembre de 1953 (por la CJue se envían
los informes antes mencionados) en el que se ana
lizan medidas que puede adoptar la Comisión de Nacio
nes Neutrales para la Repatriación, en vista de que ha
expirado el plazo para las explicaciones y no se ha
reunido aún la conferencia politica, entiendo que las
opiniones formuladas en la presente son lo suficiente
mente claras como para que puedan servir de base a
la adopción de una actitud lógica y atinada. A partir
de las 00.01 horas del 23 de enero de 1954, los pri
sioneros que se encuentran actualmente bajo la custo
dia de la Comisión de i\aciones ?>ieutrales para la
Repatriación, tendrán derecho a recobrar su condición
de civiles y estarán en libertad de dirigirse a donde
deseen. Sugiero q~le aquellos que deseen ser asisti
dos por el Mando de las Fuerzas de las Naciones
Unidas, sean trasladados al sur en grupos ordenados
y fáciles de ser dirigidos. de conformidad con un plan
es,:alonado, de manera que puedan ser recibidos en
lugares convenidos de común acuerdo a 10 largo de la
fronten meridional de la Zona Desmilitarizada. El
:Mando de las Fuerzas de las Naciones Unidas está
plenamente preparado para recibirles y ayudarles a
dirigirse a los lugares que elijan para dedicarse a
las acti \'idades pací ficas de la vida civil.

En cuanto a los que opten por ir a naciones neutra
les, el Mando de las Fuerzas de las Naciones Unidas,
como ya se lo manifestara a Vd.. está dispuesto a
asistir a la Comisión de Naciones Neutrales para la
Repatriación en todo lo relativo al cuidado y aloja
miento durante el período comprendido entre el 22
de enero y el 21 de febrero. De la situación que exista
entonces dependerá si podremos continuar proporcio
nando nuestra ayuda después del 21 de febrero. pero
puedo asegurarle nuestra cooperación en todo lo posi
ble en mi calidad de comandante militar.

(Firmado) J. E. HFLL,

General del Ejército de Estados Unidos,
eomandallte en Jefe
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12. COMUNICACIÓN DEL 6 DE ENERO DE 1954 D:RIGIDA
AL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE NACIONES NEU
TRALES PARA LA REPATRIACIÓN POR EL MANDO DE
LAS FUERZAS DE LAS NACIONES UNIDAS (EN RES
PUESTA A LA COMUNICACIÓN DEL 2 DE ENERO
DE 1954)

Me refiero a su comunicación del 2 de enero de
1954, por la que solicita la colaboración del MFNU
con la CNNR para llegar a una decisión sobre los
problemas enumerados en la misma, y con la que Vd.
remite una copia de un memorándum aprobado por
la mayoría de la Comisión. Entiendo que la posición
del 1IFNU sobre cada uno de estos puntos ha sido
expue.óta claramente en las anteriores comu"icaciones
dirigidas <'. usted, especialmente en mi comunicación
del 3 de enero, en la que comento los informes preli
minares presentados por algunos miembros de la Comi
sión y relativos al funcionamiento de la misma. Sin
embargo, y a fin de evitar dudas o malentendidos
sobre la posición del MFNU, reitero por la presente
la firme posición de este Mando sobre los problemas
presentados en su comunicación de referencia:

a) El MFNU, teniendo en cuenta las disposiciones
expresas del Mandato de la Comisión, no puede, bajo
ninguna circunstancia, considerar la reanudación o
continuación de las explicaciones a los prisioneros de
guerra que se encuentran bajo la custodia de la Cl';NR.

b) En mi condición de comandante militar, no tengo
facultades para opinar sobre la convocación de la con
ferencia política, pero la actitud de los representantes
de los Gobiernos de Corea del Norte y de China,
durante las conversaciones preliminares suspendidas
recientemente en Panmunjón, hace sumamente difí
cil que se pueda reunir la conferencia política antes
del 22 de enero.

e) De conformidad con el Acuerdo de Armisticio,
la convocación de una conferencia política habría de
ser sólo una recomendación de los comandantes de
ambas partes a sus respectivos gobiernos, y no tiene
una relación de causa a efecto con la cuestión de
los prisioneros de guerra que se encuentran bajo
custodia de la CNNR. Además, el l\IFNU cree que no
hay motivo para entablar negociaciones con organismo
alguno a fin de examinar lo que debe hacerse con
los prisioneros, por cuanto el párrafo 11 del Mandato
de la Comisión constituye un acuerdo entre ambas
partes que resuelve enteramente la cuestión. Esto se
indicó claramente en las negociaciones de armisticio,
de las que resultó el Mandato de la CNNR. El obje
tivo de ese párrafo es evidentemente el de impedir
que cualquiera de las partes en el acuerdo entorpezca
el objetivo fundamental, que es el de evitar que el
cautiverio continúe indefinidamente, mediante el
recurSQ de negarse a concurrir a una conferencia o
de rechazar, en la misma, toda otra solución del pro
blema.

d) De conformidad con el Mandato de la Comi
sión, la responsabilidad de la Fuerza de Custodia de
la India respecto a los prisioneros de guerra cesa a
las 00.01 horas del 23 de enero de 1954. A partir
de ese momento, la Comisión tiene la expresa obliga
ción de reintegrar a los prisioneros a su condición de
civiles y, durante el período de 30 días siguientes,
la de asistir a aquellos prisioneros que opten por ir
a naciones neutrales. El MFNU reconoce que, con
arreglo al Mandato, un número adecuado de tropas
de la India está autorizado a permanecer en la Zona
Desmilitariz'1da para que colabore con la Comisión
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en el cumplimiento de las funciones y responsabilida.
des pendientes. Como ya le hemos informado esta.
mos preparados para recibir y asistir a todos 'los ex
prisioneros que se trasladen al sur de la Zona Des.
militarizada. Después del 21 de febrero, deberá disol.
verse la CNNR y ya no estará justificada n; será
necesaria la presencia de tropas de la India en la
Zona desmilitarizada.

En las condiciones señaladas anteriormente el Mando
de las Fuerzas de las Xaciones Unidas está dispuesto
como siempre, a ,:olaborar con la Comisión hasta el
momento ele su disolución.

Teniendo en cuenta que Vd. ha dado a su comuni.
cación carácter secreto, el MFNU no distribuirá a la
prensa el texto de su comunicación, ni el de la pre·
sente, sin notificar previamente a la Comisión. .

Pero, teniendo en cuenta el interés creciente y los
comentarios de la prensa mundial y por cuanto no hay,
aparentemente, razón alguna para no publicar esta
correspondencia, recomiendo especialmente que no se
demore su publicación por más tiempo.

(Firmado) J. E. HULL,

General de los Estados Unidos,
Comandante en Jefe

13. CO~IUNICACIÓN DEL 14 DE ENERO D;: 1954 DIRIGIDA
AL MANDO DE LAS FUERZAS DE LAS NACIONES UNI
DAS POR EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE NACIO·

NES NEUTRALES PARA LA REPATRIACIÓN

Tengo el honor ele hacer referencia a la comunica·
ción Xo. CNNR/REP/1, de fecha 2 de enero de 1954,
que le fué dirigida por la Comisión, y de acusar recibo
de su respuesta de fecha 6 de enero ele 1954.

1. Como se decía en la comunicación del 2 de enero
de 1954, la CNNR sólo en parte ha podido h~sta ahora
dar cumplimiento al procedimiento estableCIdo en el
Mandato de la Comisión.

2. Entre los prisioneros de guerra no repatriados
q'je se encuentran bajo !a custodi.a de la Comisión hay
varios que han renuncrado a ejercer su derecho de
repatriación. Hay también m.uc~lOs más que :10 han
podido valerse de los procedImIentos estableCIdos en
el Mandato de la Comisión y en el Reglamento hecho
de confonnidad con él, para que los prisioneros de
guerra ejerciesen su derecho a la repatriación.

3. La cuestión de qué debe hacerse con los prisio·
neros de guerra que 110 han ejercido su derecho a
ser repatriados, debe ser sometida por la ~N~R a la
conferencia política. Aunque este procechmlento es
obligatorio, no ha podido llevarse a ca.b? por cuan,to
no se ha reunido tal conferencia po]¡trca. Ademas,
las sesiones de explicación a que tienen derecho t???S
los prisioneros, conforn1e al Mandato ele la ComlslOn
y que fueron encomendadas a la. Comisión, s~lo han
podido realizarse con un porcentaje muy redUCIdo del
total de los prisioneros de guerra que se encuentran
bajo ;:ustodia.

4. Estos y otros incumplimientos del Man.dato se
deben a causas y factores a los cuales son ajenas la
CNNR y la FCI y por los cuales no les cabe a éstas
responsabilidad alguna.

5. Después del 24 de diciembre de 1953, sólo ~e
habría podido dar un mayor o más completo cumph
miento a los procedimientos y objetivos del Mandato
de la Comisión, si se hubiese llegado a un acuerdo
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con ambos :'Jandos, ? SI estos lo hubiesen realizad?
entre si sobre la prorroga del plazo para las exph
cacione; Y la custodia,. y. sobre las m?dific~ciones o
ampliaciones de procedumento que hubIera SIdo nece
sario hacer como c0t;secue!1~ia de la imposibilidad de
realizar la conferenCIa pohtlca.

6. La CNNR ha presentado en repetidas oportuni
dades sugestiones y peti,ci?nes a los dos Ma~dos sobre
estas cuestiones. Por ultimo, la CNNR hIZO ,en su
comunicación de! 2 de enero, y en el memorandum
anexo, una exposición circunstanciada de la situación
que se le habia planteado.

7. En especial, la Comisión le dirigió cuatro pr~

guntas sobre .as~llltos fundamentales para p?d~: segUIr
dando cumphmlento al acuerdo de repatnaclOn y le
solicitó que Vd. respondiese a ellas .

8. La CN:0JR ha recibido sus respuestas a cada una
de estas preguntas. En sus respuestas ha querido Vd.
"evitar que exista ninguna duda o error de interpre
tación sobre la posición del MFNU" y ha reiterado
"la firme posición" cie! l\IFNU.

9. La Cl'JNR toma nota de la firme posición del
MFNU sobre cada uno de los cuatro problemas, a
saber:

a) Que no es posible ampliar e! período de expli
caciones;

b) Que en opinión de! MFNU es "sumamentf." difícil
que se pueda reuni, la conferencia política antes del
22 de enero";

c) Que el MFNU no ve razón alguna para enta
blar negociaciones a fin de examinar lo que debe
hacerse con los prisi meros de guerra no repatriados;

d) Que la jurisdic:ión de la FCI sobre los prisio
neros de guerra que se encuentran bajo su custodia
cesa a partir de las 00.01 horas de! día 23 de enero
de 1954.

10. Tales respuestas señalan la firme posición de!
l\'IFNG Y no dejan lugar a dudas sobre e! hecho de que
dicho Mando no puede dar su consentimiento para
que s~ creen condiciones o se adopten procedimientos
que la C:.JNR considera esenciales y condición sine qua
non para tratar de seguir dando cumplimiento a los
procedimientos y propósitos del ~Iandato.

11. Por consiguiente, la CN>JR debe adoptar una
decisión teniendo en cuenta las circunstancias actua
les y la forma como ella interpreta los términos y
propósitos del }randato y las responsabilidades y
obligaciones (Iue éste le impone.

12. Se observa también que. en su respuesta del 6
de enero de 1954, indica Vd. que el l\1FNU sostiene
1(\ siguiente:

a) Que la con ferencia política "no determina la
sit'Jación de los prisioneros de guerra que se encuen
tran bajo la custodia de la CNNR";
. b) Que el ¡:¡árrafo 11 del Mand,ito de la Comi sión
Impide a su Mando participar en discusión alguna para
'",olver a considerar lo que debe hacerse COI1 los pri
'!Olleros de guerra.

c) Que la posición indicada anteriormente en b)
"fué claramente indicada en las negociaciones que
precedier::m al Armisticio y en las que se preparó el
:,randato de la CN;-\R";

d) Que es "deber expreso de la Comisión reinte
grar a los prisioneros a su condición de personas civi
les" a partir de las 00.01 horas del día 23 de enero
de 1954.
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13. La CNNR ha rect'ldo las respuestas de! :'Ianda
del EPC y de Ir; V?C en las que insisten en los
siguientes puntos:

a) Que debe ampliarse el período de explicaciones
y deben reanudarse las sesiones de explicaciones;

b) Que la cuestión de los prisioneros de guerra no
repatriados debe ser sometida a la conferencia política;

c) Que la C:-;'XR y la FCI deben continuar ejer
ciendo "sus legítimas funcione' .

14. La CN::\R se cree en la obligación de indicar
cuál es su propia actitud, basada en el :. randato de
la Comisión y en los objetivos de éste, y e;1 la forma
como ella los interpreta con respecto a las afirma
ciones expuestas en el párraio 12 de la presente:

i) La CNXR no puede convenir en que la confe
rencia política no determina la cuestión de los prisio
neros de guerra, como lo sosti"ne Vd. en su respuesta.
La C0111isión entiende que la conferencia política forma
parte del programa y de los procedimientos estableci
dos en el párrafo 11. El hecho de que no se cumpla
o no se produzca una de las partes integrantes de
ese programa no puede ser considerado sin impor
tancia y no se puede afirmar que tal hecho tenga muy
poco () ningún eiectc sobre los demás procedimientos
o sobre las decisiones que se adopten para determinar
la condición y el destino de los prisioneros de guerra,
como debe hacerlo la C:'{NR.

ii) La CKXR no puede convenir en que las dispo
siciones del párrafo 11 impiden que se realicen nuevas
conversaciones sobre cuestiones relacionadas con las
finalidades del acuerdo entre los dos Mandos. En
varias oportunidades, la CN XR ha tratado de ponerse
de acuerdo con uno de los dos Mandos o con ambos
a la vez y no ha considerado que estén prohibidas esas
negociaciones con los Mandos. o entre ellos, para dar
cumplimiento al Mandato de la Comisión y lograr sus
objetivos. Se recordará también que el Acuerdo Suple
mentario Provisional, Anexo II del AcuerJo de Armis
ticio, tiene fecha 27 de julio de 1953, e'; decir, des
pués de firmado el Mandato de la Comi;.¡ón, Anexo 1,
el 8 ele junio de 1953.

iii) La CXNR no participó en las negociaciones de!
Armisticio y no tiene conocimiento de las indicaciones
hechas entre las partes durante las negociaciones, a
que "d. hace referencia en su respuesta.

iv) La CNXR no puede aceptar que tiene e! deber
de reintl'grar a los prisioneros de guerra a su condi
ción de pel sanas civiles, y el :Mandato de la Comisión
no lo establece así. Lo que el Mandato establece es
que la Comisión después de dar cumplimiento a cier
tos procedimientos señalados en su :Uandato, "decla
rar:l que pi~rden la condición de prisioneros de guerra
y pasan a tener la de persona civil". Estos procedi
mientos no han pOllido cumplirse, sin embargo, y
por lo tanto la CX~l\. carece de autoridad para "decla
rar" inclus::¡ ese cambio de condición.

15. La exx R ha considerado detenida y cuidado
samente el problema de la condición v destino de los
prisioneros de guerra que se encuentran bajo su cus
todia. teniendo l'n cuenta la situación que se le pian
tea. y ha lIe¡:;adlJ a las sigi'ie:'ks dC'cisiones:

1) La C\ X R carece ele competencia para poner en
libert~c1 a los prisiclleros de guerra. Ese caso no ha
sido pre\"i3to en C'l ~Iandato:

2) El Mandato de la Comisión no le asigna a é-ta
la misión de determinar lo que debe hac:C'rse con los
prisioneros de !~uerra, y sóio esa atribución le pC'r
mitiría ponerlos ",n libertad;



3) La CNNR carece e?.la a~!ualidad ~e. ~ompetel~
cia para "declarar" que . pierde la concliclOn de p~l

sionero de guerra y pasa a tener la d~ persona clv.ll,
todo prisionero que se en~uentre baJo. St~ custoc]¡a,
por cuanto no se ha cumplido el proc~~l1111ento pres
cripta, que debe preceder a esa declaraclOn;

4) La CNNR no puede seguir ejerciendo su cus
todia después del 23 de enero de 1954. ni tampoco
puede dese:npeñar ningUl:a función para seguir cum
pliendo su l\Iamlato. debido a. que no se ha llegado a
un acuerdo entre los :\Iandos mteresados.

16. Teniendo en cuenta las elecisiones antes men
cionaelas y en mi condición de Presidente y Agente
Ejecutivo de la Comisión que tiene bajo su custodia
a los prisioneros ~e guerra, .h~ llegado .~. la conclu
sión de que el ÚniCO procedmllento paclt1co legal y
correcto que cabe seguir es el de reintegrar. antes
del 23 ele enero de 1954. a los prisioneros a la custo
dia de las respectivas partes en cn)'o poder se cncon
traban.

17. Por consiguiente l~ pido que acepte que se
vuelva a restablecer la custodia anterior a partir de
las 9 horas del dia 20 de enero de 1954, y confio
en que esto se realizará tan pronto como sea posible.

IR. El restablecimiento de la custodia se realizará
en la frontera que separa a la sección sur de. l.a zona
desmilitarizada de la zona de la FCI y los pnslOneros
de <Tuerra serán recibidos en su lado de la frontera,
de ~onformidad con los procedimientos ya estaLlecí
dos para el traspaso de prisioneros de guerra.

19. En mi carácter de Presidente y Agente Ejecu
tivo de la Comisión, deseo dejar perfectamente sen
tado que, al reintegrar a los prisioneros de g-.lerra
a la cEstodia de las partes en cuyo poder se ~ncon

traban lo hago únicamente porque no puedo ni con
tinuar' teniendo a los prisioneros bajo mi custodia,
ni dar más cumplimiento al :\Iandato de la Comisión,
ni tampoco ponerlos en libertad. Al obrar asi, no me
lleva el propósito de modificar su condición ni el de
determinar el destino que se les dará.

20. Además, la Comisión, en cumplimiento de sus
funciones y facultades de. i!!te~~retación de S~l. ~Ian
dato, entiende que la modlÍ1caclOn de la condlclOn -le
los prisioneros de guerra, ya sea declarándol.os per
sonas civiles o en cualquier otra forma, eXige que
previamente se lleve!! a cabo _las s~sione~. de expli
cación y que se realice la conterencm politlca. y que
ambas cosas se lleven hasta su debida terminación
como se prescribe en el :\Iandato, a menos que ambos
Mandos se pongan de acuerdo sobre un. ~~ocedimie~1to
o acción distinta con respecto a la condlclOn y destmo
de los prisioneros de guerra. Toda acción unilateral
que adopte cualquiera de las p~rtes interesadas estará
en contradicción con el menCIOnado ~Iandato de la
Comisión.

21. Al adoptar esta actitud, lo hago llevado del sin
cero deseo de dar cumplimiento a los propósitos d~l

Acuerdo de Armisticio, de ajustarme a los procedi
mientos imparciales y legales dentro de la a.cttl,,1 s;tt~a

ción existente de evitar todo posible estallido (1,~ VIO
lencia v de ;ctuar de conformidad con el propósito
y espíritu del Convenio de Ginebra relativo al trato
de los prisioneros de guerra.

22. Me permito expresar la confianza de qu.e los
respectivos Mandos actuarán llevados de los mismos
deseos al decidir las medidas que habrán de adoptar
para determinar la condición y el destino de los pri-

40

sioneros de guerra que pronto serán reintegrados a
su custodia.

23. Agradezco al MF);, U que haya reiterado su
ofrecimiento de ayudar a la Comisión hasta que ella
sea disuelta y deseo asegurar al :\IF:-\U que la Comi
sión se ha esforzado por cumplir con su deber con
objetividad y lo mejor que ha podido. Le agradeceré
que me envíe su respuesta a la presente para el 16
dc enero de 1954.

(Firmado) K:. S. TIll~[AYYA,

Teniente General
Presidente, C.VNR

14. CO:IlL':\ICACIÓN DEL 16 DE EXERO DE 1954 DIRIGIDA

AL PRESIDENTE DE LA CO~IISIÓN DE :-\ACIO:\ES :\EU

TRALES ,PARA LA REPATRIACIÓN POR EL :\1,\1''00 DE

LAS Fl.'ERZAS DE LAS );'ACIONES l':\ID.\S (E:\ RES

PUESTA :\ LA CO~IUXIC.\CIÓX DEL 1-+ DE E:\ERO

DE 195-+)

He leído su comunicación del 1-+ de enero, en la
cual Vd. propone solicitar al ~\íando de las Fuerzas
de las :\'aciones Unidas que acepte reanudar la cus
todia, a partir de las 9 horas del 20 de enero, de los
prisioneros de guerra entregados por este l\lando a
];t Comisión de ~aciones Neutrales para la Repatlia
ción.

La posición del MF:\' e quedó claramente estable
cida en mi comunicación diri¡.,rida a \-d. el li de enero.
Esa posición no ha cambiado ni cambiará, puesto que
se funda tanto en el espiritu como en la letra del
lVlandato de la Comisión, que incluye factores de huma
nidad y de justicia para los prisioneros mismos y
el reconocimiento de su derecho inalienable de liher
tad de elección.

Es un hecho reconocido que la intransigencia comu
nista ha hecho imposible que la Comisión de :.Jacio
nes Neltrales para la Repatriación cumpla comple
tamente su misión indicada en su :\Iandato, el cual
fué acordado previamente entre las partes. El :\Iando
de las Fuerzas de las :\'aciones l'nidas, obrando de
buena fe, traspasó los prisioneros de guerra que tenía
en su poder a la Comisilm de ~aciones ~eutral~s

para la Repatriación, en la confianza de 'I,ue se dan.a
a cada prisionem plena oportunielael para 01.1' las exp!I
caciones \' para determinar lihremente )' S1l1 coaCCIOn
S.l propió destino. El :\Iando ele la~ Fuerza,; de l~s
);'aciones Cnidas hizo un sincero estUlTZO por explI
car sus elen'chos de repatriación a los prisione_ro~ que
traspasó a la custodia ele la Comisión de la.' :\ a,~JOnes
Neutrales para la Repatriación .. Quis~ .tal11l11en el
:\Iando ele las Fuerzas ele las NacIones L ll1das prestar
asistencia a la Comisión de :;\aciones );'eutrales para
la Repatriación en la dirección de las explicacio~es

a los prisioneros ele guprra que se hallahan p~ev!a

mente en poder del Mando ele las Fuerzas de las :\acIO
nes Cnidas. El hecho de que se hubieran comp~etad.a
las explicaciones respecto únicamente a una m1l1?na
de los prisioneros de guerra que estaban antenor-,
mente en poder del l\Iando ele las Fuerzas ~e la;
);'aciones Unidas sólo puede atriruirse a la caprichosa •
renuencia del Ejército Popular de Corea y de l~s •
Voluntarios elel Pueblo de China a continuar 1:<s exph- :
caciones, excepto en las condicione.> que ellos mism~s •
prefirieran, condiciones que exigían el empleo de la
fuerza física contra los prisioneros de guerra. Tal
empleo de la fuerza es contrario al Mandato de la
Comisión, al Convenio de Ginebra y a los conceptos
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chos humanos. El Mand
nes Unidas apoya Y elo
de las :.Jacione~ ~eu~ra
las Fuerzas de Custodm (
ilegalmente la fUerza COI

La parte de las :\'ac
los esfuerzos para que
política :e~o~nendada e
de An1l1stlclO. a la el

párrafo 11 del ]\Iat;dat
~eutrales para la h.epat
tratar de resolver, den
3D días, lo que debiera
guerra. Estos esfuerzos
otra parte. Sin embargo
ramente en mi comunic<
ción clara del párrafo 1
es la de impedir que
Acuerdo frustre el pI'
la cautividad indefinida

Si el :\landa de las F
accediera ahora a un nt
gada cautiv~rio. ~e los. p
negar el pnnclplO mis
los cuales han luchado
pertenecientes a este 1la
y mezquino, es intoleral
y su aplicación es, p
Mando de las Fuerzas d
en el Mandato de la C
para la Repatriación Úl
incluída una prohibición
y porque ,e dispuso d
neros de guerra pasaría
sanas ciriles dentro de
fecha en que la Comisi
la Repatriación se hubie

Reitero la inalterable
Fuerzas de las :;\acione
de :'\aciones Xeutrales
ohligaci('lIl solemne de
1" de rl'stituir la condi(
00,01 horas del 23 de
de guerra que hayan r,
(omisión de );'aciones :
deja dl' cumplir esta
anulación deliherada (h
j[andato de la Comisió
"Unidas no podrá conse
contumacia por parte
:\cutrales para la Repat

El lIlando de las F
no puede aceptar la cu
guerra en los término:
Sin embargo, en vi sta
libertar unilateralmente
8. partir del 20 de ener
la, Naciones Unidas. I

parado para hacer los
¡amiento y destino de
así respecto a este pe
salido de la Zona Desn
mente entendido que 1
humanitarias y con obj
neros el disfrute conti
beneficios que el Acue
zarles. El Mando de la.



universalmente aceptados de la decencia y de los dere
chos humanos. El I\1ando.de las F~lerzas de las N~~i?
nes Unidas apoya Y elogIa la actItud de la ComlSlOn
de las :\aciones :\'eutrales para la Repatriación y de
las Fuerzas de Custodia ele la Inelia al negarse a emplear
ilegalmente la fl1t:rza contra los prisioneros de guerra.

La parte de las :\aciones Unielas ha hechí} todr!s
los esfuerzos para que se convoque a la conlerencIa
política recomendarla en el púrrafo 60 del Acuerdo
de Arl11isticio, a la cual Sl' hace referencia en el
párraio 11 del :\Ianelato ele la Comisir'lIl de :\'aciones
:\eutrales para la Repatriación, conferencia que e1ebía
lratar de resolver, dentro e1el plazo especi iicaelo de
30 días, lo que debiera hacerse con los prisioneros de
guerra. Estos esfuerzos han sido frustrados por la
olra parte. Sin embargo, como lo dejé expresado cla
ramente en mi comunicación del 6 ele enero, la inten
ción clara del párrafo 11 del :\Ianelato de la Comisión
es la de impedir que cualquiera de las partes en el
Acuerdo frustre el propósito fundamental de evitar
la cautividad indefinida ele los prisioneros.

Si el :\Iando ele las Fuerzas de las Naciones Unidas
accediera ahora a un nuevo e indefinidamente prolon
lTado cautiverio de los prisioneros de guerra, ello sería
~egar el principio mismo de e1erechos humanos por
los cuales han luchaelo v han muerto tantos hombres
pertenecientes a este 1IaÍldo. Tal procedimiento, injusto
y mezquino, es intolerable para cualquier pueblo libre
y su aplicación es, por supuesto, inconcebible. El
Mando de las Fuerzas ele las ::\aciones L nielas convino
en el Mandato de la Comisión de ::\aciones :\eutrales
para la Repatriación únicamente porque en él quedó
incluida una prohibición contra la repatrial'ión forzosa
y porque se e1ispuso de manera clara que los prisio
neros de guerra pasarían a tener la condicíón ele per
sonas ci\'iles dentrlJ de los 1:20 elias siguientes a la
fecha en que la Comisíón de Naciones :\eutrales para
la Repatriación se hubiera hecho cargo de su custodia.

Reitero la inalterable convicción del :\lando de las
Fuerzas ele las Xaciones Unielas de que la Comisión
de :\aciones Xeutrales para la T;:'epatriacir'll1 tiene la
o!Jligacir"n solemne ele cumplir Slb responsabilidades
y de rl'stituir la condicir'll1 ele personas ci\'iks. a las
00.01 horas del 23 de enero. a todos los pri,ioneros
de guerra que hayan rehusaelo ser repatriados. ~i la
Comisión ele :\aciones ::\eutrales para la Repatriaciún
deja ele cumplir esta obligacir'll1. ello constituirá la
anulación deliberada ele 11n elemento importante del
~Iandato ele la Comisión. \' el :\lando de las Fuerzas
'Unidas no poelrá consentil: en un acto que signiiique
contumacia por parte de la Comisit'JIl ele :\ acÍoncs
:'\cutra1es para la Repatriación.

El ~Iando de las Fuerzas de las :\al'iones L-nidas
no puede aceptar la custodia de estos prisioneros ele
guerra en los términos expresaelos en su propuesta.
~in embargo. en \'ista de su intención expresa de
hbertar unilateralmente a los prisioneros de guerra
"- partir ele1 20 de enero, el :Mando de las Fuerzas de
la, Naciones Unidas. necesariamente, e1ehe estar pre
~arado para hacer los arreglos del caso para el alo
¡amiento y destino de dichos prisioneros. Al obrar
así respecto a este personal, después que éste haya
salido de la Zona Desmilitarizada, debe queelar clara
mente entendido que 10 hacemos por consideraciones
humanitarias y con objeto d€ garantizar a los prisio
neros el disfrute continuo má3 amplio posible de los
beneficios que el Acuerdo estaba destinado a garanti
zarles. El Mando de las Fuerzas de las Naciones Uni-
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das, de conformidad con el acuerda sobre prisioneros
ele guerra, hará honor a su obligación de tratarlos
teniendo en cuenta que tienen pleno derecho a su
libertael como personas civiles a partir del 23 de enero.
Está Ve1. plenamente enterado de los planes deta!lados
que ha formulado el :\lando de las Fuerzas de las
:0:aciones L'nidas respecto a lo que se hará con este
personal. La de\'olución al :Mando ele las Fuerzas de
las :\aciones L'nidas antes de las 00.01 horas del 23 ue
enero sr'J1o podría considerarse como un fracaso por
parte de la Comisión de ::\aciones ::\ cutrales para la
Repa! ri,lcir'JIl en el calml cumplimiento ele ,us delJeres,
pero este iracaso -- y esto debe subrayarse -- nu aiec
tará en iorma alguna el derecho ele los prisioneros de
guerra a que ,(' les restituya su conuicíón de perstJnas
ci"iles en esa fecln, prescindienelo del lugar físico en
que ,e hallen.

Por consiguiente'. he daelu instrucciones al Ceneral
Comandante del ()ctam Eiército de los Estados L-ni
dos ele América para que I'¡aga un ajuste en sus planes
actuales que le permita encargarse de ese personal y
disponer lo con\'eniente respecto a él, a partir del 20
de enero. Dicho General Comandante hará con Vd.
los arreglos necesarios, como cuestión prioritaria.

(Firmado) J. E. HlJLL,
General, Estados Unidos de América,

Comandante en Jefe

15. Co~n'x:CACtÓN DEL 18 DE ENERO DE 1954 DIRIGIDA

AL CO~[AXDAXTE EX TEFE DE LAS Fl·ERZ.\S DE LAS

::\AClOXES L'XIDA::; 1'0l{ EL PRESIDEXTE DE LA CU~II
S¡ÓX DE ::\ACIO~ES ::\EL'TRALES PARA LA I;:'EP.\TRIA

eró"
T <:l1go el honor de referirme a su comunicación del

li, de enero. en cuyo p;trrafo 7 e1ice Vd. que. en \'ista
de que "he mani i estado la intención de libertar uni
lateralmente a los prisioneros ele guerra a partir del
20 de enero. el l\lando ele las Fuerzas de las :\aciones
l-nida, necesariamente debe estar preparaelo para hacer
los arreglo:, del caso para el alojamiento y el destino
de dichos prisioneros". Estimo que la solicitud formu
lada en mi comunicacir'JIl del 14 de enl'ro ha sielo
m:¡] interpretada por \. d, :\ Ie \'algo de esta oportu
nidad !Iara aclarar la solicitud y ¡as razones que me
han impelido a hacerla,

En mi c(\mlmicaciún del 14 de enero. manife:'tl' qne
la l':\:\]':' hahía Ikgado a la dl'ci,ión de que carece
de competencia. en las al·tuales circunstancias. ya sea
para poner en libertael a los prisioneros de guerra.
o para declarar que cada prisionero de gnerra pierde
su condit'ir'll1 de tal y pasa a tener la condicir'¡n de per
sona ciYi1. o para l'ontinuar la custodia de los prisio
ncros de:,pnés del 23 de enero, En "ista de esta e1eci
sir'm, yo. como Presidente y .\gente EjeCllti\·o. que
tengo prisioneros de guerra bajo mi custodia. he llegado
a la conclusión de que el único procedimiento correcto,
legal y pacífico qne CJueda abierto es el de tleyoh'er,
inmediatamente antl's del 23 de enero, los prisioneros
a la cnstodia ele ja Potencia en cuyo poder se hallaban.
Por consiguiente, solicitaré a cada una de las partes
en cuyo poder se hallan los prisioneros de guerra que
acepten el traspaso de la custodia a partir del 20 de
enero a las 9 horas.

He declarado en mi COL ;\!nicación que hago esta
solicituel como Presidente y Agente Ejecutivo. porque
no puedo ni conservar la custodia de los prisioneros
de guerra, ni e1ar más cumplimiento al Mandato de



la Comisión, ni ponerlos en libertad. He dejado clara
mente establecido que no es mi intención modificar
en forma alguna la condición de los iJrisioneros de
guerra ni disponer lo que haya de hacerse con ellos.

He afirmado también en mi comunicación que la
CN~R, en cumplimiento de sus funciones y facultades
de interpretación de su l\'Iandato, entiende que la modi
ficación de la condición de los prisioneros de guerra,
ya sea declarándolos personas civiles o en cualquier
otra forma, exige que previamente se lleven a cabo
las sesiones de explicación y se realice la conferencia
política, a menos que los dos Mandos convengan en
algún otro procedimiento o línea de conducta res
pecto a la condición y destino de los prisioneros de
guerra. He indicado que, en concepto de la CN:'-JR,
toda acción unilateral que adopte cualquiera de las
partes interesadas con respecto a la modificación de
la condición o destino de los prisioneros de guerra
estará en contradicción con el mencionado Mandato
de la Comisión.

Al pedir a Vd. que acepte el restablecimiento de la
custodia a partir del 20 de enero, me atrevo a expre
sar nuevamente la firme confianza de que cuales
quiera medidas que pueda tomar uno de los dos ::\Ian
dos respecto a la condición y al destino de los prisio
neros de guerra que pronto habrán de ser devueltos
a su custodia, se inspirarán en un sincero deseo de
cumplir estrictamente íos propósitos del Acuerdo de
Armisticio.

(Firmado) K. S. THI:\IAYYA,
Teniente General,

Presidente, CNNR

16. COMUNICACIÓ¡-'¡ DEL. 19 DE ENERO DE 1954 DIRIGIDA
AL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE NACIONES NEU
TRALES PARA LA. REPATRIACIÓN POR EL MANDO DE
LAS FUERZAS DE LAS NACIONES UNIDAS

Refiriéndome a su comunicación del 18 de enero,
clebo manifestarle que la actitud e intenciones riel
::\IFXU quedaron claramente expuestas en la comu
nicación que le dirigi el 16 de enero y no han variado
en nada.

El ::\IFXU estará preparado para disponer lo nece
sario a fin de recibir a los prisioneros de guerra que
actualmente se encuentran bajo la custodia de la
CXNR, cuando abandonen la Zona Desmilitarizada
el 20 de enero, o inmediatamente después de terminar
la custodia de la CNNR, a la 1 del 23 de enero. En
cualquier caso, a las 00.01 horas del 23 de enero, el
::\IFNU, de conformidad con el acuerdo sobre prisio
nero- de guerra, cumplirá su compromiso rle tratarlos
como personas civiles, con pleno derecho a su lihertari.

Le aseguro que el :\IFNlJ, por haher negociado el
Acuerdo de Armisticio y el Mandato ele la Comisión,
conoce perfectamente sus propósitos y el espíritu que
los anima y experimenta el más profundo y sincero
deseo de asegurar que se cumplan las disposiciones
de eliehos documen: :s. Precisamente por ello hemos
mantenido firmemente la actitud que le exponía en
mi comunicación elel 16 de enero.

( Firmado) J. E. H L'LL,
General, Estados Unidos de América,

Comandante en Jefe

17. COMUNICACIÓN DEL 19 DE ENERO DE 1954 DIRIGIDA
AL MANDO DE LAS FUERZAS DE LAS ~ACroNES UN;.
DAS POR EL JEFE DE EST.\DO MAYOR DEL PRESIDENTE
DE LA COMISIÓN DE NACIONES NEUTR.\LES PARA LA
REPATRIACIÓN .

Ref. No 125/36jCNNR, Presidente, C\NR, 19 de
enero de 1954

Al General de Brigada, A. L. Hamblen, Grupo de
Repatriación del Mando de las Fuerzas de las :.racio
nes Unielas.

Asunto: Tribunal Militar: En relación con su comu
nicación elel 22 de diciembre d~ 1953, referencia
No. 250.++ H.GCG, le manifiesto lo siguiente:

Los prisioneros de guerra cuyos dato,; aparecen en
la lista adjunta y que han de ,;er entregados a Vd. el
20 de enero de 195-+, son testigos esenciales de la
defensa en el juicio que actualmente se sigue contra
tre,; prisioneros de guerra coreanos.

Se ruega que ese rilando aelopte las disposiciones
del caso a ¡in de asegurar la asistencia de estos pri
sioneros de guerra cuando lo requiera el consejo de
guerra y hasta tanto que hayan terminado ,;us actua
ciones.

(Firmado) B. ~I. KAUL,
Gellera! de Brigada, Jefe de Estado Jfayor

.vota: La lista aelj unta contiene los nomhres de 449
testigos.

18. CO~rl'XICAclÓ:\ DEL 20 DE El\'ERO DE 1954 DIRIGIDA
AL PRESIDEXTE DE LA CO:\lISIÓX DE :'-JACIONES NEU
TR,\LES ,PARA LA REPATRL\CIÓK POR EL l\IANDO DE

LAS FL'ERZ.\S DE LAS N"ACIOXES "UNIDAS

::\os referimos a la comunicación No. 125/36/
CNNR. Sede, Presidente, CNNR, de fecha 19 de
enero de 1954. Aunque no hemos recibido 11 respecto
ninguna información oficial de la C::-.J)JR, parece ser
que V d. tiene la intención de continuar los juicios del
personal coreano después del 23 de enero a las 00,01
horas.

Tal medida sería en n~relad sorprendente, porque
parece ser bien claro que, independientemente de la
cuestión ele la condición de personas civiles que habrán
ele tener lo,; prisioneros a partir de las 00.01 horas
del 23 de enero, la jurisdicción penal de la CNNR y
de la FCr sobre los prisioneros ele guerra termina
absolutamente en tal momento. La juriselicción de la
FCI para juzgar a prisioneros por delitos cometidos
cuando éstos se encontraban bajo tal custodi;t se basa
enteramente en la existencia de autoridad para dicha
custodia. Terminada esa autoridad, síguese inevitable
mente ele ello que, no habiendo existido nunca otra
relación que no sea la de custodia entre la CXNR o
la FCr y los prisioneros, desaparece todo fundamento
d,~ jurisdicción penal y no pueele sub,;i~tir ni continuar
der:cho algllno al ejercicio ele una jurisdicción ante
rior una vez que la propia autoridad ha sido retirada.

El }fandato no hace excepción alguna que permi!a
a la CN:\R o a la FCI retener por la fuerza, despues
elel 23 de enero, a las 00.01 l,oras, a ninguna ele las
personas transferidas bajo su custodia como pr.i sio
neros ele guerra, ya se trate de acusados, de conVIctos
o simplemente de :estigos de elelitos alegados. El
MFNU comprende y aprecia plenamente los incues
tionables motivos de la CNNR en su deseo ele ase·
gurar una pronta administrarión de justicia en 10 que

respecta a presunt
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Referencia :\0. 125
enero de 1954

Al General de Bri
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El día 20 de ene
MFNU la custodia
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Chillos (acusados
sionero en el sector
cia fué denunciada
de 1953).

1) 711365 Solda(
2) 701640 Soldar
3) 718122 Solda

Sheng

4) 702200 Solda
5) 709939 Solda(
6) 710673 Sargel
7) 704986 Soldar

Corca.llos d('! llart
de cuatro prisionero.
el 12 de diciembre r!

1) 30829 Soldad
2) 53855 Soldad
3) 306028 Civil 1
4) 20537 Soldar!
5) 101417 Sargel
6) 151232 Soldar
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respecta a presuntos delincuentes, pero no se puede
interpretar el Mando en el sentido de que permite la
continuación de ~a custodia con posterioridad al 23
de enero.

En consecuencia. el MFNl.' está firmemente conven
cido de que la CNXR y la FCr no tienen otro recurso
legal sino dejar en libertad, a más tardar el 23 oe
enero a las 00.01 horas, a los coreanos acusados de
haber cometido delitos. El 2\IFNU insiste enérgica
mente en esta convicción y sugiere que en esa fecha
se le entreguen el expediente del proceso y todos los
demás datos y recomendaciones, a fin de que adopte
las medidas que considere adecuadas.

En cuanto a los testigos enumerados en la lista
anexa a su carta mencionada anteriormente, se pone
en su conocimiento que esos prisioneros no seguirán
bajo la custodia del :'1F~U sino que recobrarán su
condición de civiles.

(Firmado) General HA~IBLEN

19. COMCXICACIÓX DEL 22 DE EXERO DE 195+ DIRIGIDA
AL MANDO DE LAS FI'ERZAS DE. LAS :\ACIOXES l.'NI
DAS POR EL CONSEJERO DEL PRESIDENTE DE LA CO~f1

SIÓN DE NACIONES NEI'TRALES PARA LA REPATRIA
CiÓN

Referencia :\0. 125/3(i/C\.J~R, Sede, c~:-m, 22 de
enero de 1954

Al General de Brigada Hamblen, Grupo de
Repatriación del :'1ando de las Fuerzas de las
Fuerzas de las ::\aciones LTnidas

Rogamos se refiera Vd. a su comunicación No.
250.44 RGCG, de fecha 20 de enero de 1954.

El día 20 de enero de 1954, cuando se transfirió al
MFNlJ la custodia de los prisioneros de guerra del
campamento Songjan-::\e. la CN::\R retuvo. con arre
glo al artículo 119 del Convenio de Ginebra, a 17
prisioneros de guerra, contra los cuales había pen
dientes procesos criminales por cargo de asesinato
o contra quienes se habían iniciado tales procesos.
La intención estaha implícita en la comunicación
No. 125/36jCN;\,R. del 19 de enero de 1954, dirigida
a Vd. por el Jefe de Estado Mayor del Presidente.

. Chillas (acusados del supuesto asesinato de un pri
sIOnero en el sector D-28 del campamento, cuya ausen
cia fué denunciada en la noche del 5 al 6 de octubre
de 1953).

1) 711365 Soldado \VU Pao Shan
2) 701640 Soldado Chang You Wang
3) 718122 Soldado Cheng Fu Sheng. alias Hu

Sheng .

4) 702200 Soldado Chang Chih Chung
5) 709939 Soldado Hsil1l11g Tse Chang
6) 710673 Sargento Hsi \Ven. alias Shin Yun
7) 704986 Soldado Tseng Shih Chung

Carcanas del norte (acusados del supuesto asesinato
de cuatro prisioneros en el sector E-38 del campamento,
el 12 de diciembre de 1953).

l) 30829 Soldado Teon Do K uk
2) 53855 Soldado 'rGm Hak Toan
3) 306028 Civil Hong \Voo Sid
4) 20537 Soldado Lee Kyung Chil
5) 101417 Sargento Pak Jango Sao
6) 151232 Soldado Jang Byeong Ki
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7) 04326 Civil Jo Kyoo Chal
8) 6207 Soldado Kim Chong Yul
9) Coreano del norte (acusado del supuesto asesi

nato del soldado Bal Ka Chan 39393) soldado Song
Chal Ha 27841 del cercado "F".

10) Coreano del norte (acusado del supuesto asesi
nato del soldado O. Chang H wan 303323) soldado
Choi Dong Hak 31483 del sector del campamento G-53.

En consecuencia, existe el propósito de proseguir
el juicio ya comenzado y empezar las diligencias en
el caso de otros acusados contra quienes existen prue
bas que justifican prima faáe la apertura del juicio.
Por lo tanto, solicito de Vd. que adopte las medidas
del caso para que comparezcan los testigos, a fin de
llevar a cabo el proceso o procesos mencionados, y que
colahore con la Comisión para garantizar una pronta
administración de justicia.

(Firmado) P. ~. H.\KSAR,
Consejero

20. C(}~II':\ICACJÓN DEL 22 DE ENERO DE 1954 DIRIGIDA
AL PRESIDEXTE DE LA CO~IISIÓK DE ::\ACIOKES ~Et;

TRALES PARA LA I{EPATRIACIÓN POR EL 1\1A:\OO DE
LAS Fl'ERZAS DE LAS NACIONES U:\IDAS

En nombre del :MFNU, deseo expresar mi agrade
cimiento a Vd.• a la CNXR y a la FC!. por la forma
humana. eficiente y rápida con que se efectuó el tras
paso del personal anticomunista coreano y chino
durante los días 20 y 21 de enero. La FCr, sus ofi
ciales y personal de toda graduación. se han ganado
el respeto y la admiración de mi Mando por su nota
ble actuación mientras ejercían la custodia de dicho
personal. El plan bien concebido de la FCr para la
devolución ordenada del citado personal, y su estre
cha cooperación pre..;tada con tan buena voluntad en
las operaciones de traspaso, ;:uidadosamente planeadas
por el MFNU, son especialmente dignos de encomio.

( Firmado) General H ULL

21. CO~ll'KICACIÓN DEL 27 DE ENERO DIRIGIDA AL
MANDO DE LAS FUERZAS DE. LAS ~ACIONES UNI
DAS POR EL PRESIDENTE DE LA CO~IISIÓN DE XACiO

NES XEl'TRALES PARA LA REPATRIACiÓN

Referencia ::\0. 125/36/CNNR, Presidente, CNNR,
27 de enero 1954

Al General de Brigada A. L. H<.mblen, Grupo de
Repatriación deí :'Iando de las Fuerzas de las Na
ciones Unidas.

1. Con referencia a las comunicaciones que le han
dirigido mi Jefe de Estado ~layor. General de Bri
gada B. M. Kaul y mi Consejero, P. N. Haksar, del
19 y el 22 de enero de 1954, respectivamente, y mien
tras se recibe su respuesta a la última. debo reiterar
la opinión de la C::\NR en varios asuntos relacionados
con los cielitos cometidos por unos prisioneros que se
encontraban bajo la custodia de la Comisión.

2. Como Vd. va sabe. la mayoría de la Comisión
rechaza la posici6n sos~enida por' el MFNC, en el sen
tido cle que los prisioneros de guerra deben ser pues
tos en libertad a fin de que se reintegren a su condi
ción de civiles. En consecuencia. la Comisión no puede
aceptar los argumentos basaclos en esa posición que
se aducen para ohtener la liberación de los prisioneros
acusados de homicidio.
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3. Es indudable que mientras la CNNR esté en
funciones, tiene el derecho y el deber de aplicar sus
leyes y normas y, en particular, las disposiciones huma
nitarias del Convenio de Ginebra. Una de ellas, pre
vista en el artículo 119 del mencionado Convenio, es
la de castigar a los que han cometido delito. La CNNR
no alcanza a comprender la distinción que trata Vd.
de establecer entre funciones de custodia y funciones
de retención de los prisioneros. He de señalar que no
cabe considerar que la CNNR tenga menos facultades
a este respecto que la Potencia en cuyo poder se halla
sen los prisioneros.

4. La CNNR no puede participar en la liberación
de unos prisioneros cuando hay méritos suficientes
para proceder contra ellos como presuntos autores de
un delito de asesinato. Esa liberación equivaldría a
una total denegación de la justicia. La CNNR no puede
contribuir a la creación de un precedente que puede
tener graves consecuencias.

5. No hemos comprendido lo que solicita Vd. en el
párrafo 4 de su comunicación No. AG350.44RGCG del
20 de enero de 1954. Si lo que sostiene el MFNU es
que los prisioneros acusados por el delito de asesinato
sean puestos en libertad, adquiriendo la condición de
civiles, no tiene ningún sentido la entrega de los ante
cedentes del proceso y de las investigaciones al :itado
Mando para que éste intervenga luego.

6. Debo señalar también, en nombre de la Comisión,
que los defensores designados para defender a los
acusados se ausentaron del Tribunal el 23 de enero
de 1954, sin previo aviso.

7. A este respecto, debo observar además que, aun
que no acepto su posición con respecto a la compe
tencia de la CNNR después del 22 de enero, es de
lamentar que, siendo esa su posición, no haya cooperado
Vd. para que el Tribunal se reuniera el 20 y 21 de
enero.

8. La CNNR no puede renunciar a sus ohligacio
nes y. en consecuencia, debe tratar en interés de la
justicia de conseguir la cooperación del MFNU. Sería
por lo tanto lamentable que se negara esa coopera
ción a la Comisión. Esta espera, pues, sinceramente
que. al considerar de nuevo este asunto, el MFNU
pueda prestar su cooperación, enviando los testigos
y permitiendo la presencia de los defensores de los
acusados ante el Tribunal.

(Firmado) General THlMAYYA

22. CO~!UNICACIÓN DEL 30 DE ENERO DE 1954 DrRIGIDA
AL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE NACIONES NEU
TRALES PARA LA REPATRIACIÓN ,POR EL MANDO DE
LAS FUERZAS DE LAS :-JACTONES UNIDAS

Me refiero a la comunicación No. 125j36jCNNR,
Sede, CNNR de 22 de enero oe 1954. v a la comuni
cación No. 125j36/C:-JNR, President~, CNNR, de
27 de enero de 1954.

La actitud general del MFNU con respecto a todos
los ex prisioneros que prefieren no ser repatriados y
que fueron devueltos el 20 de enero al MFNU, quedó
aclarada en las comunicaciones que le dirigió el Coman
dante en Jefe del MFNU, con fecha 16 y 19 de enero
de 1954. Por las razones expresadas allí, el MFNU
no puede aceptar las condiciones que Vd. señala para
poner en libertad a los prisioneros de guerra. En con
secuencia, el 23 de enero, este Mando respetó plena
men~e el derecho de estos prisioneros de guerra a la
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libertad, permitiéndoles que se trasladasen a los paí.
ses por ellos elegidos. Por consiguiente, este Mando
no está en condiciones de proporcionar los testigos
mencionados en su carta.

Compartimos su deseo de garantizar en toda ocasión
la administración de la justicia. Reiteramos nuestro
ofrecimiento de recibir a las personas de que se trata,
junto con los antecedentes y con las recomendaciones
que estime Vd. oportuno hacer, para su rápida entrega
a los gobiernos interesados.

2. La comunicación será entregada a la prensa inme·
diatamente después de que la reciba la CNNR.

(Firmado) General HAMBLEN

23. CO~Il'NICACTÓN DEL 10 DE FEBRERO DE 1954 DIRI
GIDA AL MANDO DE LAS FUERZ.\S DE LAS NACIONES
UNIDAS POR EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE
NACIONES NEUTRALES PARA LA REPATRIACIÓN

1. Me refiero a su comunicación No. 383.6 RGCG
de fecha 30 de enero de 1954.

2. Según ya señalaba en mi comunicación del 27 de
enero, la mayoría de la Comisión opina que los prisio·
neros reintegrados a la custodia de la parte en cuyo
poder se hallaban anteriormente no pueden ser pues·
tos en libertad recuperando la condición de civiles si
no media un acuerdo al respecto entre las dos partes.
Dichos prisioneros deben continuar bajo la custodia
de la parte en cuyo poder se encontraban anteriormente.

3. Hice notar también que. mientras la Comisión
continúe en funciones, tiene el derecho y el deber de
aplicar sus leyes y normas, y, en particular, de dar
efectividad a las disposiciones humanitarias del Con·
venia de Ginebra. Una de esas disposiciones, prevista
en el artículo 119 de dicho Convenio, dispone el pro
cesamiento y castigo de los que han c01?~!ido 1e1itos.
Esta obligación corresponde a la Comlslon mIentras
esté en funciones.

4. En consecuencia, la Comisión espera que, después
de examinar nuevamente el asunto. podrá Vd. coope·
rar enviando testigos y permitiendo a los defensores
que comparezcan ante el Tribunal. La. ~o.misión tiene
gran interés en que concluyan estos JUICIOS antes. de
la fecha de su disolución. Aunque los prisioneros crta
dos por la defensa como testigos haya~ sid? puestos
en libertad, pueden adoptarse las prOVidenCIas opor
tunas para que comparezcan en el juicio. En vista de
que estos prisioneros han sido entregados. a la cu~
toclia del Mando de las Fuerzas de las NaCIOnes Um
das y de que corresponde a dicho Mando la obliga
ción de hacerles comparecer, pido que se adopten
cuanto antes las medidas oportunas para la compare
cencia de dichos testigos.

(Firmado) General THnlAYYA

24. COMUNICACIÓN DEL 3 DE FEBRERO DE 1954 DIRIGIDA
AL PRESIDENTE DE LA CO~lTsró=" DE N.\CrONES NEU
TRALES PARA LA REPATRIACIÓN POR EL MA:-JDO DE

LAS FUERZAS DE LAS NACIONES UNIDAS

Me refiero a su comunicación No. 125j36jCNNR.
Presidente, CNNR, 10 de febrero de 1954.

Como el Mando de las Fuerzas de las Naciones Uni
das ha hecho ya varias declaraciones inequívocas res
pecto al objeto dé su comunicación. dudo que pa:a
que pueda solucionar Vd. el problema, sea necesarro
exponer otra vez nuestra posición.
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ANEXO J

Reglamento para las explicaciones y entrevistas, aprobarlo por la Comisión de Naciones
Neutrales para la Repatriación
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Seaún hemos manifestado anteriormente, estamos
dispt~stos, en interés de la justicia, a hacernos cargo
de los individuos que la C\NR retiene actualmente
para su enjuiciamiento por supuestos delitos y, a entre
garlos a los gobiernos respectivos, con todos los ante
cedentes Y recomendaciones que estime Vd. oportuno
hacer.

(Firmado) General H.\~IBLEN

25. CO:\Il'XICACIÓ" DEL 16 DE FEBRERO DE 1954 DIRI
GIDA AL ::\.f.umo DE LAS FCERZ.\S DE LAS ~ACIOXES

UNIDAS POR EL PRESIDE:-1TE DE LA COlI[ISIÓN DE
XACIO:\'ES NEUTRM_ES P,\RA LA REP,\TR1.\CrÓK

1. He considerado con gran atención e interés su
comunicación del 3 de febrero. Las premisas en que
funda su razonamiento me obligan a definir nueva
mente mi posición y la de la comunicación respecto a los
17 prisioneros de guerra contra quienes se han pre
sentado cargos de asesinato.

2. Según ya sabe el l\Iando de las Fuerzas de las
:t\aciones Unidas, es innegable que se cometieron ase
sinatos. Los párrafos 92 y 93 del Informe Preliminar
de la Comisión y los párrafos 8, 11 Y 13 del informe
que los representantes de Suecia y Suiza en la Comi
sión presentaron por ~eparado, dan testimonio de estos
hechos. Además, las investigaciones practicadas por
la Comisión han demostrado claramente que hay
méritos para proceder contra los acusados.

3. En estas condiciones, la Comisión tenía obliga
ción de garantizar que se observara la ley y que se
hiciera la debida justicia. Este punto de vista se basaba
en las disposiciones expresas del Convenio de Ginebra,
en el derecho militar de la India adoptado por la
Comisión con el conocimiento y la aprobación de su
parte y en los principios generales de la justicia
natural.

1. Disposiciones generales

1. Se prohibe recurrir a la fuerza o a la intimida
ci~n. para impedir o efectuar la repatriación de los
pnSlOneros de guerra.

2.. Ningún prisionero de guerra podrá recurrir a
la VIOlencia contra otro prisionero de guerra.

3. Se prohibe toda acción que viole los derechos
de los prisioneros de guerra establecidos en el I\fan
dato de la Comisión.

4. Se prohibe a los prisioneros ele guerra todo acto
que pueda restringir u obstruir las facultades r!e la
Comisión en el ejercicio ele sus legítimas funciones y
en el cumplimiento de sus obligaciones.

S,. Se .prohibe todo acto ele los prisioneros de guerra
que ImpIda llevar a cabo las explicaciones y entrevistas.

6. La Comisión deberá cuidar de que los prisione
ros de guerra tengan conocimiento de las disposiciones
contenidas en los párrafos 1 a S. supra. tan pronto
como la Comisión de Repatriación. por intermedio de
las Ii'uerzas de Custodia de la India, asuma la custodia
de los prisioneros de guerra.
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4. Cuando la Comisión me autorizó para dirigir a
su l'vlando la comunicación del 27 de enero, en la que
pedía su cooperación para que se observaran los prin
cipios de la justicia, le asistían todas las razones para
esperar que Vd. prestaría esa cooperación. Más ade
lante, ella de febrero, dirigí a Vd. una nueva comu
nicación sobre este asunto. Su respuesta nos ha cau
sado grave inquietud. Cualquier otra medi"da que se
adoptara respecto a la situación de los prisioneros sin
haber llevado debidamente a término el procedimiento
fijado por la ley equivaldría a condonar los delitos
de que se les acusa.

S. Como Presidente y Agente Ejecutivo de la Comi
sión y como representante de la India en la misma,
debo hacer constar mi protesta por la negativa de su
Mando a colaborar en el mantenimiento de los prin
cipios de la justicia.

6. Próximo a expirar el Mandato de la Comisión
y no est.ndo facultada para proceder al enjuiciamier;to
de los prisioneros acusados. la Comisión tiene que
aceptar por fuerza y bajo protesta, la posición adop
tada por su Mando. Al mísmo tiempo debo continuar
abrigando la esperanza de que, en interés de la jus
ticia, su Mando se abstendrá de toda mediua que
pueda tener por efecto frustrar la acción de la jus
ticia y permitir que los culpables escapen sin castigo.
Debo manifestar, además, que la responsabilidad de
esta situación recae sobre el 1Iando de las Fuerzas
de las Naciones Unidas y no sobre ninguna otra
autoridad.

7. En estas condiciones, pues. el 18 de febrero a
las 10 horas traspasaré a la custodia de ese ::\lando
los 17 prisioneros de guerra, junto con los documentos
pertinentes.

(Fir11ladu) K. S. THIMAYYA,
Teniente General,

Presidente, CNNR

7. Las explicaciones y entrevistas con los prIStO
neros de guerra pueden llevarse a cabo por grupos o
individualmente. según lo deseen los representantes
informadores de la nación a la cual pertenecen los
prisioneros de guerra. Todos los prisioneros de gue
rra deberán asistir a las explicaciones y entrevistas.

8. Se podrán 1levar a cabo varias entrevistas y
explicaciones con t'i mismo grupo de prisioneros. o
con el mismo prisionero. dentro del tiempo prescrito
en el párrafo 8 del Mandato de la Comisión.

9. Los prisioneros pueden solicitar su repatriación
el1 cualquier momento y en cualquier lugar. La Comi
sión de Repatriación cuidará ele que todo prisionero
de guerra tenga la oportunidad de hacerlo así. sin
obstáculo alguno.

10. En el momento de efectuar las explicaciones
deberá estar presente la Comisión de Repatriación
o su órgano subordinado, juntamente con un repre
sentante de cada una de las dos partes para presenciar
el acto y un representante de la parte en cuyo poder
se hallaban los prisioneros de guerra.



ANEXO K

Exposición del MFNU sobre el "principio de la libre opción" en las explicaciones

que se ha
Ignoramo~

nales, que
haber sufr
y el caut
cuales fuer
plir el ~eb
sus veCIllO
la decisión
mente des
y que, ca
sidera Vd.
para Vd.,
y para tod

A este r
que su dec'
de que es
decisión q
ración de
al porveni
ella, los a
decisión, c
dos, y que

Pensand
cuidadoso
presente d
mente este
tra!. En la
ma que es
y parciales
sus experi
a crp,er y
haga una
sea contra
mIsmo SI 1

cuestiones
de las pa
lo que qui
rechazar.
en la libr
exponga
condicione
sí mismo 1
bre observ
que como
de presion
meditar so
ción a que
nal situaci .
do su deci
la mejor (
ello le su
período de
Vd. dedica
que tan g
sería Vd.
Si su futu
obra de V
en esta eta
entre lo q
y merece,

Sólo un
otros podr
los motivo
mas que a
de optar Ji
sea la deci
examen d

ticio. Xo nos proponemos dictarle la decisión ql:e
debe tomar ni persuadirle indebidamente. Nuestro pals
tiene para con Vd., en su carácter de ciudadano de
los Estados Unidos, una responsabilidad que desea
cumplir. Ha servido Vd. en las fuerzas de los Estad~s
Unidos y fué hecho prisionera por las tr~pas enemI
gas. Queremos, ante todo, que se le garantIce su dere
cho a una libre y bien fundada opción con respecto
a su futuro. Si decide Vd. no volver a los Estados
Unidos, habrá tomado una decisión fatal. que cam
biará radicalmente todo el curso de su vida. La deter
minación que va Vd. a tomar es decisiva e irrevoca
ble, y por ello deseamos asegurarnos ele que ha ad~er.
tido Vd. plenamente las consecuencias y las conSIde
raciones que hay que tener en cuenta par~ ten~r la
seguridad de que la decisión es realmente lIbre,. mt~
ligente y fundada; de que tiene Vd. plena conCIenCIa
de las condiciones en virtud de las cuales ha Ilega?o
a su actual disposición de ánimo y de las influenCIaS

n. Elementos .y serz'icios

18. Los locales para las explicaciones y entrevistas.
ya sean individuales o por grupos, se construirán de
manera que las explicaciones y entrevistas se lleven a
cabo sin ningún riesgo de interferencias u obstrucciones.

19. Se proporcionarán también los sen'icias nece
sarios para realizar esta labor, cuando se trate de pri
sioneros de guerra enfermos, heridos y lisiados.

20. Los prisioneros que hayan solicitado su repa
triación, los que habiendo recibido explicaciones de
conformidad con lo dispuesto en el párrafo 7 supra
no hayan presentado sus solicitudes de repatriación,
y los que no hayan recibido explicaciones ni hayan
solicitado su repatriación serán puestos bajo custodia
separadamente.

21. Todo local destinado a las explicaciones, indi
vidualmente o por grupos, tendrán dos salidas inde
pendientes: una para los prisioneros de guerra que
soliciten su repatriación y otra para los que no la
soliciten.

22. Las explicaciones se efectuarán todos los días de
la semana, desde las 8 horas hasta las 17 horas. con
excepción de los domingos, con un intervalo de una
hora para el almuerzo.

23. Los representantes informadores de las naciones
a que pertenezcan los prisioneros de guerra enviarán
a la Secretaría de la Comisi¿n de Repatriación sus
planes sobre los métodos que har, de seguirse para las
explicaciones. con un día de anticipacíón; esos planes
deberán estar en poder de la Secre~aría a más tardar
a las 10 horas del día anterior a la fecha en que el
plan ha de ser aplicado.

el presente reglamento, así como en el caso de pro
ducirse disturbios o incidentes graves, la sesión será
suspendida inmediatamente; el órgano subordinado
examinará entonces sin demora la situación creada
por ese incidente y determinará las condiciones en
que ha de reanudarse la sesión, informando sobre el
caso a la Comisión.

(Se reproduce a continuación el texto de una carta
entregada. por el General Comandante del Grupo de
Repatriación del MFNU a la CNNR el 19 de diciem
bre de 1953, para su transmisión a los norteamericanos
no repatriados)

Las Naciones Unidas y los Estado.> Unidos se han
adherido plenamente al principio de la libertad indi
vidual de opción en lo que atañe a la cuestión de la
repatriación. En efecto, los Estados Unidos insistieron
durante las negociaciones de armisticio en garantizar
el derecho de cada uno de los prisioneros de guerra
a decidir si deseaba, o bien ser repatriado a su país
de origen, o bien establecer su residencia en un país
neutral. Las Naciones Unidas y los Estados Unidos
siguen sosteniendo ese gran principio. La prerroga
tiva de que aquí goza Vd. de solicitar o rechazar volun
tariamente la rel~triación es fruto de ese persistente
esfuerzo de los Estados Unidos encaminado a asegu
rar dicha libertad durante las negociaciones de armis-

11. Se creará un número suficiente de órganos
subordinados, que no han de exceder de 35, compuestos
de un representante de cada una de las naciones miem
bros de la Comisión de Naciones :-.Jeutrales para la
Repatriación. a fin de que presencien todas las expli
caciones y entrevistas y determinen la validez de las
solicitudes de repatriación.

12. De conformidad con las disposiciones del
párrafo 8 del Mandato. el representante informador
tendrá derecho a entregar explicaciones escritas a los
prisioneros de guerra, explicaciones que deben haber
sido debidamente examinadas por la Comisión o por
su órgano subordinado.

13. No se permitirá en ningún momento que,
durante las explicaciones y entrevistas, los observado
res de cualquiera de las partes intervengan en ellas,
pues su exclusiva misión es la de observar.

14. El representante de la parte en cuyo poder se
hallaban los prisioneros de guerra no participará en
las explicaciones ni tendrá intervención de ninguna
clase. Sin embargo, al final de cada sesión destinada
a las explicaciones, podrá señalar a la atención del
Presidente de la Comisión de Repatriación o de su
órgano subordinado, cualquier punto que pueda con
siderarse como una violación del ~landato.

15. La interpretación destinada a los representan
tes de la Comisión de Repatriación que se hallen pre
sentes será simultánea, sin que se interrumpa el
desarrollo de las explicaciones y entrevistas.

16. Los representantes informadores podrán hacer
a los prisioneros de guerra las preguntas que estimen
convenientes, a condición de que este último sepa que
tiene el derecho de no contestarlas cuando crea. o lo
crea la Comisión de Repatriación o su órgano subor
dinado, que la respuesta a las preguntas puede ser
utilizada para intimidarle o coercerle directa o indi
rectamente.

17. Si algún miembro de un órgano subordinado,
encargado de supervisar las explicaciones, considera
que un representante informador viola el }fandato o
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que se han puesto en juego para afectar esa decisión.
Ignoramos cuáles hayan sido sus experiencias perso
nales qué afrentas o privaciones, si las hubo, pueda
habe; sufrido Vd. La pérdida de la libertad personal
y el cautiverio son ya bastante sufrimiento. Sean
cuales fueren sus experiencias, su Gobierno desea cum
plir el deber que tiene para con V d., con sus padres,
sus vecinos y sus compatriotas, asegurándose de que
la decisión definitiva que adopte Vd. es la que real
mente desea, que la adoptó sin violencia ni coacción,
y que con pleno conocimiento e imparcialidad, con
sidera' Vd. que su decisión es la preferible, la mejor
para Vd., para los seres queridos, para su porvenir
ypara todo lo que tiene Vd. en estimación.

A este respecto, es importante adquirir la certeza de
que su decisión ha sido tomada libre y voluntariamente;
de que es una d~terminación motivada; que es una
decisión que refleja un proceso de examen y ponde
ración de todos los hechos; que es realista, con miras
al porvenir; y que se toman debidamente en cuenta, en
ella, los anteriores vínculos y valores del que toma la
decisión, conservando los que ,merecen ser conserva
dos, y que de otra manera podnan perderse.

Pensando en la posibilidad de efectuar ese examen
cuidadoso de las condiciones que han determinado su
presente disposición de ánimo, se ha convenido final
mente este período de explicaciones bajo custodia neu
tral. En la zona neutral en donde se encuentra se esti
ma que estará Vd. exento de influencias unilaterales
y parciales. Ahí está Vd. en libertad de meditar sobre
sus experiencias pasadas, sobre lo que se le ha llevado
a crF.er y conocer. Ahí puede Vd. insistir en que se
haga una exposición completa y a fondo ele todo lo que
sea controvertible. Se causaría Vd. un perjuicio a sí
mismo si no examinase aquí las dos ver,iones de las
cuestiones que se discuten. tal como las \,en cada una
de las partes, para decidir luego libremente qué es
lo que quiere Vd. aceptar y qué es lo que quiere Vd.
rechazar. En los Estados Unidos de América creemos
en la libre expresión de las ideas. Que cada parte
exponga públicamente bUS opiniones en igualdad de
condiciones con la otra, y que el individuo escoja por
sí mismo lo que considere mejor o preferible. El hom
bre observador, prudente y verdaderamente reflexivo,
que como Vd. se encuentra bajo custodia neutral, libre
de presiones tanto de una y otra parte; libre para
meditar sobre los métodos y las técnicas de persua
ción a que ha estado expuesto. está en una excepcio
nal situación para determinar por sí mismo si ha toma
do su decisión con entera lihertad y si ha optado por
la mejor de las posibilidades que se le ofrecen. Por
ello le sugerimos que aproveche lo mejor posible el
período de su estancia en la zona neutral. Ahí puede
Vd. dedicar ahora a su porvenir el tiempo y la reflexión
que tan grave decisión exige. Si no lo hiciera así,
sería Vd. el que sufriría las consecuencias de su error.
Si su futuro 'lleg<J. a ser sombrío y estéril, habrá sido
obra de Vd. Una disposición de ánimo sin prejuicios
en esta etapa de su vida puede ser decisiva en la opción
entre lo que Vd. realmente anhela en su fuero interno
y merece, y la tragedia de haber errado el porvenit.

Sólo una cosa le pedimos. No que decida como nos
otros podríamos decidir, sino que se cerciore de que
los motivos de su decisión son elignos de Vd. Le pedi
mos que aproveche en todo lo posible la oportunidad
de optar libremente, y que la opción sea fundada; que
sea la decisión meditada de quien ha hecho un serio
examen de todas las condiciones y posibilidades que
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se ofrecen a Vd. Y a su porvenir. Si le hemos aclarado
este problema habremos cumplido nuestra responsabi
lidad para con Vd., para con las personas que le son
queridas y para con sus compatriotas.

Creemos sinceramente que tiene Vd. el derecho de
conocer los requisitos previos, lo que es absolutamente
necesario para adoptar una decisión digna. Creemos
sinceramente que ha de hacer Vd. aquí, en este
momento, un nuevo examen de sus experiencias de
los últimos tiempos. Pondérelas con miras a averiguar
cómo han llegado a constituir parte de nuestra pre
sente disposición de ánimo. Haciéndolo así, habrá hon
rado Vd. el principio de libertad de opción, sea cual
fuere la decisión final que pueda Vd. adoptar.

Quisiéramos señalar algunas de las cuestiones que
hay que tener en cuenta para ejercitar auténticamente
y con independencia la libertad de opción. N o preten
demos discutir con Vd. cómo puede lesionarse o supri
mirse la libertad de opción en un caso dado. Sin
embargo, Vd. Y sus compañeros de cautiverio han sido
colocados bajo la custodia de neutrales a fin de alejar
a cada uno de esas condiciones y colocarles en una
situación en la que pueda suprimirse toda sospecha de
parcialidad y coerción. Muchas veces un individuo no
se da cuenta de las tretas arteras y hábiles que se han
emple3.do para privar a un hombre de su independencia
de juicio. Para ello puede recurrirse a la fuerza física
o a la amenaza de la fuerza, pero aun más diabólica
es la forma sutil de coerción en que recurriéndose a
la suge~.lón, a ias falsas insinuaciones y aun a mani
fiestas mentiras, se priva a un hombre de la capacidad
de formar un juicio que sea verdaderamente en su
propio interés. Repetimos que no nos referimos a lo
c¡"e se oculta detrás de la cortina de los campamentos
de prisioneros de guerra en cuanto pueela haber afec
tado a un individuo determinado, pero faltaríamos a
nuestro deber si ,10 enumerásemos las condiciones que
nos consta que han dañado y puesto en peligro la liber
tad de decisión, y a las cuales puede haberse recurrido
en 'u caso personal.

En primer lugar, hay que señalar que no se puede
hacer una libre opción por la fuerza, la coerción o la
violencia. El uso del castigo físico o de la amenaza de
represalias elimina la posibilidad de elección voluntaria.
De la misma manera, las formas sutiles de dominio
psicológico. el empleo calculado de premios y castigos,
la vigihncia desmoralizadora de los propios compa
ñeros que han cedido: éstas y otras formas arteras de
persuasión anulan la auténtica libertad de opción y
hacen de esas mismas palabras una farsa. Pero ahí
goza VeI. hoy de libertad para hacer memoria de su
historia, para recordar sus experiencias en los campa
mentos de prisioneros de guerra, y para meditar una
vez más sobre la cuestión de la repa~-:J.ción prescin
diendo de la influencia intimiclatoria de los n ',,, rJ os de
fuerza que anulan la libertad.

Tiene \ ~d. que hacer memoria para determinar si
esos métodos han entrado en su experiencia. ¿ De qué
modo han influído en sus ideas el temor y la presión?
Ahí. bajo la custodia nentral. -::xamine Vd. ahora.
cuidadosamente su decisión y cerciórese de que no
influye en ella el temor al castigo, porque ahí está
Vd. realmente fuera del alcance de una y otra parte.
Tiene Vd. ahí la oportunidad de adoptar su decisión
con absoluta libertad. Puede Vd. examinar ahí las posi
bles consecuencias de seguir un camino u otro, sin que
influya en Vd. la forma como sus aprehensores le
hayan planteado la cuestión.
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Pero una libre opclOn no sólo debe ser una opción
sin coacción ni violencia; una libre opción siempre es
una opción entre posibilidades, entre un objeto u otro,
entre un país u otro o entre una forma de gobierno
u otra. ¿ Se le ha presentado la cuestión como una
verdadera opción entre posibilidades? La simple pre
sentación de una posibilidad lisonjera, brillante, es ocul
tar el verdadero problema. ¿ Cuáles son las diferencias,
cuáles son las perspectivas de una opción frente a la
otra? Esas preguntas son necesarias si se quiere hacer
una elección auténticamente libre, motivada e inteli
gente. Como decimos en los Estados Unidos "comprar
un cerdo dentro de un saco" es decir, comprar algo
sin saber 10 que nos dan, no es elegir. Permitir que
se nos presente sólo un aspecto de la cuestión y se nos
excluya el otro equivale a suprimir el fundamento
mismo de la elección. Si no le han presentado en forma
adecuada las posibilidades de escoger, ahí tiene Vd.
ahora la oportunidad de pedir la información necesaria
a fin de que pueda decidir auténticamente qué camino
quiere seguir. Pero no deje Vd. de insistir en que se
le dé a conocer toda la importantísima información
referente a uno y otro camino, a una y otra posibili
dad, a una y otra opción. Si no ha pensado Vd. en ello,
o si la información le ha sido negada, ha llegado el
momento de pedirla. Puede Vd. aprovechar su perma
nencia en la zona neutral para cerciorarse de que ha
examinado adecuadamente las posibilidades.

Además, la libertad de opción depende de la liber
tad de información. Depende de que se cuente con una
información suficiente y exacta. Sin información ade
cuada, ¿ cómo puede uno saber por qué parte ha de
optar? Nosotros, desde luego, ignoramos cuáles son
las fuentes de vuestra información. No sabemos qué
información ha recibido cada uno y, lo que más
importa, no sabemos si está tergiversada para servir
los fines de una de las partes o si es real y verídica.
Pero podemos estar casi seguros de lo siguiente: la
información que procede exclusivamente de una de
las partes suele estar tergiversada para servir los fines
de la parte que la proporciona.

¿ Qué clase de información recibió Vd. de las biblio
tecas de los campamentos de prisioneros, quién la pre
paraba y qué grado de libertad tenía Vd. para recibir
información preparada por la otra parte? El principio
de la libertad de información exige que la informa
ción pueda ser contrastada mediante examen público.
¿ Podría resistir el análisis de la otra parte? Si las
bibliotecas de que disponía en los campamentos de
prisioneros fueron organizadas por la otra parte, si los
folletos, los libros y los programas de radio puestos
a su alcance fueron preparados por ella, debe Vd. pre
guntarse: ¿ qué valor tenía? ¿ Era veraz?

Ahí se le depara ahora la oportunidad de confrontar
la propaganda con los hechos. Reúna Vd. la informa
ción de las dos partes. Aproveche la oportunidad de
confrontar 10 que ha leído y oído durante su cautiverio
con la información procedente de la otra parte. Si deja
de hacerlo se privará Vd. de su derecho a la libre
opción.

La información unilateral supone ausencia de opción.
Significa que no se ha ofrecido la oportunidad de
poner a prueba la veracidad de lo que se ha pre,en
tado, pues en toda controversia la verdad surge úni
camente cuando hay libre oposición. Ciertas personas
afirman que todos los hechos están tergiversados. Posi
blemente se os haya inducido a creer que eso es cierto.
Pero si lo fuera, que no lo es, aun sería importante y
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necesario que el hombre inteligente que trata de hacer
una elección libre e independiente tenga información
de las dos partes a fin de que pueda ver de qué modo
los hechos han sido tergiversados. Entonces y sólo
entonces puede tomar por sí mismo una decisión. Ahí
en la zona neutral puede Vd. informarse de todo 1~
sucedido. Puede Vd. pedir y obtener información
exacta, no propaganda unilateral, parcial.

Ahí puede descartar Vd. relatos, rumores tenden.
ciosos y deformados y mitos que son propalados para
que obren en favor de una de las partes y en contra
de la otra. Ahí tiene Vd. una excelente oportunidad
de indagar los hechos, y ce:-ciorarse en cuanto es huma.
namente posible de que no son tendenciosos y parciales.
Después de haber hecho esto y únicamente después de
haberlo hecho, podrá ejercer la libertad de elección
propia de una persona resuelta y que se respeta a si
misma.

Otro problema que deseo señalar a su atención es el
de sus amistades del pasado, los vínculos familiares
y las relaciones con sus vecinos. No nos corresponde
fomentar el afecto que le inspiren. Si los estima, debe
honrarlos. Si no tiene Vd. consideración hacia los
vínculos de familia, libre es Vd. de no tenerla. Pero que·
remos recordarle que al optar por regresar o no regre.
sar a su país hay que ponderar seriamente esas rela.
ciones. Si algo significan para Vd., recuerde que no
se puede repicar y andar en la procesión. Sea lo que
fuere lo que se le ha prometido para el porvenir. Vd.
debe necesariamente contraponerlo a la posible pérdida
total e irrevocable de los vínculos familiares v de las
relaciones con los vecinos. Si quiere Vd. salvarías. debe
Vd. ponerlos ahora en un platillo de la balanza y
decidir si merecen que se reniegue de ellos. En una
elección libre e ':teligente no se descartarán con des·
preocupación o descaro cuestiones de tanta importan·
cia. Ahí, en la zona neutral, tiene Vd. la oportunidad
de medir su importancia.

Al estudiar las perspectivas de repatriación o no
repatriación, sin duda habrá pensado Vd. en el por·
venir. No es improbable que le hayan pintado hala·
güeñas promesas de oportunidades y posibilidades para
el porvenir. Ignoramos hasta qué punto se ajustan a
la realidad esas promesas, pero lo cierto es que un
hombre reflexivo, que no se deja embaucar por pala
bras arteras ni frases seductoras, analizará esas pro
mesas para determinar si encierran la posibilidad de
realización y de duración.

Cada uno de nosotros sabe mejor que nadie si vamos
a desempeñar el papel que otro nos ha fijado. ¿Le han
hecho promesas y le han dado seguridades que no con·
cuerdan con el concepto que Vd. tiene de sí mismo?
¿ Son promesas para un porvenir como el que desea
para Vd.? ¿ Por cuánto tiempo se garantizan en. el
porvenir? Ha llegado el momento de considerar sen~

mente que no hay nada más humillante que descubnr
que se ha sido un instrumento de los fines dudosos de
otro y que más tarde se le descartará como un zapato
viejo. Cerciórese en su fuero interno de que no es Vd;
simple molienda para el molino ele la propaganda. Ahl
puede determinar ahora, reflexivamente. cuánto de e~e
porvenir que se le ha trazado en una tierra extrana
es un cuento de hadas que se desvanecerá con el correr
de los años.

En estos tiempos difíciles a muchos de nosotros noS
preocupa saber cómo podríamos mejorar y extender
el bienestar humano, pero no debemos olvidar que en
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ninguna parte se Ud desarrollado una sociedad perfecta.
No hay sociedad sin problemas. La piedra de toque del
mérito de un país o un gobierno son .los métodos que
emplea para tratar de resolver sus problemas humanos.
La gran lección de la historia humana reside en que
para resolver los problemas sociales y conquistar liber
tades concretas para todos, se debe ten'er el cuidado
de utilizar únicamente aquellos métodos que al tiempo
de aplicarse no destruyen el fundamento de las demás
libertades. ¿De qué nos serviría trabajar por la libertad
humana si los métodos que empleamos destruyen esas
libertades?

Tenemos la certeza de que entre Vds. hay algunos
que están movidos por un fuerte sentido del deber
público y se interesan por la mejor forma de resolver
las cuestiones económicas y sociales. A este respecto,
la persona reflexiva, consagrada a un propósito, deberá
hacerse forzosamente esta pregunta: ¿ Dónde puedo
ser más útil a la sociedad y contribuir a la solución de
esos problemas? ¿Al buscar la solución de estos pro
blemas puedo ser más útil a la sociedad entre los míos?
¿Puedo ser más útil a la sociedad entre mis compatrio
tas o en una tierra extraña? Existen ciertos aspectos
de la vida social que han inquietado a todos y que indu
cen acaso al individuo a buscar una respuesta satisfac
toria, pero debemos cerciorarnos de que esas preocu
paciones no hayan sido exageradas en exceso. Debemos
cerciorarnos de que no han sido agrandadas hasta el
punto de eclipsar otras cuestiones de igual y tal vez
mayor importancia.

Hoy tiene Vd. ahí la oportunielad de hacer un nuevo
examen de esas cuestiones y de las distintas soluciones
que le hayan ofrl'cido para buscarles solución. Si la
elección personal en materia de repatriación o no repa
triación se funda en una opinión de lus problemas
sociales y la forma en que deben ser en foca dos, es de
suma importancia que esté Vd. com'encielo de que esos
problemas no han sido exagerados hasta el punto de
ocultar otros valores y consideraciones. Ahí se le depara
ahora la oportunidad de reexaminar esos problemas y
las dístintáS soluciones sugeridas. El hombre inteli
gente se asegurará de que no haya in fluielo en su opción
respecto a la repatriación un análisis tendencioso y
deformado de dichos problemas y que no se ha supri
mido ni falsificado la información sobre lo que se hace
con respecto a esos problemas.

Pero es de suma importancia tener la seguridad de
que una decisión definitiva e irrevocable como es la
rep~triación o la no repatriación ha sido tomada luego
de Juzgar el pro y el contra de la situación y no como
consecuencia de métodos y técnicas que encubren la
realidad.

. Sólo hay libre opción si el individuo tiene plena con
cle~~ia de las técnicas de educación. persuasión y pro
selItismo que se han puesto por obra para hacerle adop
tar su decisión definitiva. Dicho en otros términos. se
puede llegar a una decisión como consecuencia de la
astucia o los ardides persuasivos del maestro y no por
el peso de los argumentos en sí. La libre elección exige
que el individuo vea lo que se oculta tras los métodos
d~ persuasión a fin de que pueda determinar por sí
mIsmo.

~abemos muy bien cuáles son los métodos sutiles
de Interrogación y adoctrinamiento que se han empleadoVlos.~ampamentos de prisioneros de guerra, y dehe

d. fIjar su atención en la necesidad de hacer una

49

distinción entre los métodos empleados para propagar
ideas y las ideas en sí. Tiene Vd. ahí la oportunidad
de pasar revista ahora a sus experiencias, a lo que le
ha sucedido, y hacer memoria de los procedimientos
a que recurrieron sus aprehensores para presentar sus
ideas y sus enseñanzas. Si lo hace así, podrá separar
el grano de la paja, el problema que hay que resolver
de los procedimientos de presentación arteros y tor
tuosos. Una elección libre e independiente exige que
examine Vd. esos métodos de adoctrinamiento. Falta
ríamos a nuestro deber si no señalásemos que su opción
entre la repatriación y la no repatriación debe basarse
en los hechos y no en métodos inteligentes. sutiles,
engañosos y diabólicamente persuasivos.

Lo que hemos dicho tal vez suscitará en su mente
interrogaciones. Estamos aquí para contestarlas si ello
es humanamente posible. No deje de aprovechar esta
oportunidad ahora y en toda otra ocasión en que se
sienta inclinado a solicitar información, pedir aclara
ciones y formular cualquier pregunta personal con
respecto a lo cual podamos ser útiles. Para terminar,
desearía una vez más señalar a su atención las nece
sarias e importantísimas condiciones que deben pre
sidir toda opción y juicio libres e independientes. Si
ahora durante su estancia en la zona neutral se hace
esas preguntas. tendrá motivo para tener confianza
y sentir orgullo por su decisión final.

Permítaseme que repita:
Primero: Examine su decisión para cerciorarse de

que ha sido tomada sin coacción ni violencia.
Segundo: Cna opción realmente lihre es una opción

entre posibilidades. Asegúrese de que las posibilidades
han sido representadas en forma adecuada.

Tercero: Cna opción realmente libre exige informa
ción adecuada y no una simple propaganda unil~teral

o una deformación de los hechos fa\"Orahles o inte
reses de una de las partes y contraria a la otra.

Cuarto: l-na decisión razonable exige la debida pon
deración de los vínculos familiares. Si éstos tienen
algún signi ficado. hay que recordar que no se puede
n'picar y andar en la procesión. :No se puede renunciar
a los lazos familiares y al mismo tiempo conservarlos.

Quinto: Si le han hecho promesas de premios y
mejoras futuras. éstas deben ser cuidadosamente eva
luadas. ~ SO'1 compatibles con sus aptitudes e intereses?
~ Coinciden las promesas y seguridades con el concepto
que tie:le de sí mismo y están garantizadas?

:-;exto: Si está motivado por un sentido de bien
público y un deseo de ser útil a la humanidad. ~ será
más útil en el seno de su propio pueblo o es preferible
que trate de resolver en tierra extraña los problemas
sociales que le inquietan?

Séptimo: Y, por último. es de suma importancia que
tenga plena conciencia de las técnicas de educación.
persuasión y adoctrinamiento que pueden haber sido
utilizadas para llevarle a adoptar su decisión. Ello es
de fundamental importancia. a fin de que pueda tener
la certeza de que su decisión final se basa plenamente
en los méritos de la cuestión, y no se le h" inducido
a error mediante métodos astutos y arteros.

Si presta Vd. atención a estas sugestiones, podemos
dejar el problema en sus manos. ya que en los Estados
Unidos cre,'1110S en el principio de la libre opción. Sólo
resta que haga Vd. la opción: una opción realmente
lihre e independiente.
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ANEXO L

Declaración del General Hull, del 23 de enero de 1954, en que se confirma la liberación de los
prisionero8 y 8U paso a la condición de personas civile8

Por resolución del Presidente de la CNNR, los pri
sioneros de guerra anticomunistas que optaron por la
no repatriación o que no quisieron permanecer bajo la
custodia de la CNNR mientras se le facilitaban los
medios de trasladarse a naciones neutrales fueron pues
tos en libertad en territorio que se halla bajo la auto
ridad del MFNU.

La medida en virtud de la cual se libertó a dichos
prisioneros de guerra sin especificar su vuelta a la con
dición de personas civiles, no puede dar lugar legal
mente en virtud del acuerdo sobre los prisioneros de
guerra, a la situación contraria a toda humanidad, de
que sigan prisioneros por tiempo indefinido millares
de coreanos y chinos.

El MFNU ha declarado repetidas veces que respe
taría plenamente los derechos de los prisioneros de
guerra tal cual se enuncian en el Mandato de la CNNR

so

anexo al Acuerdo de Armisticio. El Mandato fué el
resultado de un acuerdo solemne' entre las dos partes
en el conflicto de Corea. Fué concebido como salva
guardia .contra el cautiverio indefinido, y debe apli
carse teniendo en cuenta ese propósito. En consecuen
cia, terminado el período de 120 días de custodia por la
CNNR, todos los prisioneros qne no hayan optado por
la· repatriación tienen derecho a ser puestos en libertad
en calidad de personas civiles, y a que todas las partes
interesadas respeten dicha libertad. El MFNU con
sidera que dichos ex prisioneros gozan ahora de la con
dición de personas civiles. A partir de las 00.01 horas,
hora de Corea, del 23 de enero de 1954, han pasado
a ser hombres libres.

(Firmado) J. E. HULL,
General del Ejército de los

Estados Unidos,
Comandante en Jefe
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